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CAPITULO 1 .- LOS SISTEMAS DE TELEVJSJON 

~.O.ÚABLE ·. 

1 ;l.- LOS. SISTEMAS DE TELEVISION POR CABLE. 
· COMO MEDIO DE COl"UNICACIOM 

J.2.- REGULACION JURIDICA DE LOS SISTEf"AS 
DE TELEVISION POR CABLE 

A> VIGENCIA DE LA cotlCESION 
B) PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA OBTENER 

LA CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO DE ---

TELEVISION POR CABLE 



1.1.- LOS SISTEMAS.DE TELEVISION POR 
CABLE COMO MEDIO DE COMUNICACION 

/1/ 

LA COMUNICACIÓN ES UN PROCESO A TRAV~S DEL CUAL -

SE TRANSMITEN IDEAS DE UNA PERSONA A OTRA; LA COMUNICACIÓN -

DE MASAS O MASIVA, ES EL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y TRANSMISIÓN 

SOCIAL DE LA INFORMACIÓN, PARA EL SER HUMANO ES DE SUMA IM-

PORTANCiA LA co:~u:::cACióN, POR LA CAPACIDAD ouE ~STA IMPLICA 

DE PODER TRANSMITIR SUS INTENCIONES, SENTIMIENTOS, EXPERIEN

CIAS, DE UNA PERSONA A OTRA. 

Los MEDIOS DE COMUNICACIÓN SON LOS ELEMENTOS DE -

LOS CUALES EL HOMBRE SE VALE PARA LOGRAR EL PROCESO DE LA I[ 

FORMACIÓN, EL DESARROLLO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN REPR~ 

SENTA UN FACTOR FUNDAMENTAL DENTRO DEL COMPLEJO MECANISMO DE 

PROGRESO DE LA CIVILIZACIÓN; LAS COMUNICACIONES SON CAUSA Y 

EFECTO DEL DESARROLLO SOCIAL, 

LA FORMA DE COMUNICAR IDEAS VARIA EN EL TIEMPO;

VA DE LA PRODUCCIÓN DE SE~ALES EMPLEANDO DIVERSOS RECURSOS, 

LAS IMÁGENES PLASMADAS EN DISTINTAS FORMAS Y MATERIALES, AL 

LENGUAJE HABLADO V ESCRITO, CONSIDERANDO A TODOS ~STOS COMO 

LOS PRIMERIOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
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Los PRIMEROS HOMBRES SE COMUNICABAN POR MEDIO DE 

SONIDOS Y FORMAS PRECARIAS, POSIBLEMENTE UTILIZANDO MÉTODOS 

SIMILARES A LOS UTILIZADOS POR LAS BESTIAS QUE LES RODEABAN; 

DE IGUAL FORMA, ES MUY FACTIBLE QUE EMPLEARAN COMBINACIONES 

DE SONIDOS Y SEÑALES PRODUCIDAS CON LAS MANOS PARA LOGRAR LA 

TRANSMISIÓN DE IDEAS. 

LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD NOS MUESTRA COMO AL -

IR EVOLUCIONANDO LA FORMA DE VIDA DEL HOMBRE, SE HAN HECHO -

NECESARIOS MEDIOS MÁS EFICIENTES DE COMUNICACIÓN; AS!, AL -

CONGREGARSE EN LAS PRIMERAS COMUNIDADES HUBO DE "INVENTAR" -

MEDIOS RELATIVAMENTE EFICIENTES Y RÁPIDOS PARA MANTENERSE EN 

CONTACTO CON OTROS GRUPOS; ÉSTO ADQUJRIA MAYOR IMPORTANCIA -

EN SITUACIONES DE PELIGRO, CUANDO ALGUNA DE LAS COMUNIDADES 

QUERIA PONER SOBRE AVISO A LAS DEMÁS, PARA LO QUE RECURR(AN 

A LAS SEÑALES A TRAVÉS DEL FUEGO, HUMO O SONIDOS. 

LA COMUNICACIÓN MEDIANTE "DIBUJOS" DESEMPEÑÓ, SIN 

DUDA, UN PAPEL RELEVANTE DURANTE LA ÉPOCA PRIMITIVA, EL MÁS 

IH?üRíANTE VESiiGHJ UC ::::::;T[ i!PO ~!: COMUM!Cfl.t:!ÓN LO r:ONSTtTU. 

VEN LAS ''PINTURAS RUPESTRES", EN LAS QUE DEJARON MANIFIESTOS 

LOS ACONTECIMIENTOS QUE LES SIGNIFICARON MAYOR TRASCENDENCIA. 

"UURANTE LA SOCIEDAD PRIMITIVA, LAS IDEAS SE ----
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TRANSMITEN ORALMENTE A TRAV~S DE LA FAMILIA BAJO EL MARCO -

TEÓRl CO DE LA RELIGIÓN, POR ELLO SÓLO UNAS CUANTAS PERSONAS 

POSEEN LOS CONOCIMIENTOS DE LA ~POCA", (1) 

LA PALABRA ESCRITA DESEMPE~A UN PAPEL TRASCENDEN

TAL EN LA HISTORIA DE LAS COMUNICACIONES; LA INVENCIÓN DEL -

ALFABETO, VINO A SIMPLIFICAR EL ARTE DE LA ESCRITURA, POSTE

RIORMENTE LA lf:tPRENTA HIZO POSIBLE LA DISTIRBUCIÓN Y POPULA

RIZACIÓN DELOS CONOCIMIENTOS POR MEDIO DE LOS LIBROS y DE--

-MÁS MATERIALES IMPRESOS, 

HASTA AQUI LAS COMUNICACIONES SE VIERON PREDOMINA 

DAS POR UN "SENTIDO" COMO MEDIO DE CONOCIMIENTO; AS(, ANTES 

DE LA APARICIÓN DEL ALFABETO FON~TICO EL OIDO ERA EL ÓRGANO 

DOMINANTE, POR SU PARTE EL ALFABETO DA EL PREDOMINIO A LA -

VISTA, QUE ES UN SENTIDO OBJETIVO. EL ALFABETO ADEMÁS DE ME

DIO SE CONVIERTE EN MENSAJE; APARECIENDO LA LÓGICA Y LA ES-

TRUCTURACIÓN DEL PENSAMIENTO CAUSAL, RACIONAL, 

"EN EL MUNDO DEL OIDO Y DE LA PALABRA HABLADA, 

LA5 n~rLun:cIA5 QUC JUEGAN y CIRCULA:J Set~ ·or~~s ·A._L~~:~.Cº~- LO,, 

HACEN EN EL uN1vERso v1suAL·AL QUE EsrÁ P.cosrur-IBRÁDo -E¡: Hof.I~ 

BRE QUE LEE" (2) ,-'' 

1.- Gomez Jara, Francisco A., Sociologfa, .Ba e-dictan, Ed. Po-_ 
rrüa, México, 1981, pp. 347 
2.- lbldem, pp 349 
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EL SISTEMA DE CORREOS Y POSTERIORMENTE EL POSTAL, 

SON EL PRIMER MEDIO DE COMUNICACIÓN DERIVADO DEL SURGIMIENTO 

DE LA PALABRA ESCRITA. 

ÜN MUNDO .INMERSO CADA VEZ MÁS EN EL DESARROLLO DE 

LA TÉCNICA Y DE LA CIENCIA, HA IDO CREANDO NUEVOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN, EL.SIGLO XX, SE HA CARACTERIZADO POR LA REVOLl! 

CIÓN EN LAS COMUNICACIONES.LA CUAL, NOS LLEVA DE LA TELEGRA

FIA Y LA TELEFONfA, A LA RADIODIFUSIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

VIA SATÉLITE; 

ESA REVOLUCIÓN TECNOLÓGICA EN LAS COMUNICACIONES, 

DA BASE SÓLIDA AL NUEVO MEDIO QUE TRANSMITE NUEVOS MENSAJES 

Y QUE, NO ES OTRO MÁS QUE LA ELECTRÓNICA, NUEVO MEDIO REPRE

SENTADO MAGNIFICAMENTE POR LA TELEVISIÓN. 

LA TELEVISIÓN POR CABLE, SE DERIVA DE LA TELEVl-

SIÓN "COMÚN" QUE TODOS CONOCEMOS Y UTILIZAMOS COTIDIANAMENTE. 

EN MÉXICO, A MEDIADOS DE LOS AAOS CINCUENTA COMIENZA LA HIS+ 

TORIA DE ESTE MEDIO DE COMUNICACIÓN, SIENDO LOS HABITANTES -
-· ·-· ,. . 

Di: U, C:::DAD DE NOGALES, EN EL ESTADO DE SONORA; QUIENES~POR'~" .. · 

PRIMERA VEZ "DISFRUTAN" DE ESTE SERVICIO. 

AL REDEDOR DE LOS AÑOS SETENTA; ";,.LOS INDUSTRIA 
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LES DEL RAMO HAN HECHO LLEGAR LA TELEVISIÓN A 100,000 HOGA-

RES MEXICANOS POR CONDUCTO DEL CABLE, OPERANDO 44 SISTEMAS. 

AUNADO A LO ANTERIOR, LA REPÚBLICA MEXICANA CUENTA ACTUALME[ 

TE CON 27 CIUDADES MÁS, CONCESIONADAS PARA PRESTAR ESTE SER

VICIO", (3) 

LAS CIFRAS ACTUALES Etl LOS MISMOS RENGLONES QUE -

EN LOS A~OS SETENTA, SON LAS SIGUIENTES; LA TELEVISIÓN LLE

GA GRACIAS A LOS SISTEMAS DE TELEV!S!ÓN POR CAELE A 751250 -
HOGARES MEXICANOS, ACTUALJ.1ENTE OPERAN EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL 100 SISTEMAS, EXISTEN 25 EXTENCIONES ADEMÁS DE 97 -

SISTEMAS EN TRÁMITE Y 20 EN INSTALACIÓN; TODO ESTO DA UN TO• 

TAL DE 12247 KM DE CABLEADO A NIVEL NACIONAL, CON UN PROME-

DIO DE 16 CANALES TRANSMITIDOS POR SISTEMA, DE LOS QUE SE E[ 

CUENTRAN EN OPERACIÓN, 97 OFRECEN SERVICIOS ADICIONALES. 

Es DIFICIL PRECISAR CUAL ES LA MÁS ANTIGUA APLICA 

CIÓN O UTILIZACIÓN DE UN TRANScEPTORllDE TELEVISIÓN, ((TRANSLA 

TCR), PARA RETRANSMITIR EN EL AiRE, DE UN PUNTO A OTRO IMÁGE. 

NES Y SON IDO, 

EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, EL INICIA

DOR DEL SISTEMA DE TELEVISIÓN POR CABLE FUE·ED. PARSONS, ~UE" 

OPERABA EN ASTORJA, 0REGON, DONDE EN 1949 INSTALÓ su SISTEMÁ 

3.- Revista de la PC~ntt~c" edición bimestral, Impreso por 
artes gr&ficas Independencia, M@xlco, 1989, pp, 1 
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MÁS ANTIGUO. EN CANADÁ, STAN HosKEN, REALIZÓ UN ARREGLO MUL

TIPLE DE ANTENAS YAGUI, MUY GRANDE, CONSIDERANDOSELE EL PIO

NERO DE LA TELEVISIÓN POR CABLE, 

EN MEXICO COMO YA LO MENCIONAMOS, LA TELEVISIÓN -

POR CABLE SURGE EN LOS AÑOS CINCUENTA, SIENDO EL PIONERO DE 

LA NACIENTE INDUSTRIA EL SEÑOR MARIO DE LA fUENTE, INSTALAN

DO EL PRIMER SISTEMA EN LA CIUDAD DE NOGALES, EN LÁ NEGOCIA

CIÓN DENOMINADA "EL CONCORDIA", SITUADA A ESCÁsos QUINCE ME- -

TROS DE LA LINEA INTERNACIONAL CON LOS ESTADOS UNIDOS. 

EL DfA DE LA PRIMERA TRANSMISIÓN, SE ENCONTRABAN 

REUNIDOS LOS MIEMBROS DE LA PRENSA Y LA RADIO CON EL FIN DE 

ATESTIGUAR Y DESPUES DIFUNDIR, EL FRACASO O EL EXITO DE LA -

NUEVA Y DESCONOCIDA INDUSTRIAJ LA PRIMERA IMÁGEN QUE SALIÓ -

DE LA PANTALLA RESULTO SEMIPERFECTA y SE ESCUCHO LA voz PER- -

FECTAMENTE. 

PAULATINAMENTE, SE FUE EXTENDIENDO LA RED DEL SI~ 

TEMt, DE TELEVISIÓN P:>R ·:ABLE· CON EL TRÁNSCURSO DEL TIEMPO, 

HAN SURGIDO NUEVOS SISTEMAS EN TODO EL PAfS TENIENDO CADA_-

VEZ MÁS UN SENTIDO PROFESIONAL, DONDE IMPORTA SOBREMANERA, -

LLEVAR A LOS SUSCRIPTORES DE CADA SISTEMA UN SERVICIO EFl--

CIENTE Y A SU VEZ DE AYUDA A LA COMUNIDAD, 
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Los s 1 STEMÁi D; ~TEÜVI s I óN: POR. CABLE sE ENCUEN--

REGULADos. JURÍDI.CAME~~E. POR LA LÉ:v DE VI As GENERALES DE 

COMUNICACIÓN, LA CUAL ESTABLECE ENSU ARTICULO lº QUt SON --
. . . 

LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, . 

"ART. lº.- SON VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN: 

X.- LAS LINEAS CONDUCTORAS ELtCTRICAS Y EL MEDIO 

EN QUE se PROPAGAN LAS ONDAS ELECTROMllGN~TI c:.s, -

CUANDO SE UTILIZAN PARA VERIFICAR COMUNICACIONES 

DE SIGNOS, SE~ALES, ESCRITOS, IMÁGENES O SONIDOS 

DE CUALQUIER NATURALEZA,,, 

De ESTA CLASIFICACIÓN QUE HACE LA LEY, SE DESPRE[ 

DE QUE LOS SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR éABLE SON VIAS GENERA

LES DE COMUNICACIÓN Y COMO TALES ESTÁN SUJETOS EXCLUSIVAMEN

TE AL EJecuT1vo FeDeRAL, POR coNDUcTo DE LA secRETARIA De e~ 
MUNICACIONES Y TRANSPORTES Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LA ADMI--

ot1n1 trA r,....,,. .... , 
t _..,..._,..,,, "-LI• 11\111..• 

"ENTRE LAS ACTIVIDADES FUNDAMENTALES DE LA.SECRE:.. 

TARIA DE COMUNICACIONES y TRANSPORTES ESTÁ EL EJERc1é10, A -
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NOMBRE DEL ESTADO, DE LA POTESTAD ADMINISTRATIVA.PARA OTOR-~ 

GAR PERMISOS Y CONCESIONES RELATIVAS AL ESTABLECIMIENTO DE -

SERVICIOS PÚBLICOS EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR-

TES," (4) 

EL ARTICULO 90 CONSTITUCIONAL Y LA LEY ORGÁNICA -

DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, FACULTAN A LA SECRETA

RIA DE COMUNICACIONES y TRANSPORTES, COMO LA COMPETENTE .PARA 

OTORGAR, INSPECCIONAR, VIGILAR, REVOCAR TODOS LOS PERMISOS Y 

CONCESIONES CONCERNIENTES A V!AS GENERALES DE COMUNICACIÓN -

ENTRE OTRAS, PARA MAYOR ABUNDAMIENTO~ EL ARTICULO 36 DE LA -

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL DETERMINA: 

"ART. 36.- A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y -

TRANSPORTES CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS Sl---

GUIENTES ASUNTOS: 

1.- FORMULAR Y CONDUCIR LAS POLITICAS Y PROGRAMAS 

PARA EL DESARROLLO DEL TRANSPORTE Y LAS COMUNICA

CIONES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL PAIS; 

11.- REGULAR, INSPECCIONAR Y VIGILAR LOS SERVl--

CIOS PÚBLICOS DE CORREOS Y TELtGRAFOS Y SUS SERVl 

CIOS DIVERSOS; CONDUCIR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

SERVICIOS SIMILARES PÚBLICOS CONCESIONADOS CON -

LOS SERVICIOS DE TELtFONOS, TELtGRAFOS E INALAM--

4.- Faya V\esca, Jacinto, Administración pabllca federal, Ed, 
Porrúa, México, 1979, pp. 419 
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Y CON LOS ESTATALES Y EXTRANJEROS; Asf COMO DEL -

SERVICIO PÚBLICO DE PROCESAMIENTO REMOTO DE DATOS; 

!!!.-OTORGAR CONCESIONES y PERMISOS PREVIA OPI-

NIÓN DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, PARA ESTA-

BLECER Y EXPLOTAR SISTEMAS Y SERVICIOS TELEGRÁFI

COS, TELEFÓNICOS, SISTEMAS Y SERVICIOS DE COMUNI

CACIÓN INALÁMBRICA POR TELECOMUNICACIONES Y SAT~-

. LITES, DE SERVICIO PÚBLICO DE PROCESAMIENTO REMO

TO DE DATOS, ESTACIONES RADIO EXPERIMENTALES, cub 
TURALES Y DE AFICIONADOS Y ESTACIONES DE REDIODJ

FUSJÓN COMERCIALES Y CULTURALES; ASf COMO VIGILAR 

EL ASPECTO T~CNICO DEL FUNCIONAMIENTO DE TALES 

SISTEMAS, SERVICIOS Y ESTACIONES; 

IV.- OTORGAR CONCESIONES Y PERMISOS PARA ESTABLE

CER Y OPERAR SERVICIOS A~REOS EN EL TERRITORIO NA 

CIONAL, FOMENTAR, REGULAR Y VIGILAR SU FUNCIONA-

MIENTO Y OPERACIÓN, AS! COMO NEGOCIAR CONVENIOS -

PARA LA PREsTACióN nF sFRv1c1os A~nrn5 liiiERNACLQ. 

NALES; 

V.- REGULAR Y VIGILAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS At 
.. . 

ROPUERTOS NACIONALES, CONCEDER PERMISOS PARA-.LA -

CONSTRUCCIÓN DE AEROPUERTOS PARTICULARES Y \llGl.-'-

LAR su OPERACIÓN; 

VI.- ADMINISTRAR LA OPERACIÓ~ DE LOS SERVICIOS'DE 
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cornROL DE TRÁNSITO, AS! COMO DE INFORMACIÓN y s~ 

GURIDAD DE LA NAVEGACIÓN AÉREA; 

VII,- CONSTRUIR LAS VIAS FÉRREAS, PATIOS Y TERMI

NALES DE CARÁCTER FEDERAL PARA EL ESTABLECIMIENTO 

Y EXPLOTACIÓN DE FERROCARRILES, Y LA VIGILANCIA -

TÉCNICA DE SU FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN; 

VIII.- REGULAR y VIGl~AR LA ADMJNISTRACJON DEL -

SÜTEMA FERROVIARIO; 

IX.- ÜTORüAR CONCESIONES Y PERMISOS PARA LA EXPLQ. 

TACIÓN DE SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTES EN LAS CA

RRETERAS FEDERALES Y VIGILAR TÉCNICAMENTE SU FUN

CIONAMIENTO Y OPERACIÓN, AS! COMO EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS; 

X.- REALIZAR LA VIGILANCIA EN GENERAL Y EL SERVI

CIO DE POLJCIA EN LAS CARRETERAS FEDERALES; 

XI.- PARTICIPAR EN LOS CONVENIOS PARA LA CONSTRU~ 

CJÓN y EXPLOTACIÓN DE LOS PUENTES INTERNACIONALES; 

XII.- FIJAR NORMAS TÉCNICAS DEL FUNCIONAMIENTO Y 

- OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE COMUNICA-

CJONES Y TRANSPORTES Y LAS TARIFAS PARA EL COBRO 

DE LOS MISMOS, AS! COMO OTORGAR CONCESIONES Y PEB. 

MISOS Y FIJAR LAS TARIFAS Y REGLAS DE APLICACIÓN 

DE TODAS LAS MANIOBRAS y SERVICIOS MAR!TJMOS, POB. 

TUARJOS, AUXILIARES Y CONEXOS RELACIONADOS CON --
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LOS TRANSPORTES O LAS COMUNICACIONES; Y PARTICI-

PAR CON LA SECRETARIA DE HACIENDA y CR~DITO PúBLl 

CO EN EL ESTABLECIMIENTO DE LAS TARIFAS DE LOS 

SERVICIOS QUE PRESTA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA F~ 

DERAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 

XIII.- FOMENTAR LA ORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES COQ. 

PERATIVAS CUYO OBJETO SEA LA PRESTACIÓN DE SERVI~ 

CIOS DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 

- XIV.- REGULAR, PROMOVER V ORGANIZAR LA MARINA MEB. 

CA¡;íEJ' 

XV.- ESTABLECER LOS REQUISITOS QUE DEBAN SATISFA

CER EL PERSONAL T~CNICO DE LA AVIACIÓN CIVIL, MA

RINA MERéANTE, SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE -

TERRESTRE Y DE TELECOMUNICACIONES, ASI COMO LAS -

LICENCIAS Y AUTORIZACIONES RESPECTIVAS; 

XVI.- REGULAR LAS COMUN1cAé10NES y TRANsPORTES 

POR AGUA; 

XVII.- INSPECCIONAR LOS SERVICIOS DE LA MARINA -

MERCANTE; 

XVllL--CONSTRUIR, RECONSTRUIR Y CONSERVAR LAS O

BRAS MARITIMAS, PORTUARIAS y DE DRAGADO, INSTALAR 

EL SEAALAMIENTO MARITIMO V PROPORCIONARLOS SERVl 

CIOS DE INFORMACIÓN Y SEGURIDAD PARA LA NEVEGACl

ÓN MARfTIMA; 
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XIX.- ADJUDICAR Y OTORGAR CONTRATOS, CONCESIONES 

Y PERMISOS, PARA EL ESTABLECIMIEllTO Y EXPLOTACIÓU 

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS COMUNICACIOf/ES 

POR AGUA; AS f COMO COORD Ji/AR Et/ LOS PUERTOS MAR 1-

T IMOS Y FLUVIALES LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS MA 

RfTIMOS PORTUARIOS, LOS MEDIOS DE TRANSPORTE QUE 

OPEREN EN ELLOS Y EN LOS SERVICIOS PRINCIPALES, -

AUXILIARES Y CONEXOS DE LAS VIAS GENERALES DE CO

MUNICACIÓN PARA SU EFICIENTE OPERACIÓN Y FUNCION& 

MIENTO, SALVO LOS ASIG~ADOS A LA SECRETARIA DE Ma 
RINA; 

XX.- ADMINISTRAR LOS PUERTOS CENTRALIZADOS Y COO& 

DINAR LOS DE LA ADM!t/ISTRACIÓN PARAESTATAL, Y --

OTORGAR CONCESIONES Y PERMISOS PARA LA OCUPACIÓN 

DE LAS ZONAS FEDERALES DENTRO DE LOS RECINTOS PO& 

TUAR !OS; 

XXI.- CONSTRUIR Y COtlSERVAR LOS CAMHIOS Y PUENTES 

FEDERALES, INCLUSO LOS INTERNACIONALES; AS! COMO 

LAS ES TAC IONES Y CENTRALES DE AUTO TRANSPORTE FEDI; 

RAL; 

XXII.- Cot/STRUIR y COI/SERVAR CAMINOS y PUENTES, -

EN COOPERACIÓN COii LOS GOBIERrios DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, CON LOS MUIHC IP JOS Y LOS PART ICULA--

RES; 
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XXIII.- CONSTRUIR AEROPUERTOS FEDERALES y COOPE-

RAR CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y·LAS AUTORl 

DADES MUNICIPALES, EN LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVA

CIÓN DE LAS OBRAS DE ESE G~NERO; 

XXIV.- OTORGAR CONCESIONES y PERMISOS PARA CONS-

TRUIR LAS OBRAS QUE LE CORRESPONDA EJECUTAR; 

XXV.- CUIDAR EN ÁPOYO DE LA SECRETAR!Á DE DESARR~ 
LLo URBANO v EcoLoGIA DE Los ASPECTOS ECOLóGicos 

EN LOS DERECHOS DE VIA DE LAS V!AS FEDERALES DE -

COMUNICACIÓN; 

XXV!.- PROMOVER, Y EN SU CASO ORGANIZAR LA CAPACl 

TACIÓN, INVESTIGACIÓN Y EL DESÁRROLLO TECNOLÓGICO 

EN MATERIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, Y 

XXVII.- Los DEMAs QUE EXPRESAMENTE LE FIJEN LAS -

LEYES Y REGLAMENTOS , " 

PoR su PARTE EL ÁRTlcuLÓ 3º DE LA LEY DE V!As GE

NERALES DE COMUNICACIÓN ESTÁBLECE: 

ART. 3".- LAs vi As GENERÁLES DE cor-iuN1cAc1óN v 

LOS MEDIOS DE TRANSPORTE QUE OPEREN EN ELLAS QUE-. . 
DAN SUJETAS EXCLUSIVAMENTE A LOS PODERES FEDERAf--

- LES, EL EJECUTIVO EJERCITÁRÁ sus FÁCULTADES POR -

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES y ---
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TRANSPORTES EN. LOS S 1GU1 ENTES CASOS Y S I.N PERJU 1-

C I O DE LAS FACULTADES. EXPRESAS QUE OTROS ORD.ENA-,

MIENTOS LEGALES CONCEDAN A OTRAS DEPENDENCIÁS DEL 

EJECUTIVO 'FEDERAL: 

[,-CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO, CONSÉRVÁCIÓN y E~ 

PLOTACIÓN DE LAS VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN; 

11.- INSPECCIÓN V VI¿ILANCIAJ 

111 ,.:. OTORGAMIENTO, INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

DE CONCESiONESJ 

!V,- CELEBRACIÓN DE CONTRATOS CON EL GOBIERNO FE

DERAL; 

V.- DECLARACIÓN DE ABANDONO DE TRAMITES DE LAS SQ 

LICITUDES DE CONCESIÓN O PERMISO ASf COMO DECLA-

RAR LA CADUCIDAD O LA RESCISION DE CONTRATOS CEL~ 

BRADOS CON EL GOBIERNO FEDERAL V MODIFICARLOS EN 

LOS CASOS PREVISTOS POR ESTA LEY; 

VJ.- OTORGAMIENTO V REVOCACIÓN DE PERMISOS; 

VII.- EXPROPIACIÓN; 

VI 11.- APROBACIÓN, REVISIÓN o MODIFICACIÓN DE.TA- -

RIFAS, CIRCULARES, HORARIOS, TABLAS DE DISTANCIA, 

CLASIFICACIÓN V EN GENERAL, TODOS LOS DOCUMENTOS 

RELACIONADOS CON LA ExPLOTACIÓN; 

IX.- REGISTRO; 

X.- VENTA DE V!AS GENERALES DE COMUNICACIÓN V ME-
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DIOS DE TRANSPORTE ASI COMO TODAS LAS CUESTIQNES 

QUE AFECTEN SU PROPIEDAD; 

XJ.- VIGILANCIA DE LOS DERECHOS .DE LA NACIÓN,~

RESPECTO DE LA SITUACIÓN JURIDICA DE'LOS BIENES 

SUJETOS A REVISIÓN EN LOS TéRMINOS !)~ ES.~A:LEv·o 
DE LAS CONCESIONES RESPECTIVAS;: ... · · .. ·· ·.· . :, 

x11.- INFRAcc10NES A EsrAü.v a·,,¡u RE!fLAMENTor 
-·-·- ---,:' .,.· .. - ·.·.,_ ·_ 

y :-=--~--~-'._..: _ _¿~;¿;,_.-:-

XI 1 !.- ToDA éuESí!óN DE CARÁéTé Arir11N1sT~Am6 -

RELACIONADA CON LAS ylp,s GENER:LEs DE cor-lú~1cA¿I-. 
ÓN y MEDIO DE TRASPORTE." 

EN LOS CASOS DE LAS FRACCIONES JV Y V SERÁ INDIS

PENSABLE LA APROBACIÓN PREVIA DE LÁ SEéRETARIA DE HACIENDA Y 

(RÉDITO PúBLICO, SIEMPRE QUE LOS ACTOS EJECUTADOS.EN USO DE 

ESTAS FACULTADES IMPLIQUE EL GASTO DE FONDOS PÚBLICOS, COM-

PROMETAN EL CRÉDITO PÚBLICO O AFECTEN BIENES FEDERALES O QUE. 

ESTÉN A CUIDADO DEL GOBIERNO, 

EL SERVICIO PÚBLICO ES UNA ACTIVIDAD HUMANA TEN--

DIENTE A SATISFACER NECESIDADES COLECTIVAS, BASICAS O FUNDA

MENTALES, MEDIANTE PRESTACIONES INDIVIDUALES SUJETAS A UN Rt 

GIMEN DE DERECHO PÚBLICO OUE DETERMINA LA FORMA, TARIFA, UNl 

FORMIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO, ETCETERA. ESTA ACTIVIDAD --
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PUEDE_ SER PROPORCIONADA POR LOS ~~RTl_CULA~ES, MEDIANTE CONCE-
- .-

SIONES O PERMISOS, •• --.. ,· , ·.:1;· 

"EL ESTADO No .TIENE EL~M~~b'Pó~fº~~~ a sh1sFAc~~ 
CIÓN DE ~AS NECESIDADES CO~ECTIVA~',:u~/~~Rf¡D~E¿~~S CO--~ 
RRESPONDE AL DoM1N10 DE Acé16N D~ Los: PA~,.:¡¿ULA~É~;; •• (5) 

EL ESTABLECIMiENTO, INSTALACIÓN,_EXPLOTACIÓN Y OR 

GAN!ZACIÓN DE LOS SE!l'llC!OS PÚBLICOS, DEBEN ESTAR A CARGO GE. 

NERALMENTE DEL ESTADO, PERO TOMANDO EN CUENTA UNA ECONOM(A -

ABIERTA COMO LA NUESTRA, ~STE DA LA OPORTUNIDAD A LOS PARTI

CULARES DE EXPLOTAR BIENES PROPIEDAD DE LA NACIÓN, o DE PRO~ 

PORCIONAR A LA SOCIEDAD UN SERVICIO PÚBLICO; SIN EMBARGO, EL 

ESTADO NO PIERDE SU TITULARIDAD SOBRE LOS BIENES O SERVICIOS 

CONCESIONADOS O PERMISIONADOS, DADO QUE EXISTE LA FIGURA JU

RIDICA DE LA REVERSIÓN (QUE EXPLICAREMOS MÁS ADELANTE), YA -

QUE NI LA CONCESIÓN NI EL PERMISO OTORGAN DERECHOS REALES A 

QUIENES LES SON CONCEDIDOS, 

LA CONCESIÓN, "ES UN ACTO ADMINISTRATIVO DISCRE-

SIONAL POR MEDIO DEL CUAL LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA FACUL

TA A UN PARTICULAR PARA; 

l.- UTILIZAR BIENES DEL ESTADO, DENTRO DE LOS LI

MITES Y CONDICIONES QUE'MARQUE LA LEY, Y 

5.- Fraga, Gabino, Derecho Administrativo 3a edicidn, Ed. P~ 
rrúa, Mé~ico~ !9p4! P?· 28 
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2.- EsTÁBLECER v EXPLOTÁR UN SERv1c10 PÓBLico, -

TAMBitN DENTRO DE LOS LIMITES V CONDICIONES QUE SE~ALE LA -

LEY"' (6) 

EL PERMISO, ES EL ACTO ADMINISTRATIVO A TRAVtS -

DEL CUAL SE OTORGA A UN PARTICULAR, LA FACULTAD O DERECHO DE 

LLEVAR A CABO O EXPLOTAR UNA ACTIVIDAD PROPIA DEL ESTADO O -

No, PERO si REGULADA POR tL; EL ARTlcULO 5ºDEL REGLAMENTO 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN POR CABLE, DEFINE ESTE 

SERVICIO COMO; LA EXPLOTACIÓN DE UN 5ERVIC!C PÚllLlCO EN FOR

MA GRATUITA, DISTINGUltNDOLO DEL SERVICIO CONCESIONADO, 

LA DOCTRINA ESTABLECE COMO ELEMENTOS SUBJETIVOS -

DE LA CONCESIÓN A LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA CAPACIDAD DEL 

CONCESIONARIO V DEL USUARIO. 

LA AUTORIDAD QUE OTORGA UNA CONCESIÓN PARA LA --

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO A UN PARTICULAR, DEBE SER 

LA COMPETENTE, ES DECIR TENER FACULTADES EXPRESAS PARA EMl-

TIR EL ACTO ADMINISTRATIVO. PoR LO QUt SE REFiERE ~ LA CAPA

CIDAD DEL CONCESIONARIO (QUIEN PUEDE SER UNA PERSONA FISICA 

O MORAL), SE ENCUENTRA LIMITADA POR LOS ORDENAMIENTOS LEGA-

LES APLICABLES A CADA CASO CONCRETO. 

6.- Acosta Romero, Miguel, Teorfa general del derecho adm1ni~ 
trativo, 6a edici6n, Ed. PorrOa, México, 1986, pp. 
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EL PERMISO, ES EL ACTO ADMINISTRATIVO A TRAVÉS -

DEL CUAL SE OTORGA A UN PARTICULAR, LA FACULTAD O DERECHO DE 

LLEVAR A CABO O EXPLOTAR UNA ACTIVIDAD PROPIA DEL ESTADO O NO, 

PERO Sf REGULADA POR ÉL; EL ARTICULO 5ºDEL P.EGLAME::TO DEL SER 

VICIO PúBLICO DE TELEVISIÓN POR CABLE, DEFINE ESTE SERVICIO -

COMO; LA EXPLOTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO EN FORMA GRATUITA, 

DISTINGUIÉNDOLO DEL SERVICIO CONCESIONADO. 

LA DOCTRINA ESTABLECE COMO ELEMENTOS SUBJETIVOS -

DE LA CONCESIÓN A LA AUTORIDAD COMPETENTE, LA CAPACIDAD DEL -

CONCESIONARIO Y EL USUARIO. 

LA AUTORIDAD QUE OTORGA UNA CONCESIÓN PARA LA 

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO A UN PARTICULAR, DEBE SER -

LA COMPETENTE, ES DECIR TENER FACULTADES EXPRESAS PARA EMITIR 

EL ACTO ADMINISTRATIVO. PoR LO OUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD 

DEL CONCESIONARIO (QUIEN PUEDE SER UNA PERSONA Ff SICA O MORAL), 

SE ENCUENTRA LIMITADA POR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICA-·~ 

BLES A CADA CASO CONCRETO, 

EsPEclFICAMENTE TRATÁNDOSE DEL SERVICIO PÚBLICO -

DE TELEVISIÓN POR CABLE, LA CAPACinAD DEL SOLICITAflTE DE LA -

CONCESIÓN ESTÁ RESTRINGIDA, PUESTO QUE ES lllDI SPENSABLE SER -

DE NAClQ;IALiDAD MEXICANA, AS! COMO POR LA CAPACIDAD TÉCtllCA Y 
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ESPECIFICAMENTE TRATÁNDOSE DEL SERVICIÓ PÚBLICO -

DE TELEVISIÓN POR CABLE, LA CAPACIDAD DEL SOLICITANTE DE LA-

CONCESIÓN ESTÁ RESTRINGIDA, PUESTO QUE ES INDISPENSABLE.SER 

DE NACIONALIDAD MEXICANA, 

Y FINANCIERA. 

EL. ARTICULO 12 DE LA LEY DE VI As 'iENERALEs DE Co

MUNI CACIÓN, EL AR_TICULO 9º Y 10º- INCISO_ B) DEL; PEGLAMENTO ~

DEL SERVICIO PúBLICO DE TELEVISIÓN POR CABLE, DISPONEN COMO 

REQUISITO ESENCIAL INDISPENSABLE LA NACIONALIDAD MEXICANA. 

EXISTEN DIVERSOS CRITERIOS A ESTE RESPECTO; HAY -

QUIENES SOSTIENEN QUE EL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN POR 

CABLE, DEBIERA LIBERARSE A TODA PERSONA YA SEA FISICA O MO-

RAL, NACIONAL O EXTRANJERA. POR SU PARTE EL CRITERIO APLICA

BLE POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SE ltl. 

CLINA NO SOLO POR EL REQUERIMIENTO DE SER MEXICANO POR NACI

MIENTO, SINO TEMBl~N SER HIJO DE PADRES MEXICANOS; ES DECIR, 

EXCLUYEN A LOS MEXICANOS QUE CONTEMPLA EL ARTICULO 30 INCJ-

SOS A) Y Bl CONSTITUCIONALES, 

REITERAMOS QUE LA APLICACIÓN DE ESTE CRITERIO POR 

PARTE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, RES

TRINGE EN GRAN MEDIDA LA CAPACIDAD COMO ELEMENTO SUBJETIVO -
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EN LA CONCESIÓN PARA EXPLOTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVl-

SIÓN POR CABLE; SIN EMBARGO, DADA LA NATURALEZA DE ESTE SERVl 

CIO QUE CONSTITUYE UN ÁREA BÁSICA DE INTER~S PÚBLICO, CONSID~ 

RAMOS QUE EL ESTADO EN VIRTUD DE LA ~POCA ACTUAL, DONDE LA -

FORMACIÓN DE BLOQUES ECONÓMICOS INTERNACIONALES Y ECONOMIAS -

MÁS PARTICIPATIVAS MARCAN EL CAMINO A SEGUIR, ~STE DEBIERA -

SER MENOS RIGORISTA EN CUANTO AL REQUISITO DE LA NACIONALIDAD 

DE LOS SOLICITANTES, PERMITIENDO LA PARTICIPACIÓN DE TODOS A

QUELLOS QUE OSTENTEN LA NACIONALIDAD MEXICANA, ES DECIR LOS -

H!SMOS Ql_IE MENCIONA EL ARTICULO 30 CONSTITUCIONAL. 

"l\RT, 30, - LA NAC 1 ONALI DAD MEX 1 CANA SE ADQU 1 ERE -

POR NACIMIENTO o POR NATURALIZACIÓN. 

1\, SON MEXICANOS POR NACIMIENTO: 

1.- Los QUE NAZCAN EN TERRITORIO DE LA P.EPÚBLICA, 

SEA CUAL FUERE LA NACIONALIDAD DE SUS PADRES. 

11. - Los QUE NAZCAN EN EL EXTRANJERO DE PADRES Ms 

XICANOS, DE PADRE MEXICANO O DE MADRE MEXICANA, Y 

!!!.-los QUE NAZCAN A BORDO DE EMBARCACIONES o -

AERONAVES MEXICANAS, SEAN DE GUERRA O MERCANTES. 

B. SoN MEXICANOS POR NATURALIZACIÓN: 

!.- Los EXTRANJEROS QUE OBTENGAN DE LA SECRETARIA 
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DE RELACIONES EXTERIORES CARTA DE NATURAÍ..IZACIÓN, 

V 

IJ,- LA MUJER O EL VARÓN EXTRANJEROS.QUE CONTRAI-
, .·· . 

GAN MATRIMONIO CON VARÓN O CON MUJER MEXICANOS V . - .· .,.,. -

TENGAN O ESTABLEZCAN SU DOMICIÍ..10 DENTRO DEL TE--

RRITORIO NACIONAL. 

EL HECHO DE PERMITIR LA PARTICIPACIÓN DE TODOS A

QUELLOS QUE OSTENTEN LA NACIONALIDAD MEXICANA, NOS LLEVARIA A 

TOMAR MEDIDA' DECISIVAS TENDIENTES A LA PROTECCIÓN DEL PROPIO 

SERVICIO PÚBLICO EN CUESTIÓN, ESTABLECIENDO NORMAS ESPECIALES 

DE ENTRE LAS QUE PROPONEMOS LAS SIGUIENTES: 

1.- QuE LOS NACIONALES TENGAN SU DOMICILIO ESTA-

BLEC!DO EN MÉXICO, ENTENDIENDOSE COMO DOMICILIO, AQUtL DONDE 

UNA PERSONA RADICA HABITUALMENTE, SOBRE TODO TRATÁNDOSE DE 

LAS FRACCIONES 1 Y 11 DEL INCISO B. DEL CITADO ARTICULO 30 -

CONSTITUCIONAL. 

2.- RECOMENDAMOS INCLUIR EM LA LEY RESPECTIVA, CQ. 

MO MOTIVO DE REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE TELEVISIÓN POR CABLE, QUE EL MEXICANO POR NATURALIZACIÓN -

SE OSTENTE CON NACIONALIDAD DISTINTA A LA MEXICANA. 
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EN RELACIÓN AL USUARIO, ~STE ES LA PERSONAFISICA 

O MORAL A LA QUE SE DIRIGE EL SERVICIO PARA SATISFACERLE UNA 

NECESIDAD REAL Y ACTUAL. 

EL USUARIO O SUSCRIPTOR AL "CABLE", SE ENCUENTRA 

PROTEGIDO POR LOS ORDENAMIENTOS LEGALES DE LA MATERIA, PUESTO 

QUE SE LE DEBE PROPORCIONAR UN SERVICIO EN "NORMAS", CON CON

TRATOS TIPO Y TARIFAS DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR LA SECRETA

RIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AS! COMO SERVICIOS ADl-

CIONALES ENTRE OTROS. 

Al VIGENCIA DE LJI. comSiotl 

LAs coNcESIONES QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL -

TIENEN UNA VIGENCIA o T~RMINO COMO MODO NORMAL DE EXTINCIÓN, 

AUNQUE EXISTEN OTRAS CAUSAS DE TERMINACIÓN DE ~STA COMO LA ca 

DUCIDAD, LA FALTA DE OBJETO MATERIAL DE LA CONCESIÓN Y LA RE

VOCACIÓN DE LA MISMA· 

LA ct.us~. Mf..s FRECUENTE DE EXTINCIÓN DE LA coNCE-

s1óN ES EL T~RMINO PREVISTO EN LA MISMA, SIN EMBARGO, EXISTEN 

CASOS EN LOS QUE AL CUMPLIRSE EL PLAZO DE EXTINCIÓN PUEDEN ~

SER PRORROGADAS MEDIANTE UN NUEVO ACTO ADMINISTRATIVO, COMO -

OCURRE cor; LAS CONCESIONES OTORGADAS PARA PODER EXPLOTAR EL -
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SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN POR CABLE, DONDE UNA VEZ CON-

CLUfDO EL PERIODO DE PRORROGA EL EFECTO INMEDIATO ES LA REVER 

SIÓN. 

LA CADUCUD~D IMPLICA LA PéRDIDA DE LOS DERECHOS -

OTORGADOS A TRAVtS DE LA CONCESIÓN, DERIVADO DEL INCUMPLIMIE[ 

TO DE OBLIGACIONES INHERENTES A LA EXISTENCIA DE LA CONCESIÓN, 

COMO OCURRE CUANDO NO SE ADQUIERE EL EQUIPO NECESARIO PARA -

INSTALAR UN SISTEMA EN EL TIEMPO ESTIPULADO POR EL REGLAMENTO 

DE LA MATERIA PARA PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO, O NO INICIA -

LA PRESTACIÓN DE tSTE EN LOS PLAZOS SEÑALADOS POR LA SECRETA

RIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

LA FALTA DE OBJETO MATERIAL EN LA CONCESIÓN, SE -

DA CUANDO SE HACE IMPOSIBLE POR CUALQUIER FORMA O ACONTECl--

MIENTO, YA SEA NATURAL O DEL HOMBRE LA PRESTACIÓN DEL SERVI-

CIO PÚBLICO. 

ESTAS FORMAS DE TE RMINACIÓN DE LA CONCESIÓN, SE 

ENCUENTRAN REGULADAS EN EL ARTféULO 29 DE LA LEY DE Vf AS GEN~ 

RALES DE COMUNICACIÓN EN SUS CATORCE FRACCIONES. 

EN TODOS ESTOS CASOS OPERA EL DERECHO DE REVER--

S IÓN ES DECIR, AQUEL ACTO ADMINISTRATIVO POR VIRTUD DEL CUAL 
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UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE LA CONCESIÓN, EL ESTADO AD-

QUIERE LA PROPIEDAD DE LOS BIENES Y EFECTOS DEL SERVICIO P0-

BLICO SIN NECESIDAD DE CONTRAPRESTACIÓN; NOS PARACE IMPORTAN

TE RECALCAR QUE EL ESTADO NUNCA PIERDE SU TITULARIDAD SOBRE -

LOS BIENES O SERVICIOS QUE CONCESIONA, POR LO QUE EL DERECHO 

DE REVERSIÓN, SE REFIERE A TODOS AQUELLOS ELEMENTOS, MATERIA

LES O EFECTOS QUE LE SON NECESARIOS AL CONCESIONARIO PARA LA 

OPTIMA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO EN CUESTIÓN. A ESTE -

RESPECTO GABINO FRAGA SE REFIERE DE LA SIGUIENTE FORMA; "COMO 

EL f'LAW Sei<ALAüü P1\RA LA iJUHAClÓN DE LA CONCESIÓN ES FIJADO 

PARA QUE EL CONCESIONARIO RECUPERE SUS INVERSIONES, ES UN --

PRINCIPIO ADMITIDO CASI UNIVERSALMENTE, EL DE QUE A LA EXPIR~ 

CIÓN DE DICHO PLAZO EL ESTADO PASA A SER PROPIETARIO DE TODAS 

LAS INSTALACIONES Y OBRAS EFECTUADAS, EN VIRTUD DEL LLAMADO -

DERECHO DE REVERSIÓN', (7) 

ESTA FIGURA ADMINISTRATIVA OPERA EN ESTRICTO SEN

TIDO EN EL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN POR CABLE, NO ASI -

EN LAS CONCESIONES DEL SERVICIO DE TRANSPORTE FEDERAL DONDE -

NO SE REVIERTE EL EQUIPO, ES,DECIR, LAS UNIDADES-DE. TRANSPOR-,

TE SINO QUE SE LIMITA A INSTALACIÓNES COMO SON LAS "CENTRALES 

CAMIONERAS". 

7.- Fraga, Gablno, Op. Cit, pp. 579 
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/25/ 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARAOTORGAR LA -

CONCESIÓN QUE PERMITA AL PARTICULAR EXPLOTAR EL SERVICIO PÚ-

BLICO DE TELEVISIÓN POR CABLE, SE INICIA CON LA PRESENTAtJóN 

DE UNA COLICITUD EN LA QUE SE SATISFAGAN TODOS LOS REQUISITOS 

QUE DETERMINA EL ARTICULO 8º y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE 

VlAS GENERALES DE LOMUNICACION, ASÍ COMO LOS QUE ESTABLECE EL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO PúBLICO DE TELEVISIÓN POR CABLE; SI -

SE HA CUMPLIDO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS Y LAS~ 

CRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DETERMINA EL OTORGA

MIENTO DE LA CONCESIÓN, ~STA SE PUBLICA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN POR DOS VECES, CON INTERVALO DE DIEZ DIAS E~ 

TRE ELLAS, PARA QUE LOS DEMÁS SOLICITANTES O TERCEROS QUE SE 

SIENTAN AFECTADOS EN SUS DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE DI-

CHA CONCESIÓN, PUEDAN OPONERSE AL MISMO {OTORGSMIENTO}, DEN-

TRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA-

CIÓN EN EL DIARIO OFICIAL. 

EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SE~ALADO, ENCIE-

RRA A SU VEZ AL DE OPOSICIÓN, QUE SE DESARROLLA OYENDO EN DE

FENSA A QUIEN PRESENTA SUS OBJECIONES PARA LO CUAL, SE CORRE 
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TRASLADO AL SOLICITANTE DE LAS OBSERVACIONES V OBJECIONES. LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES V TRANSPORTES RECIBE LAS PRUEBAS 

QUE OFRECEN LAS PARTES V TURNA EL EXPEDIENTE A LA COMISIÓN -~ 

TtCNICA CONSULTIVA DE VIAS GENERALES DE COMUNICÁCIÓN, QUIEN -

RESOLVERÁ LO CONDUCENTE AL CASO CONCRETO. 

EL ARTICULO l' DEL REGLAMENTO DE LA CoM1s1ÓNT{c-: 

NICA CONSULTIVA DE VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN DEFIN~ ÁÚ 
PROPIA "COMISION 11 COMO: 

ART. lº.- LA CoM1s1óN TtcN1cA CoNsuLTtVA DE V!As 

GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE CONFORM!DÁD CON LO 

QUE DISPONEN LOS DOS PÁRRAFOS FINÁLES DEL ARTICU

LO 8º DE LA LEY DE VIAS GENERALES DF. COMUNICACIÓN, 

ES EL ÓRGANO DE CONSULTA INTERNA DE LA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA EL OTORGA--

MIENTO DE CONCESIONES Y PERMISOS EN MATERIA DE -

V(AS V MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y DE TRANSPORTE V -

sus SERVICIOS CONEXOS V AUXILIAKES .,. DE ;,:;csoRA-

MIENTO DEL EJECUTIVO FEDERAL, PARA LA PRESTACIÓN 

DE LOS DIVERSOS SERVICIOS PÚBLICOS, TANTO DE LOS 

QUE ESTÁN A CARGO DEL GOBIERNO FEDERAL, COMO DE -

LOS QUE PRESTA EL SECTOR CONCESIONARIO Y PERM!Sl(¿ 

NÁRIO ." 
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SON FUNCIONES DE LÁ "COf'!l~lóN", SEGÓN EL ARTfcULO 

2º DE SU REGLAMENTO ENTRE OTRAS LAS Si GU 1 ENTES: 

ART. 2º,- SON FUNCIONES DE LA COMISIÓN: 

Vlr- EMITIR OPINIÓN SOBRE LAS OBJECIONES QUE SE -

PRESENTEN EN LOS CASOS DE SOLICITUDES DE CONCESIQ. 

NES Y PERMISOS PARA LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN Y -

EXPLOTACIÓN DE OTROS SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECQ. 

MUNICACIONES O DE TRANSPORTES NO ESPECIFICADOS EN 

ESTA ENUMERACIÓN QU~ HEQUIEHAN EL OTORGAMIENTO DE 

CONCESIONES O PERMISOS, 

VII.- EMITIR OPINIÓN RESPECTO AL ESTABLECIMIENTO, 

INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN Y DE TRANSPORTE QUE SURJAN EN EL FU

TURO COMO CONSECUENCIA DE LOS ADELANTOS TtCtllCOS 

Y CIENTIFICOS, 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES y TRANSPORTES, DE 

ACUERDO A LA RESOLUCIÓN QUE EMITA LA COMISIÓN TtCNICA CONSUL

TIVA, DECLARARÁ PROCEDENTE O NO LA OPOSICIÓN Y ENESTE ÚLTIMO 

CASO, SE RATIFICARÁ EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN, EL PROCs 

DIMIENTO QUE AQUI CONCLUYE, PUEDE SER VENTILADO EN EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL COMPETENTE, QUE EN ESTE CASO TIENE FUERZA VIN

CULATIVA PARA LAS PARTES, PROMOVIENDOSE A TRAVtS DEL JUICIO -



/28/ 

DE AMPARO. 

TODOS LOS INTERESADOS EN EXPLOTAR EL SERVICIO PÚ

BLICO DE TELEVISIÓN POR CABLE, DEBERÁN PRESENTAR ANTE LA SE-

CRETAR(A DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES LA SOLICITUD MENCIO

NADA EN PÁRRAFOS PRECEDENTES,(LA CUAL DEBE APÉGARSE AL FORMA

TO o INSTRUCTIVO QUE PARA TAL EFECTO LA PROPIA SECRETARIA PO

NE A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS (VER ANEXO Al, EN DICHO -

FORMATO, ENTRE SUS REQUISITOS SE HACE MENCIÓN DE QUE EL ACTA 

CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD QUE SOLICITE ANTE LA SECRETARÍA -

EL OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN, DEBERÁ ESTAR INSCRITA EN EL 

REGISTRO PúBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO 

FEDERAL. EsE REQUISITO NECESARIO PARA LA ACEPTACIÓN DEL ACTA 

CONSTITUTIVA DE UNA SOCIEDAD, NOS PARECE INCONGRUENTE, DADO -

QUE EL CARÁCTER DE LOS REGISTROS POBLICOS DE LAS ENTIDADES -

FEDERATIVAS ES IGUAL AL DEL DISTRITO FEDERAL, CUMPLIENDO CON 

LA NECESIDAD DE DAR PUBLICIDAD Y VALIDEZ ANTE TERCEROS DE LOS 

DOCUMENTOS EN ELLOS INSCRITOS, 



N!EXO "A" 

PRESENTACION D~ SOLICITUD D~ CüNCEBION PARA PR~BTAR EL 

SERVICIO DE DISTRIBUCION DE SéNALES DE TéLEVISION POR CABLE 

I N 5 T R U C T I V O 



P R E S E N T A C I O N • 

SE ELABORO ESTE INSTRUCTIVO PARA QUE LOS SOLICITANT~S 
INTERESADOS EN OBTENER UNA CONCESION PARA INSTALAR V EXPLOTAR 
EL SERVICIO DE TELEVISION POR CABLE, LO PRESENTE CONFORME A 
LO ANOTADO EN ESTA GUIA. 

ES IMPORTANTE ANOTAR QUE AL INGRESAR LA SOLICITUD ESTA D~BE 
CONTENER EL TOTAL D~ LOS RcQUISITOS ANOTADOS. 

LAS SOLICITUDES NO CREARAN DERECHOS 
PREFERENCIA EN FAVOR D~L SOLICITANTE. 

DE PRELACION O 



C~ N TENIDO 

PRESENTACION, ••• ,,,,, ••• ,, •• ,,, .o,,.,,, .... ,, ... '.,,.,,. 

PARTE A 

1.- SOLICITUD DE LA CüNCESION •••.••••••• , •• ~ •••••• ,,,,, 

2.- COMPROBACION DE LA CAPACIDAD •••• ,,,,,,,,,,,;,,,,,,, 

2.1 JURIDICA 

2.1.1, TRATANDOSE OE PERSONA FISICA 

2.1.2, TRATANDOSE Dé SüCIEDADéS 

2.2 EMPRESARIAL 

2.3 TECNICA 

2.l+ FINANCIERA 

PARTE B 

1.- CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SISTEMA ; ,. .. , ... ; • 

2.- CARACTERISTICAS GENERALES ••••••••••••••••••••••; 

3.- ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA ,..,,..,;,.·;· ... ~.~~. 

l+.- DESCRIPCION DEL SISTEMA 

PARTE C 

l. - INFORMACION MERCADOLOGICA DE LA ZONA _O. ' ORIGINAL Y 
REGION A SERVIR COPIA 

1.- INFORMACION DéTALLADA DE LAS INVERSIO- .ORIGINAL Y 
NES Y COSTOS DE OPERACION COPIA 

PARTE E 

1.- DOCUMENTO QUE GARANTICE LA CONTINUIDAD . ORIGINAL 
DE LOS TRAMITES 

2.- COMPROBANTE DE PAGO POR CONCEPTO OéL ORIGINAL 
ESTUDIO DE LA SOLICITUD 

PAG. 



CARACTERISTICAS DE LOS DOCUMENTOS A ENTREGAR 

1,- SOLICITUD DE LA CONCE~ION 

2.- COMPROBACION DE LA CAPACIDAD1 

PARTE B 

JURIDICA 

EM?RESARlAL 

TECNICA 

FINANCIERA 

1.-CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SISTEMA 

2.-CARACTERISTICAS GENERALES 

PARTE C 

1,- INFORMACION MERCADOLOGICA DE LA ZONA O 
REGION A SERVIR 

eB!ilLI 

1.- INFORMACION DETALLADA DE LAS 
INVERSIONES Y COSTOS DE OPERACION 

!.- OCCUtlENíO QUE GA~ANTICE LA CONTINUIDAD 
DE LOS TRAMITES 

2,- COMPROBANTE DE PAGO POR CONSEPTO DE LA 
SOLISITUD 

ORIGINAL 

ORIGINAL Y 
CCJPIAS CERTI
FICADAS 

ORIGINAL Y 
COP!A 

ORIGINAL Y 
COPIA 

ORIGINAL 

ORIGINAL 



PARTE fr 



1.- SOLICITUD RAZONADA DE LA CONCESION 

a) Nombre completo d~e~c~o~n~l~o~r~m~•d~a~d~a~~lo~~e:s~t:a:b~l:e~c~i:d~o'--"e~n,__,,e~l__,a~c~t=a 
de nacimiento, cuando se trate de una persona fisica. En caso 
de ser una sociedad legalmente constituida, éste será de 
acuerdo a lo indicado en su escritura constitutiva, o en sus 
reformas en su caso. 

b) Domicilio legal para oír y recibir notificaciones 
detallando1 calle; número eMterior e interior¡ colonia¡ 
DelegaciOn¡ COdigo Postal y entidad lederAtiva. Además 
dom1cil10 ~acial en caso de sociedades. 

e> Datos del apoderado legal <si los hubiera) 

-Domicilio 

-Deberá anewar copia certificada del poder otorgado. En caso 
de sociedades dicho poder deber! estar inscrito en el 
Registro Público de la propiedad y del Comercio. 

d)Razones que justifiquen la peticiOn de concesión y la 
idoneidad del solicitante 

2. COMPROBACION DE LA CAPACIDAD¡ 

2.1 JURIPICA 

2.1.1 PERSONA FISICA V/O MORAL 

Comprobar la calidad de ciudadano mexicano del solicitante o 
de ld~ P••~=i.~~ !!~1r~~ aue figuren como accionistas, 
mediante original o copia cert1i1cada del act~ de nacitni~ntü 
o carta de naturalización respectiva. 

La documentación anteriormente citada, deberá ser remitida 
Q.QX cada ~olicit~Q, aún cuando el solicitante o les 
accionistas ya tengan acreditada su nacionalidad ante ésta 
Dependencia. 

2.1.2 SOCIEDADES MERCANTILES 

Tratándose de sociedades mercantiles,las solicitantes 
deberán remitir la Escritura Constitutiva y en su caso 
reformas inscritas en el Registro Público de la propiedad Y 
del Comercio de la Ciudad de México, Sección Comercio, 
debiendo incluir dentro de sus claúsulas las s1guientes1 



El objeto social principal de la empresa es la instalación, 
operación, mantenimiento y eMplotación de los sistemas de 
Distribución de se~ales de TelevisiOn por Cable, que le 
concesione la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
previo cumplimiento de los requisitos que para ello se le 
fijen. 

Lafi personas Eísicas que integran ésta socied•d son 
mexicanas y sus acciones tienen precisamente Pl car~ 
nominativas. La sociedad está obligada a proporcionar a la 
Secretaria de Comunicaciones y Tran~portes, la lista inicial 
de todos sus accionistas, de acuerdo con los registros de su9 
libros. 

La sociedad está obligada a propoí1Wr .1 la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes para ~u previa aprobación, todo 
cambio o sustitución de accionistas. 

La ce•i6n, prenda, enaJenaciúri, r:.:::!::c""io:on 1 dep05ito y en 
gener•l cualquier Eorma de transmisión o gravAmen de las 
acciones, sólo podra hacerse previa autorización de l• 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, quién verificar~ 
que la enajenación se realice en Eavor de persona o persona 
d• nacionalidad meKicana; que la enajenación no constituya un 
ac•p•ramiento contrario al interés social a que se reEiere la 
fracción II del articulo ló de la Ley General de Bienes 
Nacion•les y que la enajenación no constituye un lucro o 
e9peculación con los derechos derivados de la concesión o 
conce~iones de que sea titular la sociad~d. 

Ninguna persona extranjera Eisica o moral, podrA tener 
participación social alguna o ser propietario de acciones de 
la sociedad. Si por algún, motivo, algunas de las persona5 
mencionadas anteriormente por cualquier evento llegara a 
adquirir una participación social o ser propietaria de una o 
más acciones, contraveniendo asi lo establecido en el párrafo 
quv •n~==~==, conviene desde ahora en que dicha 
adqui•ición ~erá nula y por tanto canceiada ;!~ ni~~~~ 
valor la p~rticipact6n social de que se trata y los titulen 
que la representen, teniendo por reducido el capital social 
en una cantidad igual al valor de la participación cancel•da. 

La documentación anteriormente señalada, dcberA ~er 
remitida en original o cocías certiEicadas,gor cada 5olicitud 
que pr~scnt~n v aún cuando ya tengan reconocida •u 
personalidad jurídica, como concesionaria o solicildnte. 

2.2 EMPRESARIAL 

Los solicitantes deberan demostrar experiencia empresari&l 
en la producción de bienes y servicios con documentación 
fehaciente que acredite la capacld•d de l• sociedad que 
solicita, o la de sus integrante5 o socio•. 



El solicitante deberá persentar documentación fehaciente 
de su participación en empresas o activid•des empresariales, 
por sector económico, ya sea en el país o en el eKtranjero, 
incluyendo datos básicos de las características de dichas 
empresas. 

2.3 TECNICA 

El solicitante deberá mostrar que cuenta con la asistencia 
técnica necesaria para prestar los servicios de distribución 
de señales de televisión cor cable, o en su caso, que ~us 
integrantes o socios cuenten con eHperiencia técnica en la 
instalación, operación y explotación de estos servicios. 

Para el efecto anterior, el solicitante presentará en 
idioma español, las pruebas documentales siguientes: 

2.3.1 Constancias, ~urricula y otros documentos debidamente 
certificados por organismos públicos y privados competentes, 
con indicación de la calidad de prestación y de la 
calificación mínima sat1~factoria en la e~plotación de los 
servicios en los cuales está involucrado el solicitante, sus 
integrantes o socios, o la empresa que le proporcionará 
asistencia técnica. 

2.3.2 Listado de los servicios y actividades de 
Telecomunicaciones de relevancia en los que el solicitante, 
sus integrantes o socios o la empresa que le proporcionarA 
asistencia técnica, hayan participado directa o 
indirectamente en los últimos 5 años, indicando todos 
aquellos datos que permitan la evaluación de la eMperíencia 
del solicitcrnte. 

2.4 FINANCIERA 

El solicitante deberá presentar: 

•> Fotocopias certificadas de los balances correspondientes 
• los 5 6ltimos ejercicios. 

bJ tstado de origen y aplicación de fondos correspondientes 
•l Oltimo peri6do por el cual se acompañ•n los estados 
contables respectivos, referencias bancarias y demás 
información de carácter financiero que facilite su 
evaluación. 

En caso de que la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes lo considere necesario, deberá acompañar los 
estados contables, por igual periodo, de sus integrantes o 
socios o, la o las personas jurídicas que directa o 
indirectamente controlen a estos. 



TratAndose de una socíedad en formación, acreditará en 
iguales términos que una sociedad constituida la capacidad 
económica y empresarial de sus socios. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes podra 
pedir al solicitante información adicional sobre sus aspectos 
económicos, financieros y de servicios que se consideren 
pertinentes. 

La sociedad solicitante deberJ contar con un capital 
social min1mo equivalente al 50% de la inversión proyectada, 
el cual deberá est•r suscrito y pagado en el momento en que 
se otorgue el titulo de concesión. 
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CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SISTEMA 

l.- CARACTERISTICAS GéNERALES. 

1.1.- Nombre o razón social1 

1.2.- Población a servir1 

1.3.- Ubicación del centro de recepción y control: 

al Oomicillo1 

bl Coordenadas ge6graficas1 

fll Latitud Norte (21 Longitud Oeste 

1~4.- Cantidad de canales a distribuir1 

al Recibidos por radiodifusión <local o remota> 1 

bl Recibidos por enlaces radioélectricos1 

e> Recibidos por satélites nacionales1 

di Recibidos por satélites extranjeros: 

el Generados por el sistema: 

1.s.- Capacidad del sistema <en canales>• 

Rango de Erecuencias a operar1 

Clro~u~~~!~ !~!~r¡~1·)1 a ltrecuencta superior)t 

•> longitud da la línea troncal: 

b) Longitud de la linea de distribuci6n1 

e> Cantidad de acometidas: 



2.- ESPECIFICACIONES DEL SISTEMA. 

2.1.- Fuente de programación 

2.1.1.DescripciOn técnica de las antenas1 

•> Para recepción de radiodiEusión1 

Tipo de antena 

Ganancia 

In1pedancia 

Relación frente-espalda 

Altura sobre el niveldel suelo 

Preamplif icacl6n < lsl ( lno 

Conversión de frecuencia ( )si )no 

Control automatice de ganancia >si C >no 

Ampli E icación ) si lno 

bl Para enlaces radioélectricos o vía satélite: 

Tipo de antenas !Parabólica !Otra 

Diámetro de antena >mts. Ganancia de antena dB 

Tipo de alimentador: )sencillo )doble 

lPolarotor 

Tipo de montaje: 

>Azimuth-elevación 

>Polar 

>Otro 

Tipo de preamplificadors )LNA 

)LNB Temperatura de nivel de ruidO de 

preamplificador ºK Ganancia dB 



2.1.2.-Canales generados pl)r el sistema',: ('.·>si ! lno 

Tipo de progra~~~ió~¡ , ' ,fr• .':·~ . ·.• .(' 
Programaci.ón1 < ~~fro~ia ( ~5 .. ~:~~~a:f ,!Amba•. 

Canal proyectado y Er.,i:u~¡:;~1ai.: úi:ii(zaJí 
·,···-·· .. ' ~.-·· 

Especif 1cacicnes ele la· 1n!ita1.lc:'iÓn ilíF1a$cc1lneas-1 
_;:· ... , '."'.e¡_,, _ _'.,'_, 

2.2.i..:.L!nea troncal !aérea> -,caílle Cí~ 'a~:.'rC>';'co¡:;'ídÚnÍ~t~o 
·_·'.,:_·.· .J~-~~: ., __ _ 

de < )mm. 

Posterla .. ! propia 

Tipo de cable ( 

No. de amplificadores 

::'-~:-~ o '. >:;,•..:,~ .... 
' ~::~-· . 

Pastéria1•.c Cír'efrtadá ª' 
- -"-:..=,~"-

\! ,;;, -·::: j.:~; 
: : )~~-~--. 

por Kn( ¡ ,: ... ) ~~- --·<.:~ 
2.2.2.-L!ne" de distribución !aérea> Cable dii'aÍ:ero con 

di~metro de mm. 

Posteria1 ! >propia Poster!ai. 

'-<'-·:·<·' '._'.:- ·<'·_ 
}ir~~·~ada - a,1 _ 

Tipo de Cilble No. de 
-:.:~'¡,' ·-:::..:,·.~, ·: 

2.2.:3.-Especificac:iones de los equ.ipo!l:elei:trónic:os.en" 
~ 7··-=z'7.o---=:--=2'2-7ó --;.·· -

la sección troncal: 

al Amplificadores 

Tipo de amplificadores Modular No; Modular 

Tensión de operación 30 VCA ó bO VCA 

Ganancia: dB troncal, dB en puento. Número 

de salidas en puente Control autom~tico de --

ganancia si no. 

Impedancia caracteristica ohms. 



Pérdida por inserción promedio dá 

Atenuación en derivación en pasos de ~dB 4dB 

otro. 

Aislamiento entre salidas 25 dB 30 dB otro 

2,2,5.-Seccion de acometida 

al Especificaciones de cable coawiál 

Tipo RG-59 RG-6 otro_:'

Impedancia de 75 ohms si --no -i·cic-~cohms'-

Atenuación a la frecuencia mjnima a- .tl'i&n9mitir -

dB/100 mt. 

Atenuación a la frecuencia mAwima a_.tran_smitfr __ -:_. 

dB/100 mt. 

Conductor central cobre suave 

otro 

Dieléctrico polletileno celular poli et lleno 

solido otro 

3.- DESCRIPCION Dél SISTEMA 

3.1.- Diagrama a bloques del sistema, indicando an el -
mismo la recepción y transmisión de cada uno d• 

los canales a distribuir, así como el número de Antenas a 
emplear !CUADRO Al. 

3.2.- Phno de distribución, indicando la ubicación del 
C.R.C. y delimitando el are• da instalaciOn,Cescala 
1:2000 hasta 1:10000> 
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1,- INFORMACION MERCADOLOGICA. 

Estudio de mercado,profundizando el an.llisis·de la pobla

ción an la que se iniciará la operadón'd.;l si..'tem~r 

1.1.- LOCALIZACION 

Nombra de la poblaciónt 

Municipio: 

Estadot 

Ubicación Geogr.lfica<coordenadas)1 

__________ LATITUD NORTE __________ LONGITUD.OéSTE 

1,2.- INFORHACION DEMOGRAFICA 

Habitantes actuales1 

Habitantes según censo 1980 

H-.blldnlw~ segUn censo 1970 

Porcentaje de crecimiento da 
la población en los últimos 
a~os<1980 a la !echa> 

NUMERO 



1.3.- PISTRIBUCION DE LAS FUERZAS DE TRABAJO. 

Rama agropecueria 

Rama industrial 

Ram• comercial 

Rama de transporte 

ñama de servicios 

Actvidades insuficientemente 
especil !cadas 

Tot•l de personas activamente 
productivas en la población 

NUMERO 

Promedio da persona& por familia ~~~~~--,-....:..~~-

Sal•rio mínimo Actual 

Zona de la comisión nacional 
de los salarios mínimos 



1.~.- ESTRATIFICACION SOCIDECONOMICA EN LA PDBLACION. 

A> <Alta) Ingresos mensuales 
mayores a $6'036'001 

Bl !Media Alta> Ingresos men
suales entre S3'018'001 y 
S6'036'000 

Cl <Media Baja! Ingresos men
suales entre S301'800 y 
S3'018'000 

Ol CB~j.-l !~~!'~::=:: ;:;ard:iUSles 
menores a S301'800 

1.5.- VIVIENDAS, 

Número de viviendas en la 

Nómero de vivienda~ en al .área 
servicio 

Número de viviendas en el :.rea 
servicio que cuentan con: 

Energía eléctrica 

Radio 

Televisión 

Por familia~~~~-·~ 

de 

Los datos,deben de corresponder a los censos de 19~0. 



1.ó.- OTROS INDICADORES DE LA POBLACION. 

Número de instituciones de crédito 

Número de cuentahab1entes 

Electrificación 

Número de contratos residenciales 

Número de contratos comerciales 

1.7.- ANALISIS DE MERCADO Y ESTRATEGIA DE OPERACION Y 
COMERCIALIZACION PARA EXPANDIR EL SERVICIO. 

ANALISIS DEL MERCADO. 

El solicitante presentará estudio de mercado del 

servicio incorporando los elementos siguientes• 

A) Mercado potencial para los próHimcs 3 años. 

b) Analisis económico sectorial y eKpectativas. 

l.&.- ESTRATEGIA DE COMERCIALIZACION. 

El solicitante deber• contemplar dentro de su estra-

tegia de comercialización los siguientes puntos1 

- Etapas de cobertura de las areas concesionadas. 

- Políticas de comercialización en dónde se incorpo
ren descuentos,en tarifas especiales y promociona
les en el uso y contratación. 

- Paquetes de contratación que presenten diversas al
ternativas de cobro v oue oermitan absorber el ma
yor número de usuartOs en e1 menor plazo posible. 

Notas En el caso de no contar con los censos generales de 
poblaciOn y vivienda correspond1entes a 1990 1 5e señalarl la 
fuente de la cüal se obtuvieron los datos <Gobierno del 
Estado, Presidencial Municipal, INEGI,Banco de Méwico, otrosl 
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INVERSIONES Y COSTOS PERMANENTES 

1.- INVERSIONES PERMANENTES, 

El ~olicitante deberá proporcionar en detalle la descrip-

ción y marca de los equipos que pretende utilizar y que 

forman parte del sistema integral de comunicaciones,asi 

como los costos de cada uno de ellos <señalar cantidad y 

costo unitario de acuerdo al tipo de cambio vigente). 

1.1.- INVEHSlONE:S ~ñ~~;,~~[~~TES. 

El rubro de inversiones permanentes deberán contener• 

al Monto de la inversión a efectuar para el primer 
año de operación y la proyección para los dos 
ejercicios siguientes. 

b) Desglose del cuadro de depreciac10n y amortización 
y tasa aplic~da para cada equipo. 

e> Programa de amortización de pasivos concertados 
para la iniciación del servicio y de los nuevos 
comprom1sos que se proyectan. 

d) Comentario sobre las aplícaciones o mejoras que 
habr&n de realizar al sistema y su reflejo en 
elservicio can motivo de la inversiOn programada. 

De la-s invc.n.1ur1ü.- .::. =-~!''?.\~.::11r 1 ~e deber& señalar 
cuanto se invertirá con recursos ajenos (%), cit•ndo 
las fuentes de íinanc1~micnto 1 el plazo de pago y la 
tasa de intereses. 

1.1,2.- OTRAS INVERSIONFS. 

Describir a detalle los activos que no Eorman parte 
ae lo~ ~~u~püm Ccl ~tstem~ como sena 

Mobiliario y equipo de oficina, equipo de 
transporte,terrenos y construcciones,edificios,otros, 
indicando& Cantidad, costo unitario y total del 
año inicial de su operación. 



NOTA1 En el caso de que las inversiones se efec-
túen en moneda extraníera se deben manifes
tar el tipo de cambio a la fecha de la co
tización de los equipos. 

1.2.- COSTOS V GASTOS DE OPERACION. 

El presupuesto de costos y gastos anuales para los 
primeros 3 años de operación,se deberá de presentar 
en forma desglosada. 

NOTA1 Presentar por separado un análisis de aquellos 
renglones de costos y gastos que lo ameriten 
para mayor comprensión de las mismos. 

Los costow y~astos de instalación se presentarán en 
forma detallada,incluyendo mano de obra del diseño y 
de instalación de acuerdo a las necesidades del 
sistema. 

1.3.- ESTADOS FINANCIEROS, 

Dentro de éste rubro se exhibirAn los estados 
financieros que d continuación se detallan, 
proyectados a un período de años los cuales deberán 
ser presentados conforme a los ane~os 1,2,3 y 4. 

- Balance General 

- Estado de resultados 

- Flujo de c:aja 

-Estado de origen y aplicación de recursos 

1.4.- Enunciar explícitamente los parámetro o supuestos 
fund«mentales que s1rvan de base para lormular 
las supuestas proyecciones,es decir,los argumentos o 
razones que justifiquen costos, ingre•os, 
resultaoos,inversiones y usuarios.Por e;emplo las 
modificaciones al costo se JUSt1ficarán entre otras 
razones, por esperarse un determinado índice 
inflacionario <señalar porcentaje); contratarse 
nuevopersonal <señalar el número de plazas y sueldo 
individual> estimarse un mayor deslizamiento de la 
paridad <indicar la paridad esperada>, etc. 



, __ ,-.· .. -.,-- - ·, 

1.b.- PRESENTAR LOS PRINCIPALES INOICAQORES DE RENTABILIDAD 

- Utilidad/inversión 

- Utilidad/ingresos 

-Período de recuperación de la inversión 

- Tasa interna de retorno esperada 
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l.- DOCUMENTO DE GARANTlA DE TRAMITES, 

Deberá const1tuir en Nacional Financiera S.N.C.,Billete 
~~o~:~º~~t~E~~~ ¿~1~~~t~~~~.de ss•ooo,000.00 !CINCO Ml-

En el billete de depósito deberá de incluirse las 
siguientes características& 

a> Dónde se indica reporte con letra1 
!CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.Nl 

b> Imparte1 
s s·ooo,000.00 

e> Nombre del depositante1 

Deberá de indicar nombre completo de acuerdo al acta 
de nacimiento en caso de persona física, ó,nombre 
completo de acuerdo a la escritura constitutiv~ e 
reformas de la ~oc\edad. 

dl Fecha: 
día,mes y año en qu~ se constituye el dep6~íto. 

e) A DISPOSICION DE: 

Ante la Tesorería dv la Federación y a disposición de 
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

f> Concepto: 

Como garantía de l• continuación de los trámites para 
la obtención de una concesiOn para un ~istema de 
televisión por cable •ra la 
ciudad de~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

lEstablecer Población y Entidad Federativa>. 

2.- COMPROBANTE DE PAGO POR ESTUDTn D~ L~ SwLlCLTUD. 

Comprobante de pago por la cantidad de $ 
( 10/100 M.N,l, 
por concepto de estudio de la solicitudtde conformidad a 
lo establecido en el Articule 123 fracción l de la Ley 
Federal de Derechos. 

Dicha cantid~C podrá pagarla en la OEicina Federal de H~
cienda Que por razón de su domicilio le correspond& <en 
caso de ser en el interior de la Republica Mexicana,éste 
pago deber~ de hacerse ante la Oficina Estatal de Hacien
da correspondiente a su domicilio. 
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ANEXO I 

ACTIVO CIRCULANTE 

Bancos 
Caja 
Al macen 

BALANCE 

TOTAL OEL CIRCULANTE 

Equipo de recepción y control 
depreciación 

Equipo troncal y distribución 
depreciaci_ón 

Equipo de oficina depreciación 

GENERAL 

Equipo de transporta depreciación 

TOTAL FIJO 

DIFERIDO 

Gastos pre-operativos 
amortización acumulada 

Gastos antic1pados 
amortización acumulada 

TOTAL DIFERIDO 

PASIVO CIRCULANTE 

Documentos por pagar 
Acreedores diversos 
Impuestos por pagar 

AflOS 

19 22 39 



T O T AL 

Documentos por pagar a largo plazo 

TOTAL PASIVO 

Capital goc:ial 
Reserva legal 
Resultado de ejercicios 
Resultado de ejercicios anteriores 

SUMA DE PASIVq Y CAPITAL 



ANEXO II 

ESTADO DE RESULTADOS 

CONCEPTO 

INGRESOS 

Costo de conewión del servicio (instalación) 

Cuota mensual Primer televisor 

lQ 
MlOS 

29 

Cargo por recone~ión del servicios Cargo por instalaciOn por 
televisor adicional. 

Renta mensual aparato adicional 

Otros ingresos 

TOTAL DE INGRESOS 

Participación al Gobierno Federal 
Sueldos y prestaciones 
Honorarios 
Mantenimiento 
üepre~1cJ.ción y dmurliitdc.:iúo 
Gastos generales 
Gastos financieros 

TOTAL cosro 

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 

P.T.U. 

UTILIDAD DESPUES DE IMPUESTO 



CONCEPTO 

INGRESOS 

ANEXO lII 

FLUJO DE CAJA 

Saldo inicial de caja y bancos· 

Venta de servicios 

Fin•nciamiento 

Otros ingresos 

TOTAL DE INGRESOS 

Gastos s/incluir depreciaci6n 

Intereses por financ1am1enloS 

Amort.de financiamientos 

In ... ersiones 

Diversos 

TOTAL O~ EGRESOS 

Saldo final de caja y bancos 

AFlOS. 
29 311 



CAPITllO 11.- LA CIJNSTITL1C!Ofl Y LA CAPA
CIDAD PARA CELEBRAR TRATADOS INTERNACIO
NALES. 

11.1.- EL ESTADO C!X'IO SUJETO DE DERECHO 
1 NTERtlAC IONAL 

A> BREVE BOSQUEJO HISTORICO DEL ESTADO 
B> CONCEPTO DEL ESTADO Y SUS ELE1ENTOS 
C) PERSONALIDAD JURIDICA DEL ESTADO 
D> BREVE HISTORIA DEL DERECHO JNTERNA-

CIONAL 

11.2.- CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DE LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES 

A> DEFINICION 
B> ELE1ENTOS DE LOS TRATADOS 
C> PROCEDP1 IENTO DE NEGOCIACION 
D> EFECIUS fJE LOS TRATADQS 

11 :3.- ANALISIS CONSTITUCIONAL DE LAS FACUL 
TADES CONCEDIDAS AL PODER EJECUTIVO 
Y AL SENAüü üE LA REPUBLICA EN '111.TE
RIA DE TRATADOS 



11.1.- EL ESTADO C(JllO SUJETO DE 

DERECHO INTERNACIONAL 

A> BREVE BOSQUEJO HISTORJCO DEL ESTADO 

/29/ 

SIENDO EL ESTADO OBJETO DE ESTUDIO FUNDAMENTAL

MENTE DE LA TEORfA PoLfTICA Y DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, -

ES~EL PRINCIPAL SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL Y PARA LO-

GRAR NUESTRO PROPÓSITO, ES NECESARIO ANALIZAR AL ESTADO EN 

SU FORMACIÓN, EVOLUCIÓN Y REALIDAD, AS! COMO, LA INFLUENCIA 

QUE ÉSTE HA TENIDO EN LA FORMACIÓN DEL DERECHO !NTERNACIO--

NAL, 

CUANDO TRATAMOS DE ANALIZAR LA REALIDAD EXTE--

RIOR O VISIBLE DEL ESTADO, ÉSTA NO SE MANIFIESTA FÁCILMENTE, 

NO HAY UN OBJETO CONCRETO FfSICO O BIOLÓGICO PERCEPTIBLE, -

DE ESTE ENTE QUE ES EL ESTADO, Y DESDE EL PUNTO DE VISTA IU 

TELIGIBLE NOS ENCONTRAMOS INMERSOS EN MANIFESTACIONES DE Tl 

PO SOCiAL, DE ORGANIZACié~: PCL!T!C/'.., ECONÓMICA 1111E tNCtDEN 

EN LAS RELACIONES INTERHUMANAS EN EL SENO DE LA CONVIVENCIA 

Y QUE SE PROYECTAN A LA CREACIÓN, CONSERVACIÓN Y DEFENSA DE 

UN ORDEN EXTERNO QUE GARANTIZA LA PERFECCIÓN DEL INDIVIDUO 

EN SOCiEDAO, LA CotlVIVENCIA PACIF!CA y EL DESARROLLO INTE--

GRAL DE LA COMUNIDAD, 



/30/ 

ESTE ORDEN DESDE LA MÁS REMOTA ANTIGUEDAD SE HA 

RECONOCIDO EN EL HOMBRE AGRUPADOI ENTRE LAS PRIMERAS MANIFE~ 

TACIONES SOCIALES ORGANIZADAS QUE LA HISTORIA DESTACA, ENCOtl. 

TRAMOS LAS DE BABILONIA, EGIPTO Y COMO CÚSPIDE DE LA ANTIGU~ 

DAD, ]RECIA, 

A ESTAS ORGANIZACIONES SOCIALES SE LES CONOCE CQ 

MO CIUDAD-ESTADO, "QUE PODRÁ DECIRSE QUE SE INICIAN A FINES 

DEL !V MILENIO A.C. Y QUE CONCLUYEN CON LA MUERTE DE ALEJAN

DRO ~AGNO EN EL 323 A.C." (8) As! MISMO, EN EL DESARROLLO -

HISTOR!CO-POL!T!CO DE LA ORGANIZACIÓN HUMANA DENOMINADA ESTA 

DO, CARD!EL REYES MENCIONA DOS ETAPAS MÁS, LA DE LOS lMPE--

RlOS UNIVERSALES Y LA DEL ESTADO NACIONAL ~ODERNO, 

PUEDE AFIRMARSE QUE EUROPA ES EL CONTINENTE EN -

EL QUE SE HAN MANIFESTADO LAS MÁS DIVERSAS FORMAS DE ORGANI

ZACIÓN DEL ESTADO. A PARTIR DEL SIGLO XV. SE APRECIAN HECHOS 

SIGNIFICATIVOS DE LOS QUE PODEMOS MENCIONAR; LA CONCENTRA--

C!ÓN DEL PODER POL(T!CO, LA LUCHA DESARROLLADA ENTRE EL PO-

DER FEUDAL, EL PODER DE LOS REYES, EL CLERO REPRESENTADO POR 

EL PAPA; AS( COMO LAS LUCHAS IDEOLÓGICAS ENTRE LAS QUE DEST8. 

CA LA GUERRA DE LOS TREINTA AílOS (1618 - 16~2) LUCHA DE LOS 

PR!NC!PES REFORMADOS DE ALEMANIA CONTRA EL EMPERADOR Y LOS -

PRINC!PES CATÓLICOS QUE CULMINÓ CON LA PAZ DE WESTFAL!A, DE 

B.- Cardiel Reyes, Raúl, Curso de ciencia polftica, la edi-
ción, Ed. Porrúa, México, 1978, pp. 32 
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ESTOS SUCESOS SE ORIGINAN CARACTERISTICAS QUE DIERON FORMA -

AL ESTADO MODERNO, TALES COMO LA FACULTAD DE ORGANIZACIÓN lli 

TERNA TANTO POLfTICA COMO SOCIAL, LAS DE IMPONER SU R~GIMEN 

JUR(DICO INTERNO Y ESTABLECER SU POLfTICA EXTERIOR, 

EN EL SIGLO XVI APARECEN NUEVAS CONCEPCIONES 

IDEOLÓGICAS QUE GIRAN EN TORNO AL ESTADO COMO LAS DE 80DINO, 

QUE HABLA DE LA SOBERANIA COMO EL PODER MÁS GRANDE, COMO LA 

CUALiDAD EXCLuSIVA Y DISTINTIVA DEL ESTADO Y POR LA CUAL, ~i 

TE HA PODIDO ASUMIR, AMPLIAMENTE, LA FUNCIÓN SOCIAL QUE LE -

HA CORRESPONDIDO EN EL PROCESO DE LA CIVILIZACIÓN OCCIDENTAL, 

EN 1651 TOMÁS HoBBS ESCRIBIÓ SU FAMOSO LIBRO --

"LEVIATÁN11: EN EL QUE DESCRIBE A LA POLfTICA COMO UM PACTO -

SOCIAL. MEDIANTE EL CUAL "UNA MULTITUD DE HOMBRES ACUERDAN Y 

CONVIENEN, TODOS ENTRE sr. QUE ALGÚN HOMBRE o ASAMBLEA DE -

HOMBRES. LES SEA DADA, EN LA MAYOR PARTE, EL DERECHO DE RE-

PRESENTAR LA PERSONA DE TODOS ELLOS", (9) LOCKE, EN SU OBRA 

"ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL", HABLA DE UN ESTADO DE NATU. 

RALEZA DE LIBERTAD Y DE IGUALDAD QUE ES REGIDO POR LA RAZÓN 

Y POR LAS REGLAS DE CONVIVENCIA, IDEAS QUE DESEMBOCARON EN -

EL CONTRACTUALISMO DE RoussEAU. 

EN LOS s 1 GLOS X VI 1 y X VI 11 LA REVOLUC 1 ÓN 1 NDUS--

9 .- Citado por Cardiel Reyes, Raúl, Op, Cit, pp •. 122 
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TRIAL, EL NACIONALISMO, EL ABSOLUTISMO ~ONARQUICO y LAS 

IDEAS HEGEMÓNICAS FUERON SUS CARACTERISTICAS, LA REVOLUCIÓN 

FRANCESA DE 1789 CON SUS PRINCIPIOS UNIVERSALES DE FRATERNI

DAD, IGUALDAD Y LIBERTAD DAN UN NUEVO IMPULSO A LA CONSTITU

CIÓN Y CONCEPTO DEL ESTADO, 

8) CONCEPTO DE ESTADO Y SUS ELEMENTOS 

ALGUiiOS AUTOnES HAi; DEFINIDO AL ESTADO EN FuN---
CIÓN DEL ORDEN JURIDICO COMO HANS KELSEN QUIEN EN SU OBRA CQ 

NOCIDA "TEORfA JENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO", DICE: 11 EL 

ESTADO NO SE IDENTIFICA CON NINGUNA DE LAS ACCIONES QUE CON~ 

TITUYEN EL OBJETO DE LA SOCIOLOGfA, NI CON LA SUMA DE LAS -

MISMAS, No ES EL ESTADO UNA ACCIÓtl O SUMA DE ACCIONES, NI ES 

TAMPOCO UN SER HUMANO O CONJUNTO DE SERES HUMANOS, EL ESTADO 

ES EL ORDEN JURfDICO, EL ORDEN AL CUAL SE ORIENTAN CIERTAS -

ACCIONES DEL HOMBRE, O LA IDEA A LA CUAL LOS INDIVIDUOS CI-

ÑEN SU COMPORTAMI ENT011
, (10) 

PARA NOSOTROS EL ESTADO ES LA ORGANIZACIÓN POLf

TICA SOBERANA DE UNA SOCIEDAD HUMANA (POBLACIÓN), ASENTADA -

EN UN TERRITORIO DETERMINADO, REGIDA Y REGULADA POR UN ORDE

NAMIENTO JURfDICO, CON ÓRGANOS DE GOBIERNO QUE PERSIGUEN DE

TERMINADOS FINES CON ACTIVIDADES CONCRETAS, 

10.- Kelsen, Hans, Teorfa general del derecho y del estado, 
Imprenta Universitaria, México, 1946, pp. 199 
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DE ESTA DEFINIClÓN SE DESPRENDEN LOS ELEMENTOS 

DEL ESTADO ENTRE LOS QUE PODEMOS MENClONAR AL ELEMENTO POBLA 

ClONAL DEL MISMO, QUE ES ANTE TODO UNA AGRUPACIÓN DE HOMBRES, 

O SEA, UNA SOCIEDAD HUMANA ORGANIZADA POLfTICAMENTE QUE CO-

RRESPONDE A UN TIEMPO Y ESPAClO DETERMINADO PROYECTADA A UN 

FIN QUE TRASCIENDE EL DE CUALQUIER OTRA COLECTIVIDAD, 

ESTA CARACTER[STICA SE DISTINGUE POR EL PRlNCl-

PIO DE AGRUPACIÓN LLAMADO NAClONAL: POR LO _QUE EL_CONJUNTO -

DE INDIVIDUOS QUE i~nEGRAN AL ESTADO, NO SOLO ABARCA A LOS -

CIUDADANOS, ES DECIR, AQUELLOS QUE TUVIERAN CAPACIDAD DE --

EJERCICIO, QUE PRESUPONE LA DE GOCE, O TAMBléN CAPACIDAD PA

RA VOTAR EN ELECCIONES, SINO A TODOS LOS NACIONALES DE ESE -

ESTADO, 

DIFERENTES TEORfAS TRATAN DE EXPLICAR ESTE ELE-

MENTO POBLACIONAL EN BASE AL CONCEPTO DE NACIÓN, ENTRE LAS -

QUE SE ENCUENTRAN: 

A) TEORIAS OBJETIY~S: .PARA ELLAS- EL _CONCEPTO DE 

NACIÓN ES-DE-· ORDEN MATERtAG co&ife~c:LA.-RAZA(•~Eí.iLENGUAJE, - ______ _ 
. ,• .. -,. 

LA RELIGIÓN, 

B) TEORIAS.SUBJETIYAS; E~c~NCE"P~o-·~E NAcióN LO 
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FUNDAN EN ELEMENTOS DE CARÁCTER PSICOLÓGICO, SENTIMENTAL, CUL 

TURAL, ES DECIR, COSTUMBRES, IDEOSINCRACIA ENTRE OTROS, 

EL TERRITORIO ES OTRO ELEMENTO ESENCIÁL DEL ESTA 

DO, QUE PODEMOS ENTENDERLO COMO LA REALIDAD FISICO;:;GEOGRÁFICA 

SOBRE LA CUAL EL ESTADO EJERCE su soBERANIA-Y AA1~_s1LoRDEN 
JURIDICO INTERNO, 

SABEMOS SIN EMBARGO •. OUE EL EsrADO;PUEllE_¡\CTUAR 

EN OCACIONES FUERA DE LOS LIMITES DE SU TERRITORIO, TAL ES EL 

CASO DE LA RELACIÓN QUE EXISTE ENTRE EL ESTADO Y SUS NACIONA

LES QUE SE ENCUENTRAN EN TERRITORIO EXTRANJERO, 

EN ~~XICO EL TERRITORIO NACIONAL ESTA REGULADO -

POR NUESTRA CARTA "IAGNA EN SUS ARTfCUl.OS 42 AL 48: AS f POR -

EJEMPLO EL ARTICULO 42 NOS DICE: 

"ART, 42.-EL TERRITORIO NACIONAL COMPRENDE: 

1,- EL DE.LAS PARTES INTEGRANTES DE LA fEDERA--

CIÓN, . -~ 

... -1 I> EL DE,LA~}-lst=A5;,¡INCLUYENDO-LOS ARRECIFES Y. 

CAYOS EN LOS MARES ADYACENTES: 

111, - EL DE LAS ISLAS DE '3 UADALUPE Y LAS DE REVl 

LLAGIGEDO, SITUADAS EN EL OC~ANO PAclFICOI. 
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IV.- LA PLATAFORMA CONTINENTAL y LOS ZÓCALOS sua 

MARINOS DE LAS ISLAS, CAYOS Y ARRECIFES: 

V,- LAS AGUAS DE LOS MARES TERRITORIALES EN LA -

EXTENCIÓN Y TERMINOS QUE FIJA EL DERECHO INTERNA 

CIONAL, Y LAS MARITIMAS INTERIORES: Y 

VI,- EL ESPACIO SITUADO SOBRE EL TERRITORIO NA-

CIONAL, CON LA EXTENCIÓN Y MODALIDADES QUE ESTA

BLESCA EL PROPIO DERECHO INTERNACIONAL. 

EL TERCER ELG:rnro !:'EL EsT.~DO ES LA SOBERAN(A. 

DESDE BODINO QUIEN ES EL CREADOR DE ESTE TÉRMINO, SU ANÁLISIS 

POR °'lAQUIAVELO Y HEGEL, ÉSTE ÚLTIMO UNO DE LOS MÁS RADICALES 

Y AUNQUE HA SIDO DÜINIDA DE MUY DIVERSAS MANERAS, PODEMOS -

CONSIDERARLA COMO UN PODER QUE NO ESTÁ SUJETO A OTRO, ESTE -

CONCEPTO NOS LLEVA AL AtlÁLI S 1 S DE DOS CUAL! DADES PROPIAS DEL 

ESTADO: UNO QUE ES LA INDEPENDENCIA, QUE CONSISTE EN LA NO l!i 

JERENCIA POR LOS OTROS ESTADOS Ell ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, 

EN ESTA CUAL! DAD SOBRESALE EL PR HIC 1 PI o DE LA AUTODETER-1 INA-

CION DE LOS PUEBLOS, 11 QUE ES EL DERECHO QUE TIENEN ÉSTOS. CON 

CLARA 1 DENTI DAD Y EVIDENTE CARÁCTER NACIONAL, A CONSTITUIRSE 

EN ESTADO, CON EL FIN DE ORGANIZAR DE MODO PROPIO SU VIDA PO

LfTICA, SIN INTERFERENCIA DE OTROS PUEBLOS" (11): Y LA OTRA -

CUALIDAD CONSISTE EN LA IGUALDAD DE LOS ESTADOS ENTRE sf, RE

GULADOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL. 

11.- Seara Vazquez, Modesto, Derecho internacional público, 
9a edición, Ed. Porrúa, México, 1983, pp. 87 
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EL ORDEN JURIDICO ES OTRO ELEMENTO DEL ESTADO, -

QUE SE JUSTIFICA POR LA NECESIDAD DE REGULAR LAS RELACIONES 

HUMANAS, MEDIANTE NORMAS QUE LA PROPIA SOCIEDAD ACEPTA Y --

CREA, ÉSTO IMPLICA, UN PROCEDIMIENTO PARA LA FORMACIÓN DE -

LAS NORMAS JURÍDICAS FUNDAMENTALES HASTA LAS NORMAS DE RANGO 

INFERIOR, PARA ~1ÉXI CO ÉSTO ESTÁ REGULADO EN EL ART!cULO 133 
DE LA CONSTITUCIÓN, EN DONDE TAMBIÉN SE HACE MENCIÓN DE LOS 

TRATADOS QUE SATISFACIENDO CIERTOS REQUISITOS, PASAN A FOR-

MAR PARTE DE LA LEY SUPREMA DE TODA LA NACIÓN, 

Los ÓRGANOS DE GOBIERNO SON EL MEDIO A TRAVÉS 

DEL CUAL EL ESTADO REALIZA SU ACTIVIDAD SOBERANA Y pERSIGUE 

EL BIEN COMÚN TEMPORAL COMO FIN DEL MISMO, 

C> PERSONALIDAD JURIDICA DEL ESTADO 

EL ESTADO, ES UNA REALIDAD SOCIAL A LA QUE SE LE 

ATRIBUYE UNA PERSONALIDAD JURfDICA DE DERECHO PÚBLICO, CAPAZ 

DE EJERCER DERECHOS Y CUMPLIR OBLIGACIONES, 

LA. PERSONALIDAD ES UN TÉRMINO JUR(DICO QUE SE LE 

OTORGA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES. LAS PERSONAS FÍS!-

~AS, O SERES HUMANOS, SON LOS ENTES CAPACES DE SER TITULARES 

DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Y LA POSIBILIDAD DE EJERCERLOS --
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POR.SI MISMOS; DESDE QUE EL HOMBRE ES CONCEBIDO SE LE ATRIB[ 

YE CIERTA CAPACIDAD DE.GOCE, COMO LA DE SER HEREDERO O LEGA

TARIO Y ADQUIERE LA DE EJERCICIO A LA MAYORÍA DE EDAD, 

LAS PERSONAS MORALES O TAMBIÉN LLAMADAS PERSONAS 

JURfD!CAS COLECTIVAS, ENTRE LAS QUE PODEMOS MENCIONAR Al Es

TADO Y Al "1UNICIPIO: SON LAS CONSTITUIDAS POR UN GRUPO DE -

PERSONAS CON F 1 NES L{ c nos' COMUNES y PERMANENTES PARA REALl 

ZAR El OBJETO DE SU INSTITUCIÓN, EL ART(CULO 25 DE NUESTRO -

ORDENAMIENTO CIVIL HACE UNA CLA51FlCAC!ÓN DETALLADA DE ESTAS 

PERSONAS MORALES, 

LA PERSONALIDAD JUR(DICA DEL ESTADO ES DISTINTA 

A LA DE CADA INDIVIDUO QUE LO INTEGRA Y SIENDO El ESTADO UNA 

ORGANIZACIÓN SOCIAL SUPERIOR DE UNA COMUNIDAD HUMANA DOTADA 

DE SOBERANf A, LE ES PRECISO UNA REALIDAD JUR'.DICA QUE SE EX

PRESA EN SU CAPACIDAD PARA SER SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGA-

C IONES, ESTA PERSONALIDAD SE MANIFIESTA EN DOS SENTIDOS: IN

TERNACIONALMENTE, COMO MIEMBRO DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL 

REALIZA ACTIVIDADES PROPIAS DE UN ESTADO, ENTRE LAS QüE DC~

TACA EL RECONOCIMIENTO DE GOBIERNOS EXTRANJEROS, RUPTURA DE 

RELACIONES DIPLOMÁTICAS, LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS INTERNA

CIONALES ENTRE OTRAS, 
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DESDE EL PUNTO DE VISTA INTERNO LA PERSONALIDAD 

JURÍDICA DEL ESTADO ES DE DERECHO PÚBLICO, LA CUAL SE PONE. -

DE MANIFIESTO A TRAV~S DE SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA; ECONÓMI

CA, DE DESARROLLO, ETCETERA, 

l.'.oS,ATRIBUTOS DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL -

ESTADO .SON: 

.. 1.- Su NOMBRE O DENOMINACIÓN; ATRIBUTO QUE LE --
_,._' .·.·--- ·::_. - . 

DISTlNGlJfV'LoDIFERENCIA DE OTRAS ENTIDADES SIMILARES, CADA 

ESTADO. TI ENE UN NOMBRE QUE LV iDENTIF lCA E~: EL CONTEXTO lN--. . . 

TERNACIONAL Y DEL DERECHO, 

JJ,- PATRIMONIO: QUE PODEMOS ENTENDERLO COMO EL 

CONJUNTO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES APRECIABLES PECUNIARIA-

MENTE Y DEL CUAL DISPONE PARA CUMPLIR SUS ACTIVIDADES PRO--

PIAS Y LA CONSECUSIÓN DE SUS FINES, 

JJJ,- DOMICILIO Y ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN; HE

MOS DICHO QUE EL ÁMBITO FISICO-GEOGRÁFICO DEL ESTADO ES A---

QUEL EN DONDE EJERCE SU SUlltKANfA Y APLiCi< 5U JüRiSüiCCiÓN, 

POR LO QUE AL ESTADO TAMBIÉN LE ES PRECISO UH DOMICILIO, CO

MO ATRIBUTO DE LA PERSONALIDAD Y EN ESTE CASO SERIA, EL LU-

GAR DONDE SE ENCUENTRAN ASENTADOS SUS PODERES, LUGAR ESPEC!-
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FJCO MATERIAL DONDE SE ENCUENTRAN Y FUNCIONAN SUS ÓRGANOS DE 

DIRECCIÓN Y DE GOBIERNO, ENCARGADOS DE REPRESENTAR Y EXPRE-

SAR LA VOLUNTAD DEL ESTADO EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y 

OBLI GAC 1 ONES, 

IV,- EL OBJETO DEL ESTADO: QUE SE PLASMA EN LA -

DIRECCIÓN, CONSERVACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES-'-- -

CONCRETAS PLASMADAS EN SU ORDENAMIENTO JURÍDICO ASf COMO, --' 

LOS PROGRAMAS !ll!E SE~.A.LEN SUS GOBERNANTES, 

V,- EL FIN DEL ESTADO; QUE LO PODEMOS ENTENDER -

COMO EL BIEN PÚBLICO TEMPORAL. ES DECIR, EL CONJUNTO DE CON

DICIONES SOCIALES GRACIAS A LAS CUALES EL PUEBLO DEL ESTADO 

LOGRA SU BIENESTAR TANTO CULTURAL COMO MATERIAL, 

VI.- Los SIMBOLOS NACIONALES; QUE SON CARACTERf~ 

TICAS DE IDENTIFICACIÓN DEL ESTADO; PARA M~XICO SON: EL lAB~ 

RO PATRIO. EL HIMNO NACIONAL y EL ESCUDO NACIONAL. 

LA PERSONALIDAD JURf DICA DEL ESTADO NACE O ES -

CONCOMl TANTE A LA CONSTITUCIÓN DE ESTE, COMO ENTE SOBERANO E 

INDEPENDIENTE Y DESDE ESE MOMENTO, EJERCE SUS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES '"' TRr\Vts DE su PE,qsoN.t\L!DAD JURfDJCA, TANTO EN 

EL PLANO INTERNO COMO EXTERNO: POR OTRA PARTE, LA PERSONAL!-
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DAD JURIDICA INTERNACIONAL DEL ESTADO PUEDE EXTINGUIRSE AL -

PERDER ~STE SU CALIDAD SOBERANA O DESAPAREZCA COMO TAL, ES ~ 

DECIR, UN ESTADO DEJA DE SERLO CUANDO TERMINA SU EXISTENCIA 

INDEPENDIENTE Y SOBERANA, POR LO QUE SE DESTRUYE Y EXTINGUE 

LA PERSONALIDAD INTERNACIONAL, 

D> BREVE HISTORIA DEL DERECHO INTERNACIONAL 

DEL ANÁLISIS QUE HEMOS HECHO RESPECTO DEL ESTADO, 

OBSERVAMOS QUE LA EVOLUCIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, ESTÁ 

Ii;íH·1Al·~ENTE L!Gt\DO .~L DESARROLLO DEL MISMO, POR LO QUE, EL -

DERECHO INTERNACIONAL NO ES UNA CREACIÓN CONTEMPORÁNEA NI -

SUS CARACTER(STICAS HAN SIDO LAS MISMAS EN EL TRANSCURSO DEL 

TIEMPO, SINO QUE HA EVOLUCIONADO A TRAVÉS DE LA HISTORIA, 

lAs RELACIONES ENTRE LAS COMUNIDADES SOCIALES Y 

POL(TICAS ORGANIZADAS. DESDE LA MÁS REMOTA ANTIGUEDAD, DIE-

RON LUGAR A CIERTAS NORMAS DE CARÁCTER CONSUETUDINARIO QUE -

TAMBIÉN A SU EVOLUCIÓN CONSTITUYERON EL ACTUAL DERECHO INTER 

NACIONAL, 

AL DERECHO INTERNACIONAL SE LE DENOMINÓ COMO EL 

DERECHO DE GENTES o Jus GENTIUM, DESIGNACIÓN QUE PROVIENE -

DEL DERECHO ROMANO .Y QUE SE REFIERE AL DERECHO DE LOS EXTRA[ 
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JEROS EN ROMA, POR LO QUE NO CORRESPONDE A LO QUE EN ESTRICTO 

SENTIDO ES EL DERECHO INTERNACIONAL; AL CUAL ALGUNOS AUTORES 

DEFINEN COMO "EL CONJUNTO NORMATIVO DESTINADO A REGLAMENTAR -

LAS RELAC 1 ONES ENTRE SUJETOS 1NTERNAC1 ONALES" (12) , S 1 N EMBAE. 

GO NOSOTROS LO CONSIDERAMOS COMO EL CONJUNTO DE NORMAS JURÍDl 

CAS QUE REGULAN LAS RELACIONES ENTRE SUJETOS DE DERECHO INTER 

NACIONAL, 

ALGUNAS INSTITUCIONES DE DERECHO INTERNACIONAL, 

ERAN CONOCIDAS EN EL AÑO DE 1291 A,C,, COMO LO ES EL TRATADO 

CONCLUIDO POR RAMSES 11 Y EL REY DE LOS HITITAS, PARA DIRIMIR 

CONTROVERSIAS REFERENTES AL LIMITE DE SUS FRONTERAS REC(PRO-

CAS, AS( COMO LA RENUNCIA DE CADA UNO DE ELLOS DE INVASIÓN, 

EN '.JRECIA SE DIERON MANIFESTACIONES MÁS OBVIAS, 

~STAS SE DERIVAN DEL HECHO DE QUE LOS PUEBLOS DE LA HÉLADE -

SE RECONOC(AN MUTUAMENTE CIERTA IGUALDAD, FUNDADA EN LA IDEN

TIDAD CULTURAL Y ~TNICA QUE PARTEN DE NORMAS QUE SE ASEMEJAN 

MÁS A LAS CONCEPC!ONE~ ACTIIAlFS ílFL ílFRFCHO INTERNACIONAL Y -

QUE NO SE APLICABAN POR LO TANTO A LOS PUEBLOS BÁRBAROS, A -

LOS QUE CONSIDERABAN INFERIORES NO SOLAMENTE DESDE EL PUNTO -

DE VISTA CULTURAL O ÉTNICO, SINO PORQUE ADEMÁS ERAN AJENOS A 

U\S COSTUMBRES DE LOS HE LEN! COS, 

12.- Seara Vazquez, Modesto, Op. Cit, pp. 28 
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ROMA POR SU PARTE, TAMBIÉN CELEBRÓ TRATADOS CON 

LOS LLAMADOS PUEBLOS BÁRBAROS ENTRE OTROS, BASANDOSE EN UNA -

REGULACIÓN EXISTENTE REVESTIDA DE SOLEMNIDAD Y ENCARGADA A UN 

CUERPO COLEGIADO DENOMINADO COLLEGIUM FETALIUM, DE ENTRE LOS 

TRATADOS QUE LLEVÓ A CABO ROMA, DESTACAMOS EL "SPONSIO", QUE 

FORMA PARTE DE LOS LLAMADOS DE AMISTAD Y PAZ, QUE SE CELEBRA

BA A TRAVÉS DE UN MAGISTRADO, EN NOMBRE DEL PUEBLO DE ROMA Y 

CON LA AUTORIZACIÓN DEL SENADO, 

Asf TAMBIÉN, LOS ACONTECIMIENTOS HISTÓRICOS DEL 

SIGLO XVJ Y LAS CONCEPCIONES IDEOLÓGICAS, SOBRESALIENDO LAS -

DEL FRAILE DOM!N!CO fRANC!SCO DE VITORIA, QUIEN ES EL FUNDA-

DOR DE LA ESCUELA HISPÁNICA Y COLUMNA DE LA DOCTRINA NATURAL 

JUSINTERNACIONALISTA, SUS IDEAS DIFIEREN EN PARTE DE LA FlLO

SOFfA TOMISTA PERO CON UNA MISMA BASE; VITORIA, LE DA A SU -

DOCTRINA UNA CONCEPCIÓN LAICA ROMPIENDO LA VIEJA ATADURA INDl 

SOLUBLE HASTA ESE MOMENTO ENTRE LA COMUNIDAD HUMANA Y LA RELl 

GIÓN CATÓLICA, CONCIBE UNA COMUNIDAD INTERNACIONAL AS! COMO -

UNA SOCIABILIDAD DE LAS RELACIONES ENTRE LOS PUEBLOS COMO NA

CIONES, DANDO UN AVANCE SIGNIFICATIVO EN EL INCIPIENTE IlERE-

CHO INTERNACIONAL DE SU ÉPOCA y, SENTANDO LAS BASES DE UN NU~ 

VO OREDENAMIENTO JURID!CO INTERNACIONAL. As! COMO FRANCISCO 

SUAREZ Y JROC!O ENTRE OTROS, SIENDO ESTE ÚLTIMO, UNA DE LAS -

MÁS GRANDES FIGURAS DEL JUSNATURALISMO LAICO CON SU VALIOSA -
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CONTRIBUCIÓN "DE JURE BELLI AC PACIS 11 Y QUIEN ENRIQUECIÓ LAS 

BASES DE LAS NUEVAS CONCEPCIONES DOCTRINARIAS DEL DERECHO IN

TERNACIONAL, 

LA PROPIA EVOLUCIÓN DE ESTE DERECHO, NOS LLEVA -

AL ESTUDIO DE SUS FUENTES, ENTENDIENDO POR FUENTE EL LUGAR DE 

DONDE SURGE, DE DONDE BROTA ALGO, ESTAS FUENTES LAS PODEMOS -

CLASIFICAR SEGÚN LA DOCTRINA TRADICIONAL EN FUNDAMENTALES Y -

SUBSIDIARIAS, 

LAS FUENTES FUNDAMENTALES COMPRENDEN A LOS TRATA 

DOS INTERNACIONALES Y A LA COSTUMBRE INTERNACIONAL: EN TANTO 

QUE LAS FUENTES SUBSIDIARIAS CONTEMPLAN A LOS PRINCIPIOS GEN~ 

RALES DEL DERECHO, LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL Y LA DOC-

TRINA, 

A> TRATADOS: 

EL TRATADO COMO FUENTE DE DERECHO INTERNACIONAL, 

ES TODO ACUERDO CONCLUIDO ENTRE DOS O MÁS SUJETOS UE DERECHO 

INTERNACIONAL, 

COMO LO MENCIONAMOS ANTERIORMENTE, LOS TRATADOS 

WTERNACIONALES HAN SI DO UTI LI Z.ADOS DESDE LA ANTIGUEDAD, PARA 
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REGULAR LAS RELACIONES PRIMERO ENTRE LAS LLAMÁDAS CIUDAD-ESTA 

DO Y DESPU~S ENTRE ESTADOS, SIENDO EN UN PRINCIPIO ESTAS RELA 

CIONES ESENCIALMENTE CONSUETUDINARIAS, 

EN LA ACTUALIDAD ES LA FUENTE MÁS USUAL DE CREA

CIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES INTERNACIONALES, PUES CONSTI

TUYE LA MANERA MÁS OBJETIVA EN QUE PUEDE MANIFESTARSE EL CON

SENTIMIENTO DE LOS SUJETOS INTERNACIONALES PARA OBLIGARSE JU

RfDICAMENTE, LA EXPRESIÓN TRATADO SE EMPLEA PARA DENOMINAR NO 

SOLO UN ACUERDO DE VOLUNTADES EN EL SENTIDO DE TRANSACCIÓN, -

SINO TAMBl~N COMO INSTRUMENTO, 

Bl COSTLMDRE INTERNACIONAL: 

GENERAU1ENTE POR COSTUMBRE 1NTERNAC1 ONAL SE EN-

TI ENDE LA PRÁCTICA CONSTANTE Y REITERADA DE CIERTA LINEA DE -

CONDUCTA INTERNACIONAL, QUE SE CONSIDERA COMO JURfDICAMENTE -

OBLI GATOR 1 A, 

EL E~TATUTV DE LA CüttTt lN1ERNACIONAL DE Jusrr--
CIA (C,!,J}, EN SU ARTfCULO 38 NOS DICE 11 LA COSTUMBRE COMO -

EVIDENCIA DE UNA PRÁCTICA ACEPTADA GENERALMENTE COMO DERECHO", 

ESTA EXPRESIÓN ES POCO CLARA, PUES EN REALIDAD LA PRÁCTICA S~ 

GIERE EL PROCESO íORMATIVO, LA COSTUMBRE SU ACABAMIENTO, 
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SIN EMBARGO, DE LA COSTUMBRE INTERNACIONAL PODE

MOS DESPRENDER DOS ELEMENTOS, UNO OBJETIVO QUE ES LA PRÁCTICA 

CONSTANTE Y REITERADA DE LOS ESTADOS EN UNA LINEA DE CONDUCTA 

ENTRE ~STOS ( INVETERATA CONSUETUDOl; y UN ELEMENTO SUBJETIVO 

CONSISTENTE EN LA CONCIENCIA DE LOS ESTADOS DE ACTUAR COMO J~ 

RID!CAMENTE OBLIGADOS COPINIO JUfl.!S). 

LA COSTUMBRE INTERNACIONAL SE DISTINGUE DE OTRAS 

PRÁCTICAS ENTRE LOS ESTADOS, PORQUE ~STOS ACTÚAN CON LA CON-

CIENCIA DE OBLIGADOS JURID!CAMENTE EN DICHO COMPORTAMIENTO -

REITERADO, 

Cl PRHJCIPIOS 3ErlERALES DEL DERECHO 

ESTOS PRINCIPIOS LOS ENTENDEMOS COMO LAS PRIME-

RAS PROPOSICIONES CONSAGRADAS POR EL DERECHO INTERNO DE LAS -

NACIONES, QUE PUEDEN SER TRASLADADOS AL DERECHO INTERNACIONAL 

Y QUE GOZAN DEL RECONOCIMIENTO DE LOS SISTEMAS JURID!COS DE -

TODOS LOS PAISES, 

EL ARTICULO 38 APARTADO C) DEL ESTATUTO DE LA -

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA DE LAS NACIONES [}¡[DAS, EXPR~ 

SA EN RELACIÓN A LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, QUE -

PUEDEN SER UTILIZADOS POR DICHO TRIBUNAL PARA RESOLVER UNA --
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CONTROVERSIA, POR LO QUE, SE LES CONSIDERA COMO PRINCIPIOS 

GUIAS QUE ORIENTAN A LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 

NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL. POR LO QUE DEBEMOS UBICARLES 

COMO IDEAS JURfDICAS GENERALES APLICABLES A LAS RELACIONES E[ 

TRE ESTADOS Y DEMÁS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL: ES DE-

C IR, QUE ÉSTOS SON LOS PR 1NC1P1 OS MÁS GENERALES DE ÉTICA SO-

C IAL. DERECHO NATURAL O AXIOLOGfA JUR(DICA, FUNDADOS EN LA N~ 

TURALEZA RACIONAL Y LIBRE DEL HOMBRE, LOS CUALES CONSTITUYEN 

EL FlltJDAMENTO DE TODO SISTEMA JURÍDICO. 

Dl JURISPRUDENCIA INTEmlACIONAL: 

LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL LA ENTENDEMOS CQ_ 

MO EL CONJUNTO DE DECISIONES JUDICIALES QUE FORMAN PRECEDENTE 

DICTADA POR LOS JURISTAS, ES DECIR LAS RESOLUSIONES DE LOS ÓR 

GANOS INTERNACIONALES Y QUE CONSTITUYEN UN FACTOR IMPORTANTE 

PARA EL DESARROLLO DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

El DOCTRINA: 

LA DOCTRINA NO ES UNA FUENTE EN SENTIDO ESTRICTO, 

SINO UN MDIO AUXILIAR PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS NORMAS DE 

DERECHO. SIN EMBARGO. ÉSTA TUVO UN PAPEL PREPONDERANTE EN EL 

SIGLO XVI EN LA CREACIÓN DE LAS BASES DEL NACIENTE DERECHO -
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--
11.2.- CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DE 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

A> DEF!tHC!ON: 
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EL TRATADO INTERNACIONAL LO PODEMOS DEFINIR COMO 

TODO ACUERDO CONCLUIDO ENTRE DOS O MÁS SUJETOS DE DERECHO IN

TERNACIONAL, 

"Los TRATADOS SON POR EXCELENCIA LA MANIFESTACI

ÓN MÁS OBJETIVA DE LA VIDA DE RELACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 

COMUNIDAD INTERNACIONAL" (13) Y AUNQUE SUS MANIFESTACIONES EN 

UN PRlflCIPIO CONSUETUDINARIAS SE CONOCEN DESDE LA FORMACIÓN -

DEL ESTADO, NO ES SINO HASTA 1950, EN QUE SE COMIENZA A DAR -

UNA ORGANIZACIÓN JUR(DICA DE LOS TRATADOS, 

EL PROYECTO PREPARADO POR LA COMISIÓN DE DERECHO 

INTERNACIONAL DE LAS NACIONES ÜNIDAS, ES ANlt:CEDENTE ¡¡;¡.¡rn¡,;

TO DEL INSTRUMENTO FIRMADO EN VIENA EL 23 DE MAYO DE 1969, Di 

CHA CONVENCIÓN, NO ES SÓLO UNA DECLARACIÓN DE DERECHO INTERNA 

CIONAL EXISTENTE, SINO QUE CONTIENE VARIAS DISPOSICIONES QUE 

ENTRAÑAN UN VERDADERO DESARROLLO PROGRESIVO DE LAS NORMAS JU-

13.- Sepúlveda, César, Derecho internacional, 15a edición, 
LJ. Porr"Úd, México, 1988, pp, 120 
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RfDICAS APLICABLES EN MATERIA DE TRATADOS INTERNACIONALES, 

EN LOS AVANCES DE ESTA CONVENCIÓN, DESTACA EL DE 

SITUAR A LOS PAÍSES DÉBILES EN UNA MEJOR POSICIÓN FRENTE A -

LAS NACIONES MÁS PODEROSAS RESPECTO DE LA EXIGIBILIDÁD DE SUS 

OBLIGACIONES INTERNACIONALES, 

AUNQUE LOS TRATADOS HAN RECIBIDO DIFERENTES DENll. 

MI NACIONES, TODAS ELLAS ALUDEN BÁS 1 CAMEiliE, AL ACUERDO DE LAS 

PARTES DE ESTABLECER DERECHOS Y OBLIGACIONES MUTUAS CON ARRE

GLO A LOS PRECEPTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES, RAZÓN POR LA -

CUAL NO PUEDE ALEGARSE LA PRETENDIDA DIFERENCIA ENTRE LOS T~R 

MINOS DE TRATADO Y CONVENCIÓN EN EL DERECHO INTERNACIONAL, Si 

NO MÁS BIÉN RESULTAN SER SINÓNIMOS, DADO QUE PARTEN DE UNA BA 

SE COMÚN QUE ES EL ACUERDO INTERNACIONAL DE VOLUNTADES. 

ÜTROS CONCEPTOS HACEN REFERENCIA DEL TRATADO CO

MO INSTRUMENTO QUE CONTIENE EL OBJETO DIRECTO DE LA CONVENCI

ÓN, As! POR EJEMPLO, LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL úERECilO 

DE LOS TRATADOS (C, V.D. Tl, EN SU ARTICULO 2o INCISO A) DEFINE 

AL TRATADO COMO "UN ACUERDO INTERNACIONAL CELEBRADO POR ESCRl 

TO ENTRE ESTADOS Y REGIDO POR EL DERECHO INTERNACIONAL, YA -

CONSTE EN UN 1 NSTRUMENTO ÚN 1 CO O EN DOS O MÁS 1 NSTRUMENTOS Cll. 

NEXOS Y CUALQUIERA QUE SEA SU DENOMINACIÓN PARTICULAR", 
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ESTA' ÚLl"lMA IDEA RATIF.ICA LO QUE HEMOS.DICHO SO

BRE Los coNCEPTos éiuE: SE UTlLÚAN PARA D'ENOMINAR A Los TRATA-

DOS, 

DE LA DEFINICIÓN QUE DA LA CONVENCIÓN DE VIENA -

SOBRE LOS TRATADOS, SE DESPRENDE QUE SON SÓLO LOS ESTADOS LOS 

QUE TIENEN LA PERSONALIDAD JURfDICA INTERNACIONAL PARA CELE-

BRAR TRATADOS INTERNACIONALES, PERO LA DOCTRINA Y LA PRÁCTICA 

ACTUAL HACEN REFERENCIA A OTROS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIQ 

NAL COMO LO SON LOS ÓRGANISMOS INTERNACIONALES, EN APOYO A E~ 

TE PRINCIPIO, FUE INTRODUCIDO EL ARTÍCULO 3o EN LA C,V,D.T,, 

RELATIVO A LOS ACUERDOS INTERNACIONALES NO COMPRENDIDOS EN EL 

ÁMBITO DE DICHA CONVENCIÓN, CON EL OBJETO DE EVITAR QUE SE lli 

TERPRETARA QUE SÓLO LOS ESTADOS PUEDEN CELEBRAR TRATADOS, DE 

ESTE MODO NO PUEDEN CONSIDERARSE COMO TRATADOS LOS ACUERDOS 

ENTRE ESTADOS Y PARTICULARES, PERSONAS FfSICAS O MORALES PER

TENECIENTES A DIFERENTES ESTADOS; ES DECIR, EL JUS TRACTATI -

SÓLO ES ATRIBUTO DE LA PERSONALIDAD JURfDICA DE UN ESTADO, 

Bl ELE'1ENTOS DE LOS TRATADOS: 

PARA LA VALIDEZ DE UN TRATADO ES NECESARIO CUM-~ 

PLIR CON CIERTOS ELEMENTOS QUE LE SON INDISPENSABLES PARA sua 

GIR A LA VIDA JUR(DICA INTERNACIONAL, TALES COMO LA CAPACIDAD, 
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. .. . , 

EL CONSENTIMIENTO, EL.OBJETO Y LA CAUSA, 
' ' ' 

l.Á ~A~ACIDAD SE·.TRADUCEEN.LAFACUl,~AD JURfDICA 

DE UN ESTADO uo~dANIÚ.CIÓN INTER~¡\2t~NÁt·;~¡~A CELÉBRAR,TRATA 

·~~TA CAPAC !DAD U\ POSEE<+oti~~ EsfADO SOBERANO' CA 

RAé!ERlSTICfl. QUE sE REFLEJA EN EL:EJERCJéto~bE LA PERSONAL1-

DAD JuiÜD1ci\ DE Dtctto EsTADo, coMo MAN1 FESTAc16N De su sóiiERA 

N(A, 

EN EL CASO WIMBLEDON EL TRIBUNAL PERMANENTE DE -

JUSTICIA INTERNACIONAL AFIRMÓ: "EL DERECHO DE ENTRAR EN COM-

PROMISOS INTERNACIONALES ES UN ATRIBUTO DE LA SOBERANIA DEL -

ESTADO", y EL ARTICULO 60 DE LA C.V.D.T .. PRESCRIBE "Tono Es
TADO POSEE CAPACIDAD PARA CONCLUIR TRATADOS", SIN EMBARGO, LA 

CAPACIDAD DE UN ESTADO PARA CONCLUÍR TRATADOS PUEDE ESTAR LI

MITADA POR SU DERECHO INTERNO; LA CONSTITUCIÓN DE ~EXICO ESTA 

BLECE ESTA LIMITACIÓN EN SU ARTICULO 15. 

EN EL CASO DE LOS ESTADOS DEPENDIENTES, LA CAPA

CIDAD PARA CELEBRAR TRATADOS ESTÁ REGULADA POR EL ESTADO DEL 

QUE DEPENDEN, PoR LO QUE TOCA A LOS ESTADOS NEUTRALES, LOS -

INSTRUMENTOS QUE ESTABLECEN SU NEUTRALIDAD LES !MPONEN TÁCITA 
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MENTE CIERT¡\SLIMITACÍONESA SUCAPAClDAD PARACELEBRAR TRATA 

DOS.' POR ~JEMPLO. ~~ ~¡ FIRMA DE ÚN TRATADO DE ALIANZA MILl-

TAR. 

ÜTRO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS TRATADOS 

ES EL CONSENTIMIENTO Y SE ENTIENDE, COMO LA MANIFESTACIÓN DE 

LA VOLUNTAD DE UN ESTADO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO, PARA -

QUE TENGA VALIDEZ ESTA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, DEBE SER E~ 

PRESADA EN FORMA ESPONTÁNEA Y LIBRE, ES DECIR, QUE NO EXISTAN 

VICIOS DEL CONSENTIMIENTO COMO LA COACCIÓN, EL DOLO O EL ---

ERROR, AS! MISMO, DEBE EXPRESARSE POR LOS ÓRGANOS DE REPRESE~ 

TACIÓN COMPETENTES DEL ESTADO, O SEA EN CUMPLIMIENTO DEL JUS 

REPRESENTATIONIS QUE NORMALMENTE ES EL DERECHO INTERNO DE CA

DA ESTADO EL QUE LO REGULA Y ATRIBUYE ESTA FACULTAD. 

SIN EMBARGO, LA PARTICIPACIÓN DE UNA PERSONA NO 

AUTORIZADA EN LA CELEBRACIÓN DE UN TRATADO NO SURTIRÁ EFECTOS 

JURfDICOS, A MENOS QUE EL ESTADO CONFIRME POSTERIORMENTE SU -

REPRESENTACIÓN, PERO NO PODRÁ SER ALEGADO COMO VICIO DEL CON

SENTIMIENTO CUANDO ÉSTE HAYA SIDO MANIFESTADO EN VIOLACIÓtl DE 

UNA DISPOSICIÓN DE DERECHO INTERNO DEL ESTADO PARA CELEBRAR -

UN TR.A.T!\DO. A MENOS QUE ESTA VIOLACIÓN SEA MANIFIESTA Y EN -

CONTRA DE UNA DISPOSICIÓN FUNDAMENTAL, COMO LO ESTABLECE EL -

ARTICULO 46 DE LA C.V.D.T. 
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LA MANIFESTACIÓN DE ESTE CONSENTIMIENTO PUEDE HA 

CERSE MEDIANTE LA FIRMA, EL CANJE DE INSTRUMENTOS QUE CONSTI

TUYEN UN TRATADO, LA RATIFICACIÓN. LA APROBACIÓN, LA ACEPTA-

CIÓN, LA ADHESIÓN O CUALQUIER OTRA FORMA QUE SE HUBIERE CONV~ 

NIDO, 

EL OBJETO DE TODO CONTRATO LO PODEMOS CLASIFICAR 

EN OBJETO DIRECTO E INDIRECTO, EL PRIMERO DE ~STOS CONSISTE -

EN LA CREACIÓN !JE !lEP.ECilC~ Y üoLiGAClONES, QUE IMPLICA UN DAR, 

HACER O NO HACER; Y EL INDIRECTO QUE CONSISTE EN LA PRESTA-

CIÓN, EL CUAL DEBE SER FfSICA Y JURfDICAMENTE POSIBLE, ES DE

CIR, QUE NO SEA CONTRARIO A LA NATURALEZA NI A LAS NORMAS DEL 

DERECHO INTERNACIONAL, 

EN CUANTO A LA CAUSA EN LOS TRATADOS, LA ENTEND~ 

MOS COMO EL MOTIVO DE LA OBLIGACIÓN, ES DECIR CONSTITUYE EL -

MOTIVO DETERMINANTE DE UNA NACIÓN DE EXPRESAR SU VOLUNTAD EN 

OBLIGARSE, 

Cl PROCEDIMIENTO DE NEGOCIACION 

PARA LA CELEBRACIÓN DE UN TRATADO SE REQUIERE DE 

UNA SUCESIÓN DE PASOS. QUE ES EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN Y QUE 

COMPRENDE EL INTERCAMBIO DE NOTAS SOBRE LA CONVENIENCIA DEL -
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PACTO, LA DESIGNACIÓN DE PLENIPOTENCIARIOS, LAS DISCUSIONES Y 

CONSULTAS Y LA ADOPCIÓN DEL TEXTO DEL TRATADO 

EL INTERCAMBIO DE DOCUMENTOS, ES EL QUE SE HACE 

ENTRE LOS ESTADOS, PARA PRECISAR EL CONTENIDO OBLIGACIONAL SQ 

BRE DETERMINADAS MATERIAS, 

Los PLENIPOTENCIARIOS SON LAS PERSONAS FfSICAS A 

LAS QUE SE LES CONFIEREN FACULTADES ESPECfFICAS PARA REPRESE[ 

TAR CON PLENOS PODERES, Y ESPECIALMENTE PARA CELEBRAR TRATA-

DOS, A UN SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL EN EL CUMPLIMIENTO 

DE SUS FUNCIONES, 

Los PLENOS PODERES ES EL T~RMltlO CON QUE SE DE-

S l GNA LA MISIÓN ENCOMENDADA A UNA PERSONA PARA QUE REPRESENTE 

A SU GOBIERNO EN UNA NEGOCIACIÓN, UNA CONFERENCIA O PARA LA -

CELEBRACIÓN Y FIRMA DE UN TRATADO; EL ARTfCULO 2o DE LA C.V.0, 
T,, INCISO c) LOS DEFINE COMO EL DOCUMENTO QUE EMANA DE LA A[ 

TORIDAD COMPETENTE DE UN ESTADO Y POR EL QUE SE DESIGNA A UNA 

O VARIAS PERSONAS PARA REPRESENTAR AL ESTADO EN LA NEGOCIA--

CIÓN, LA ADOPCIÓN O LA AUTENTICACIÓN DEL TEXTO DE UN TRATADO 

O PARA EJECUTAR CUALQUIER OTRO ACTO CON RESPECTO A UN TRATADO, 

A LOS JEFES DE ESTADO NO SE PEDIRÁ LA PRESENTA--
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CIÓN DE PLENOS PODERES, AL IGUAL QUE A LOS JEFES DE GOBIERNO< 

MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES, ETCETERA, 

LAS DISCUSIONES PODEMOS ENTENDERLAS COMO EL ANÁ

LISIS O EXAMEN DE LOS TÉRMINOS, PÁRRAFOS, OBLIGACIONES, CLAÚ

SULAS, ASÍ COMO LAS CONSULTAS QUE HAGAN LOS PLENIPOTENCIARIOS 

A LOS ÓRGANOS SUPERIORES DEL ESTADO AL CUAL REPRESENTAN, ES-

TAS DISCUSIONES PUEDEN CONCLUIR EN LA FIRMA DEL DOCUMENTO QUE 

CONTIENE EL TRATADO, Y QUE ESTÁ REVESTIDO DE UN ACTO SOLEMNE, 

LA RATIFICACIÓN, ES LA APROBACIÓN POR PARTE DE -

UN ESTADO DE OBLIGARSE EN UN TRATADO, ESTA RATIFICACIÓN SE HA 

RÁ A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS CONSTITUCIONALMENTE COMPETENTES; -

ESTE TÉRMINO DERIVA DEL DERECHO PRIVADO Y SIGNIFICA, CONFIR-

MAR LUEGO ENTONCES, ES LA APROBACIÓN DE UN TRATADO POR LOS ÓR 

GANOS COMPETENTES DEL ESTADO Y A PARTIR DE ESE MOMENTO ES UN 

1 NSTRUMENTO LEGALMENTE VÁLIDO, 

LA RATIFICACIÓN ES UN ACTO DE PROCEDIMIENTO QUE 

SIN SER ELEMENTO ESENCIAL DE LOS TRATADOS, ES UN ELEMENTO QUE 

PUEDE INCORPORARSE FN EL INSTRUMENTO cm: cct:rn::;E EL TRATADO, 

POR LO QUE SERÁ LA FORMA DE MANIFESTAR EL CONSENTIMIENTO PARA 

OBLIGARSE, POR LO QUE DA A LOS ESTADOS LA OPORTUNIDAD DE REE-
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XAMINAR TODOS LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA FIRMA DE UN -

TRATADO, OTRO DE SUS MOTIVOS ES QUE, DE ACUERDO CON LAS CONS

TITUCIONES DE UN NÚMERO CONSIDERABLE DE ESTADOS SE EXIGE EL -

CONSENTIMIENTO DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS COMO PROCESO DE 

FORMACIÓN INTERNA DE LA VOLUNTAD DEL ESTADO Y ASf ESTAR EN PQ 

SIBILIDAD DE EXTERIORIZAR SU CONSENTIMIENTO PARA QUEDAR OBLI

GADO EN EL TRATADO, 

LA RATIFICACIÓN PARA CONCLUIR, ES UNA MANERA DE 

EXPRESAR EL CONSENTIMIENTO DE UN ESTADO CUANDO AS{ SE PREVEN

GA EN EL TRATADO O SE DESPRENDA DE LOS PLENOS PODERES DEL RE

PRESENTANTE, 

EXISTEN OTRAS FORMAS DE PARTICIPAR EN LA CELEBRA 

CIÓN DE UN TRATADO, POR EJEMPLO LA ADHESIÓN, QUE ES EL ACTO -

JURfDICO POR MEDIO DEL CUAL UN ESTADO QUE NO ES PARTE DE UN -

TRATAno INTERNACIONAL, A PETICIÓN PROPIA. SE SOMETE A LAS DI~ 

POSICIONES DE UN TRATADO PARA CONVERTIRSE EN PARTE Y ACEPTAR 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DE ÉL SE DERIVAN, PU--

DIENDO ÉSTE FORMULAR SUS RESERVAS AL TRATADO EN CUESTIÓN DE -

TAL SUERTE, QUE UNA VEZ ACEPTADA LA RESERVA POR LOS ESTADOS -

MIEMBROS DE ESE TRATADO, QUEDA ASENTADO QUE TAL O CUAL DISPO

SICIÓN DEL MISMO NO SE APLIQUE AL ESTADO QUE HACE LA RESERVA, 

PERO SI SE APLICARÁN DICHAS DISPOSICIONES DEL TRATADO ENTRE -
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LOS ESTADOS QUE NO HAYAN ACEPTADO DICHA RESRVA, 

DICHAS RESRVAS PUEDEN FORMULARSE TAMBIÉN RN EL -

MOMENTO DE LA FIRMA DEL TRATADO. QUE ES LO MÁS COMÚN O EN LAS 

ACTAS FINALES DE LAS CONFERENCIAS Y SE HACEN CONSTAR EN UN -

PROTOCOLO ANEXO A LA CONVENCIÓN, 

CÉSAR SEPÚLVEDA, EN SU OBRA 1 NTI TULADA "DERECHO 

INTERNACIONAL", AL REFERIRSE A LA FIGURA DE LA ADHESIÓN LA -

DISTINGUE DE OTRA FIGURA QUE HACEN LLAMAR ACCESIÓN, SI BIEN -

EXISTEN DISTINTAS FORMAS DE CELEBRAR UN TRATADO Y COMO LO ME[ 

CIONAMOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR UNA DE ELLAS ES LA DHESIÓN, -

ACCESIÓN SIGNIFICA "QUE UN TERCER ESTADO SE AGREGA A PETICIÓN 

PROPIA A UN TRATADO YA EN VIGOR ENTRE OTROS ESTADOS. PARA CON 

VERTIRSE EN PARTE CON TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONC~ 

MITANTES", (14) 

DICHO AUTOR ESTABLECE UNA DIFERENCIA ESENCIAL E[ 

TRE LA ADHESIÓN Y LA ACCESIÓN EN VIRTUD DE QUE EN ÉSTA ÚLTIMA, 

NO PUEDEN FORMULARSE RESERVAS AL TRATADO EN CUESTIÓN, 

LA RESERVA ES LA DECLARACIÓN UNILATERAL, CUAL--

QUIERA QUE SEA SU ENUNCIADO O DENOMINACIÓN, HECHA POR UN ESTA 

DO AL FIRMAR, RATIFICAR, ACEPTAR O ADHERIRSE A ÉL, CON EL OB-

14.- Sepúlveda, César, Op. Cit, pp. 132 
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JETO DE EXCLUIR O MODIFICAR LOS EFECTOS JURfDICOS DE LA APLI

CACIÓN EN ESE ESTADO DE CIERTAS DISPOSICIONES DEL TRATADO. Aa 

T(CULO 19 FRACCIONES A, BY C DE LA,C.V.D.T. 

LA RESERVA SI BIEN HACE POSIBLE QUE VARIOS ESTA

DOS FIRMEN CONVENCIONES, QUE DE OTRA MANERA SÓLO CONTARIAN --· 

CON UNAS CUANTAS PARTES CONTRATANTES, DESNATURALIZA O ROMPE -

CON LA ESENCIA DEL TRATADO, 

D> EFECTOS DE LOS TRATADOS 

ESTOS EFECTOS SE TRADUCEN FUNDAMENTALMENTE EN LA 

IMPOSICIÓN DE OBLIGACIONES Y OTORGAMIENTO DE DERECHOS A LAS -

PARTES CONTRATANTES, POR LO QUE LOS TRATADOS PUEDEN OBLIGAR -

AL ESTADO EN PLENO, O BIEN PRODUCIR EFECTOS MÁS INTENSOS SO-

BRE DETERMINADOS ÓRGANOS, POR EJEMPLO LOS LLAMADOS TRATADOS -

ADMINISTRATIVOS-TÉCNICOS, QUE SON APLICABLES POR UNA DEPENDE[ 

CIA ESPECIFICA. TAMBIÉN EXISTEN POR OTRA PARTE, CONVENCIONES 

QUE SURTEN EFECTOS PARA LAS PERSONAS DE MANERA DIRECTA, COMO 

LA EXTkAülCIÓN, 

POR OTRA PARTE LOS EFECTOS DE LOS TRATADOS PUE-

DEN RECAER A TERCEROS ESTADOS AJENOS, PERO AQUI SE BUSCA AM-

PLIAR DICHOS EFECTOS PARA BENEFICIO DE OTROS ESTADOS DE UNA -
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MANERA JURf DICA: TALES SON LOS TRATADOS DE COMERCIO EN LOS -

QUE APARECE LA CLAÚSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA, PARA QUE 

EN EL SUPUESTO DE CONCEDER UNO DE LOS SIGNATARIOS, EN ULTERIQ 

RES CONVENIOS, BENEFICIOS MAYORES A OTRA NACIÓN, ÉSTOS QUEDAN 

AUTOMÁTICAMENTE INCORPORADOS, EN TAL ASPECTO, AL TRATADO PRE

VIO, 

EN ATENCIÓN A LOS PRINCIPIOS DE LOS TRATADOS MEN 

CIONAREMOS AQUÉL EN QUE SUS EFECTOS SE PRODUCEN ÚNICAMENTE EN 

TRE LAS PARTES CüiffñATA!iTES, ASI EL ARTICULO 34 DE LA C.V.D.T 

NOS DICE 11 UN TRATADO NO CREA OBLIGACIONES NI DERECHOS PARA UN 

TERCER ESTADO SIN SU CONSENTIMIENTO", 

POR OTRA PARTE HEMOS DE DECIR QUE LOS EFECTOS DE 

UN TRATADO, IMPLICAN EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADAS OBLIGA-

CIONES, QUE SE EXPRESA MÁS CLARAMENTE EN EL ARTf CULO 26 DE LA 

C,V,D.T,, Y QUE ENCIERRA EL PRINCIPIO DEL PACTA SUNT SERVANDA 

"TODO TRATADO EN VIGOR OBLIGA A LAS PARTES Y DEBE SER CUMPLI

DO POR ELLAS DE BUENA FE", DESDE LUEGO QUE TODA OBLIGACIÓN -

QUE NACE EN UNA RELACIÓN JURfDICA TIENE COMO BASE O PRINCIPIO 

EL CONSENTIMIENTO, 

Los EFECTOS DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES PUE

DEN TERMINAR DE MUY DIVERSAS FORMAS, ÉSTAS EMANAN DEL MISMO -
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TRATADO O POR CAUSAS AJENAS, ENTRE LAS PRIMERAS PODEMOS DESTA 

CAR LA CONCLUSIÓN DEL TRATADO, QUE SE DA POR EL CUMPLIMIENTO 

DEL OBJETO TANTO DIRECTO COMO INDIRECTO DEL MISMO TRATADO, -

POR EL ACONTECIMIENTO FUTURO DE REALIZACIÓN CIERTA O POR LA -

REALIZACIÓN DE UN ACONTECIMIENTO INCIERTO, LA EJECUCIÓN Y LA 

DENUNCIA, ENTRE LAS SEGUNDAS, SE ENCUENTRA LA RENUNCIA, EL lli 

CUMPLIMIENTO, LA GUERRA, LA EXTINCIÓN DEL SUJETO, LA IMPOSIBl 

LIDAD DE REALIZAR EL ONJETO Y EL CAMBIO RADICAL DE CIRCUNSTAli 

CIAS, 

11.3.- ANALIS!S CONSTITUCIONAL DE LAS 
FACULTADES CONCEDIDAS AL PODER 
EJECUTIVO Y AL SENADO DE LA -
REPUBLICA EN ~ATERIA DE TRATADOS 

EL PODER EJECUTIVO COMO LO SEÑALA NUESTRA CONSTl 

TUC!ÓN, SE DEPOSITA EN UN SOLO INDIVIDUO DENOMINADO PRESIDEN

TE DE LOS ESTADOS l.N1oos ~EXICANOS. ESTA FUNSIÓN ES UNIPERSO

NAL REUNE DOS INV€ST!!JIJR~.~. LA DE JEH: DE tSTADO Y LA DE JEFE 

DE GOBIERNO, QUE EN LOS REGIMEllES PARLAMENTARIOS LAS DESEMPE

ÑAN FUNCIONARIOS DISTINTOS, 

COMO JEFE DE ESTADO, REPRESENTA A LA NACIÓN Y -

PROTOCOLARIAMENTE SE LE RINDEN LOS HONORES QUE CORRESPONDEN A 



/60/ 

A ESA ENVESTIDURA, 

COMO JEFE DE GOBIERNO ENCABEZA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, NOMBRA V REMUEVE LIBREMENTE A LOS SECRETA--

RIOS DE ESTADO V JEFES DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVOS, AL -

PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, SUBSECRETARIOS, DIRECTO-

RES DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, TAMBl~N DESIGNA CON APRO

BACIÓN DEL SENADO A LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE LA -

NACIÓN, A LOS MIEMBROS DEL SERVICIO DIPLOMÁTICO V CONSULAR, A 

LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS, 

11EL PRE5HiEiffE DE LA REPÚBLICA POSEE MULTI PLES -

FACULTADES QUE LE SON CONCEDIDAS POR LA CONSTITUCIÓN V POR -

OTRAS LEVES ORDINARIAS: OTRAS, QUE NO ESTÁN PREVISTAS EN NIN

GUNA NORMA JURfDICA V QUE DERIVAN DE LAS CARACTERfSTICAS V 

CONDICIONES DEL SISTEMA POLfTICO MEXICANO", (15) 

DE ESTAS MULTIPLES FACULTADES QUE OTORGA LA CON~ 

TITUCIÓN AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: HEMOS DE DESTACAR POR 

EL OBJETO DE ESTUDIO DE ESTE TRABAJO LA CONTEMPLADA EN EL AR

TfCULO 89 FRACCIÓN X CONSTITUCIONAL, EL CUAL ENCIERRA LA FA-

CULTAD DE DIRECCIÓN DE LAS NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS DE LA -

QUE PODEMOS DESTACAR LA REPRESENTACIÓN DEL PAfS HACIA EL EXT~ 

RIOR: RUPTURA DE RELACIONES DIPLOMÁTICAS, DECLARACIONES DE P~ 

15.- Carpito, Jor9~ 1 Madraza, Jarge, Derecho con~titucional, 
Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNAM, México, 1983, 
pp. 61 
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LITICA IHTERNACIONALI LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS INTERNACIONA 

LES ENTRE OTRAS, 

ARTICULO 89 Cs; "LAs FACULTADES y OBLIGACIONES -

DEL PRESIDENTE SON LAS SIGUIENTES: 

X,- DIRIGIR LA POLITICA EXTERIOR Y CELEBRAR TRA

TADOS INTERNACIONALES SOMETIENDOLOS A LA APROBA

CIÓN DEL SENADO, EN LA CONDUCCIÓN DE LA POLITICA 

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO OBSERVARÁ LOS SI

GUIENTES PRINCIPIOS NORMATIVOS: LA AUTODETERMINA 

CIÓN DE LOS PUEBLOS; LA NO INTERVENCIÓN; LA SOL[ 

SIÓN PACIFICA DE CONTROVERSIAS: LA PROSCRIPCIÓN 

DE LA AMENAZA: 

DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN EN EL ARTICULO Ali 

TERIOR FACULTA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA LA CELEBRA

CIÓN DE TRATADOS INTERNACIONALES, PERO PARA LLEVARLOS A CABO 

REQUIERE DE UN PROCEDIMIENTO PREVIO QUE NUESTRA PROPIA LEY -

FUNDAMENTAL ESTABLECE Y TIENE UNA IMPORTANCIA SIGNIFICATIVA -

EN LA FORMACIÓN DEL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO MEXICANO PARA -

POSTERIORMENTE PODER EXPRESAR LA VOLUNTAD DEL ESTADO EN OBLI

GARSE POR UN TRATADO, PUES COMO LO MENCIONA LA C,V,D,T,, EN -

SU ARTfcULO 7o LA MANIFESTACIÓN DEL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO 

EN OBLIGARSE PUEDE SER DE DIVERSAS MANERAS. Y A TRAV~S DE FI-
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GURAS JURfDICAS QUE EL PROPIO DERECHO INTERNACIONAL ESTABL~CE 

Y QUE YA FUERON ANALIZADAS, 

EN EL DERECHO INTERNO, ES NECESARIO PARA PODER -

CELEBRAR UN TRATADO, CONTAR CON LA PREVIA APROBACIÓN DEL SENA 

DO, DE LO CONTRARIO EL TRATADO ESTARÁ VICIADO Y EL PRESIDENTE 

RESPONDERÁ CONSTITUCIONALMENTE PROCEDl~NDOSE AS( A LA INVALI

DEZ DEL TRATADO EN DERECHO INTERNO, 

tL 6 DE DICIEMBRE DE 1977, SE ADICIONÓ LA FRAC-

CIÓN 1 DEL ARTICULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN, PARA INCLUIR LA FA 

CULTAD DEL SENADO DE ANALIZAR LA POLITICA EXTERIOR DESARROLLA 

DA POR EL EJECUTIVO FEDERAL CON BASE EN LOS INFORMES ANUALES 

QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL SECRETARIO DE DESPACHO 

CORRESPONDIENTE RINDAN AL CONGRESO, 

CONSIDERAMOS QUE ESTA FACULTAD DE ANALIZAR LA Pll 

LITICA EXTERIOR, POR PARTE DEL SENADO HACIA EL EJECUTIVO, EX

PUESTA EN LOS INFORMES ANUALES ANTE EL CONGRESO SON PARA DAR 

- NOTICIA EXCLUSIVAMENTE, NO PARA SER APROBADAS O REPUDIADAS -

POR LO QUE ESTA FACULTAD ES REDUNDANTE DADO OUE NUNCA SE HA -

NECESITADO FACULTAD EXPRESA PARA QUE LAS CÁMARAS ANALICEN ES

TA CLASE DE INFORMES, 
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RESPECTO PE LA SEGUNDA FACULTAD QUE CONSAGRA ES

TE MISMO ARTICULO EN LA FRACCIÓN !, AL SENADO DE LA REPÚBLICA 

PARA APROBAR O NO LOS TRATADOS INTERNACIONALES QUE CELEBRA EL 

EJECUTIVO DE LA UNIÓN, DEBEMOS DESTACAR QUE PARA LA FORMACIÓN 

O NACIMIENTO DE LA VOLUNTAD DEL ESTADO, CONCURRE POR UNA PAR

TE LA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y POR LA OTRA LA DEL SE

NADO, ÉSTA ÚLTIMA POR LA MAYORfA DE LOS VOTOS DE LOS PRESEN-

TES, 

UNA VEZ CONCLUIDO ESTE PROCEDIMIENTO SE TRADUCE 

EN LA VOLUNTAD DEL ESTADO COMO PRINCIPAL SUJETO DE DERECHO -

INTERNACIONAL, 

LA MANIFESTACIÓN DEL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO -

PODRÁ HACERSE A TRAVÉS DE LOS MECANISMOS DE NEGOCIACIÓN ACOR

DADOS, MEDIANTE LOS REPRESENTANTES PLENIPOTENCIARIOS O POR -

LOS MISMOS JEFES DE ESTADO, 

PnR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO NUESTRA LEY FUNDA

MENTAL DETERMINA QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLiCA PUEDE CEL~ 

BRAR TRATADOS INTEr.NACIONALES; ÉSTO PAP.A NOSOTROS, DEBE INTER 

PRETARSE COMO LA FACULTAD DE NEGOCIAR LA POSIBLE CELEBRACIÓN 

DE DICHO TRATAno. DADO QUE PARA LLEVAR f\ CABO ESTE ACTO JURl

DICO REQUIERE LA PREVIA APROBACIÓN DEL SENADO. QUE CONLLEVA A 
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LA CELEBRACIÓN DEL TRATADO MEDIANTE LAS DIVERSAS FORMAS O ME

CANISMOS CONTEMPLADOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL, COMO LO -

ES LA RATIFICACIÓN, ADHESIÓN, INTERCAMBIO DE NOTAS, ETCETERA, 

DEBE ENTENDERSE QUE INTERNACIONALMENTE EL SENADO 

NO ES PARTE EN LA CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS, PUESTO QUE SO

LO ES UN ÓRGANO O PODER DE UN ESTADO POR LO QUE NO TIENE LA -

CAPACIDAD O JUS TRACTAT! Y SOLO CONCURRE EN LA FORMACIÓN DE -· 

LA VOLUNTAD DEL ESTADO COMO SUJETO DE DERECHO INTERNACIONAL. 

ES DECiR. SU INTERVENCIÓN ES VÁLIDA SOLO EN EL DERECHO INTER

NO: EN TANTO QUE PARA EL EJECUTIVO SU CAPACIDAD ES LIMITADA -

EN DERECHO INTERNO Y PLENA EN EL DERECHO INTERNACIONAL. TAL -

COMO LO MENCIONA EL YA CITADO ARTfCULO lo FRACCIÓN 11 INCISO 

Al DE LA C.V.D.T. 



CAPITULO 111.- ANALISIS DE LAS PfLA
ClONES COMERCIALES DE MEXIco: 

111.1.- MEXICO FREtlTE A ESTADOS UtHDOS 

1!1.2.- DISTINTOS ASPECTOS DE TRATADO TRl 
LATERAL DE LIBRE COMERCIO. 

A> GENERALIDADES 
B> EL PROTECCIONISMO 
C> PETROLEO DEUDA EXTERNA 
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111.1.- '1EXICO FRENTE A ESTADOS UNIDOS 

LA COMPLEJIDAD DE LAS RELACIONES '1ÉXICO-ESTADOS 

UNIDOS HAN SIDO Y SIGUEN SIENDO TEMA DE ACTUALIDAD, DESDE QUE 

°1ÉXICO SE CONSTITUYÓ COMO NACIÓN INDEPENDIENTE Y SOBERANA SE 

ENFRENTÓ A UNA SERIE DE OBSTÁCULOS EN SU PROCESO DE CONSOLIDA 

CIÓN COMO TAL. A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX, LAS RELACIONES CON 

SU VECINO DEL NORTE ESTUVIERON SUBORDINADAS A LOS EMBATES EX

PANSIONISTAS DE ESTE PAfs, POR OTRA PARTE, NUESTRA JOVEN NA-

CIÓN SE ENFRENTÓ A LOS INTENTOS QUE ESPA~A HIZO POR RECONQUI~ 

TARLA EN 1829 Y 1845, DE IGUAL FORMA LA INTERVENCIÓN FRANCESA 

EN 1838 Y 1862 CONMOCIONARON A NUESTRO PAfS, LOS ATAQUES FRO[ 

TERIZOS DE TRIBUS BÉLICAS INDIAS Y FILIBUSTEROS FUERON CONS-

TANTES, PERO LO QUE DEJÓ HONDA HUELLA EN LA CONCIENCIA NACIO

NAL FUERON SIN DUDA LOS VIOLENTOS CHOQUES EXPANS!ON!STAS Y -

CON POSTERIORIDAD LOS ECONÓMICOS CON LOS ESTADOS UNIDOS, 

SIN EMBARGO, NO OBSTANTE EL PASO DEL TIEMPO LA -

EXPERIENCIA DEL PUEBLO MEXICANO HASTA BIEN ENTRADO EL SIGLO 

XX FUÉ LA DE CONSIDERAR A LOS ESTADOS UNIDOS COMO UNA AMENAZA 

REAL A SU INTEGRIDAD TERRITORIAL, "LA HISTORIA FORMA EL CON-

TEXTO DE LAS RELACIONES DE ESTADOS IJtHDOS CON °1ÉXICO. TRADl-

CIONALMENTE LOS ESTADOUNIDENSES PIENSAN POCO EN ESTA HISTORIA, 

TAL VEZ, POR UN POCO DE NOSTALGIA RESPECTO A EL ALAMO. SIN E~ 
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BARGO, LOS MEXICANOS APRENDEN MUCHO DE LA "'j UERRA DE ltlVASIÓN 

NORTEAMERICANA", Y DE LA PÉRDIDA DE TEXAS Y DE LO QUE AHORA -

ES EL SUROESTE DE ESTADOS llNIDOS (QUE COMPRENDE LA MITAD DEL 

TERRITORIO ORIGINAL DE '1Éxrco). TAMBIÉN ESTUDIAN LAS INTERVEN 

CIONES POL(TICAS Y MILITARES DE ESTADOS LlNIDOS EN EL PROCESO 

REVOLUCIONARIO DE '1ÉXICO" (16) 

LA SEGUNDA JUERRA ~UNDIAL oró CIERTO GIRO EN ESE 

SEllTIM!ENTO, LO QUC p¡;¡;¡.¡¡¡¡ó COINCIDIR EN LA ALIANZA CONTRA -

LOS PAISES DEL EJE, LA DIFICIL RELACIÓN ENTRE ESTADOS UNIDOS 

Y 1ÉX!CO, PAISES DE FUERZAS TAN DISPARES, HA TENIDO MOMENTOS 

DE CORDIALIDAD EN LOS QUE SE HA LOGRADO IMPONER UN ESP(RITU -

DE COLABORACIÓN PARA CONTRARESTAR LA DES.CONFIANZA DEL SUR Y -

LA PREPOTENCIA DEL NORTE. 

A FINES DEL SIGLO X IX LAS RELACIONES CON NUESTRO 

VECINO DEL NORTE ADQUIEREN CADA VEZ MÁS UN CARÁCTER ECONÓMICO, 

SIN DEJAR DE INTERVENIR ÉSTE TRAS BAMBALINAS EN ASUNTOS INTER 

NOS DEL PA!S; SI BIEN ESTADOS UNIDOS ABANDONA EN CIERTO SENTl 

DO SU NATURALEZA EXPANSIONISTA SU ACTIVIDAD SE VOLCA POR SU -

EXCEDENTE DE CAPITAL A INVERTIR EN DISTINTAS ÁREAS, PRINCIPAi. 

MENTE LA MINERA Y FERROVIARIA ENTRE OTRAS, fuÉ EN LA ÉPOCA -

PORF IRl ANA CUANDO LA ACTIVIDAD ECONÓMICA ENTRE LOS DOS PAISES 

SE HACE MÁS EVIDENTE, EN LA QUE EL PA(s ADQUIERE CIERTA ESTA-

16.- Lowenthal, Abrallam, Estados Unidos y México, En: México 
Estados Unidos, El Colegio de México, 1987, pp. 54 
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BILIDAD QUE PERMITIÓ LA INVERSIÓN EXTRANJERA TANTO DE CAPITAL 

EUROPEO COMO ESTADOUNIDENSE, 

EL GOBIERNO DE D!AZ, AUNQUE NO CONTÓ EN UN PRIN

CIPIO CON LA ACEPTACIÓN Y EL RECONOCIMIENTO DE LOS ESTADOS -

UNIDOS, REALIZÓ CIERTAS MEDIDAS QUE FAVORECIERON SU PERMANEN

CIA EN EL PODER Y RECOBRAR UNA IMAGEN DIGNA Er1 EL !NTERIOR Y 

EN EL EXTERIOR, '1ÉXICO TUVO QUE MANTENER UNA ACTITUD FIRME --

ANTE LOS INTENTOS NORTEAMERICANOS Y CIJl·1PL!O. CON P.EUG!O:;;. í'Uii 

TUALIDAD LOS PAGOS DE LA DEUDA EXTERIOR: POR OTRO LADO, REPRl 

MIÓ CON FIRMEZA LAS TRANSGRESIOflES DEL ORDEN EN LA FRONTERA -

LO QUE SE TRADUJO EN UNA MEJOR(A EN LAS RELACIONES Y LOGRÓ -

UNA POSICIÓN RESPETABLE DE "1ÉXICO ANTE LAS NACIONES AL CUM--

PLI R Y HACER FRENTE A SUS COMPROMISOS I NTERNAC I O NA LES, SIN Etl 

BARGO, ES BIEN SABIDO QUE LA SITUACIÓN SOCIAL HABIA SIDO ABAlt 

DONADA POR LA ADMINISTRACIÓN DE DfAZ, HECHO QUE APAREJADO A -

LA INTOLERABLE DICTADURA PROVOCÓ EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO 

DE 1910, 

LAS ÚLTIMAS DÉCADAS DEL SIGLO XIX ESTUVIERON DO

MINADAS POR.EL COMERCIO Y LA INVERSIÓN, ~1ÉXICO NECESITABA CA

PITAL PARA EXPLOTAR SUS RECURSOS NATURALES, AS! .COMO LA CONS

TRUCCIÓN DE UNA RED FERROVIARIA QUE LO COMUNICARA Y ADEMÁS -

TRANSPORTARA sus PRODUCTOS y ESTADOS UN IDOS QUE EMPEZABA A GE. 
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NERARLO VEIA EN ~tx1co UNA OPORTUN!DAD PARA INVERTIR, LA IN-

DUSTRIALIZACIÓN AMERICANA NECESITABA MERCADOS, SU VECINO DEL 

SUR ERA UNO DE ELLOS, 

PORFIRIO DfAZ PERCIBIENDO EL INTÉRts DE LOS IN-

VERSIONISTAS NORTEAMERICANOS, DECIDIÓ UTlLIZARLO PARA PRESIO

NAR POR EL RECONOCIMIENTO DE SU GOBIERNO: POR OTRA PARTE LOS 

INVERSIONISTAS PRESIONARON AL CONGRESO DE LOS EsTAD'os UNIDOS 

PARA SUAVISAR LAS RELACIONES CON "1txico, PARA OBTENER LAS COt:l. 

CESJOtJES PAR.". CONSTRU!n LAS LINEAS FERREAS EN ~·ÍÉXICQ, LA CON-

CEPCIÓN PORFIRISTA SOBRE EL DESARROLLO DE ~tx1co SE CIFRABA, 

PRINCIPALMENTE EN LA COMUNICACIÓN FERROVIARIA DE AHI QUE EN -

1876, Aflo EN QUE ÜIAZ ASUMIÓ EL PODER, LA NACIÓN CONTABA CON 

640 KMS DE VfAS FERREAS Y LO DEJARA CON 20,000 KMS, 

EN 1880 LAS PRIMERAS CONCESIONES FUERON OTORGA-

DAS A COMPAÑIAS NORTEAMERICANAS, LA DE LA LINEA ~tx1co-C1UDAD 

JUAREZ Y A l.AREDOI AÚN ASf, EL CAPITAL BRITÁNICO FUt EL QUE -

PREDOMINÓ EN ESTAS INVERSIONES HASTA 1900, ÜICHAS CONCESIONES 

NO CONTABAN CON UN PLAN CONGRUENTE DE EJECUCIÓN, LAS LINEAS -

FERROVIARIAS SIRVIERON MÁS BIEN A LOS INTERESES DE LAS COMPA

ÑfAS MINERAS NORTEAMERICANAS, PUES LAS REGIONES QUE CUBRIAN -

ESTABAN PRÁCTICAMENTE DESHABITADAS, POR LO QUE SÓLO SE TOMÓ -

EN CUENTA EL INTERtS DE TRANSPORTAR LOS RECURSOS MINERALES; -
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ÉSTO HIZO QUE LAS INVERSIONES FERROCARRILERAS FUERAN LAS ME-

NOS LUCRATIVAS, 

ÜTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS FUERON MÁS LUCRATI-. 

VAS PARA MÉXICO, EN EL QUE LA INVERSIÓN EXTRANJERA FUE MÁS :.L 

ABUNDANTE, TAL ES EL CASO DE LA INDUSTRIA Y LA MINERIA Y EX~

CEPC IONALMENTE DE GRAN ÉXITO LA '1 EX! CAN PETROLEUM DE DOHEY, 

LA INVERSIÓN NORTEAMERICANA LLEGÓ EN 1911 A tl,292'387,302,00 

UN NUEVO PROBLEMA QUE SURGIÓ EN 1852, FUÉ CUANDO 

EL CONGRESO MEXICANO FAVORECIÓ UNA ZONA DE LIBRE COMERCIO EN 

TAMAUL!PAS, LA CUAL FAVORECIÓ A LA REGIÓN Y PERMITIÓ LA ENTRA 

DA LIBRE DE ARTfcULOS EUROPEOS, SIN EMBARGO, LOS ESTADOS UNI

DOS NO ESTABAN DE ACUERDO CON ESA ZONA LIBRE PUESTO QUE ESTA 

CIRCUNSTANCIA ERA APROVECHADA PARA PASAR CONTRABANDO A SU PA

f S; CONTRABANDO QUE SE DABA DADO QUE LOS PRODUCTOS EUROPEOS -

ERAN MÁS BARATOS Y DE MEJOR CALIDAD QUE LOS DE ESTADOS UNIDOS, 

PERO EL CONGRESO MEXICANO APOYABA SU EXISTENCIA E INCLUSO SE 

ARGLJMl'NTQ rn EL Ml~::o Cc;;G~ESü YUt VE!!ERiA EXTENDERSE A OTROS 

ESTADOS NORTEÑOS, AS! QUE EN NOVIEMBRE DE 1870 EXTENDIÓ LAS -

FRANQU1c1As A Los ESTADos DE CoAHU!LA, CHIHUAHUA y Nuevo leóN, 

LA MEDIDA HIZO QUE LA SITUACIÓN CON ESTADOS UNIDOS SE VOLVIE

RA MÁS TENSA, PERO AL ?ASO DEL TIEMPO, LOS PRODUCTOS NORTEAM~ 

RICANOS DESPLAZARON A LOS EUROPEOS ELIMINANDO EL CONTRABANDO, 
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FUÉ ASf QUE CON POSTERIORIDAD ESA ZONA DE LIBRE .COMERC 10 FUÉ 

ABOLIDA EN 1905 

EL MERCADO DE LOS ESTADOS UNIDOS ESTABA. AVIDO _:.. 

TANTO DE COMPRADORES COMO DE MATERIAS PRIMAS, LAS'LfNEAS FE-

RREAS DE LOS ESTADOS UNIDOS LLEGABAN A LAS CIUDADES FRONTERI

ZAS Y ~ÉX!CO SE CONVIRTIÓ EN EL CENTRO DE SU ATENCIÓN, EN EL 

MARCO DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS ESTADOS UNIDOS BUSCÓ DICHO MER

CADO AS! QUE, FREL!NGHUISEN PROPUSO A .1AT!AS ROMERO LLEVAR A 

CP.EO L!\ Dl~CU~iÓit DE üi1 ?ü5iBLE TRATADO COMERCIAL, EL QUE SE 

LLEVÓ A CABO EN WASHINGTON EN 1883, EN ESE TRATADO, lNCLUfA -

UNA LISTA DE PRODUCTOS LIBRES DE IMPUESTO EN UNO Y OTRO PAfS, 

EN LOS QUE LA RECIPROCIDAD DE INTERCAMBIO ERA SU ESPIR!TU, 

EN ESTA TRATADO, ESTADOS lNIDOS ADM!TIRfA 28 PR~ 
DUCTOS MEXICANOS LIBRES DE IMPUESTO A CAMBIO DE 73 DECLARADOS 

EXENTOS POR '1ÉX!CO PARA SU IMPORTACIÓN, "ENTRE LOS PRIMEROS -

FIGURABAN EL HENEQUÉN, LAS PIELES, LA VAINILLA, EL CAFÉ Y EN 

LOS SEGUNDOS LOS VAGONES DE FERROCARRIL, HERRAMIENTAS, MOTO-

RES DE VAPOR, CARBÓN. PETRÓLEO, ETCETERA," (17) No OBSTANTE -

LOS GRUPOS PROTECCIONISTAS QUE SE !NCONFORMARON EN AMBOS PA-

f SES EL TRATADO FUÉ FINALMENTE RATIFICADO, 

A PRINCIPIOS DE ESTE SIGLO, LOS ESTADOS i..NIDOS -

17 .- Meyer, Lorenza y Vazquez, Josefina Z, México frente a 
Estados Unidos (un ensayo historfco 1776-1988), Fondo de Cul
tura Económica, México, 1989, pp 109 
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SEGUIAN INVIRTIENDO ACTIVAMENTE EN ~ÉXICO Y AL FINALIZAR EL -

PRIMER DECENIO DEL SIGLO, ESE MERCADO ABSORVfA EL 76 % DE LAS 

EXPORTACIONES TOTALES MEXICANAS QUE ERAN BÁSICAMENTE DE META

LES, MÉXICO, POR SU PARTE ADQUIRfA MÁS DE LA MITAD DE SUS IM

PORTACIONES DE ESTADOS UNIDOS, 

EL GOBIERNO DE ~ADERO ESTUVO TE~IDO DE INESTABI

LIDAD POLfTICA, AS! COMO DE LAS AGRESIONES DE SUS ANTIGUOS -

ALIADOS REVOLUCIONARIOS; POR OTRA PARTE, ESTADOS lNIDOS A TRA 

VÉS DE SU EMBAJADOR WILSON APOYÓ Y FAVORECIÓ EL MOVIMIENTO -

GOLPISTA DE HUERTA, EL 18 DE FEBRERO DE 1913 WILSON OFRECIÓ A 

LOS JEFES REBELDES SE ENTREVISTARAN EN SECRETO EN LA EMBAJADA 

AMERICANA PARA FRAGUAR EL GOLPE DE ESTADO, CUATRO D(AS DES--

PUÉS, SE LLEVARÁ A CABO LA ACCIÓN DE HUERTA EN EL DERROCAMIE~ 

TO VIOLENTO DE UN RÉGIMEN CONSTITUCIONAL, 

DESPUÉS DE LA DECENA TRÁGICA EL USURPADOR HUERTA 

ASUME EL PODER, EL CUAL TUVO UNA VIDA EFIMERA; EL MOVIMIENTO 

ENCABEZADO POR EL GOBERNADOR DE COAHUILA QUE SE DENOMINÓ MOVl 

M! EMTO CONST! TIJC!0NALl STA PIJSO EN JAQUE AL USURPADOR ÉL CUAL, 

NUNCA TUVO UN CONTROL EFECTIVO DEL PAfS; POR OTRA PARTE, WIL

SON NO PUDO SEGUIR APOYANDO A HUERTA PUES SU GOBIERNO NO ACE~ 

TABA ESE APOYO, HUERTA POR SU PARTE SABIENDO DE ÉSTO COMENZÓ 

A BUSCAR APOYO EN EUROPA, QUIEN TAMBIÉN SE LO NEGÓ, 
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AL.NO TENER HUERTA UN APOYO ECONÓMICO NO PUDO S~ 

GUIR PAGANDO LA DEUDA PÚBLICA Y EL MOVIMIENTO CONSTITUCIONA-

LISTA AVANZABA CADA VSZ MÁS HACIA ÉL, LA SITUACIÓN ERA TENSA, 

ESTADOS UNIDOS VEIA LA OPORTUNIDAD DE INVADIR ~ÉXICO, Y SOLO 

BUSCABA LA OPORTUNIDAD DE LLEVARLA A CABO, EN 1914 UN GRUPO -

DE TRIPULANTES DE LA ARMADA NORTEAMERICANA, ANCLÓ FRENTE A -

TAMPICO, DESEMBARCÓ SIN PERMISO Y FUERON APREHENDIDOS, POR LO 

QUE ESTO FUÉ SUFICIENTE PARA QUE EL 22 DE ABRIL -DE ESE MISMO 

AP.C SE TOMARA \tRACRüZ, NO PARA VENGAR LA AFRENTA POR LA QUE 

SE EXIGIA A HUERTA EL DESAGRAVIO DE LA BANDERA AMERICANA PÚ-

BLI CAMENTE, 

ESTADOS UNIDOS POR SU PARTE SE AVOCÓ A SOLICITAR 

LA RENUNCIA DE HUERTA Y A DETERMINAR EL TIPO DE GOBIERNO QUE 

LO SUCEDERfA, PARA LO CUAL, CONTARON CON LA MEDIACIÓN DE LOS 

GOBIERNOS DE ARGENTINA, BRASIL Y CHILE, PERO HUERTA PRESENTÓ 

SU RENUNCIA Y DE INMEDIATO ABANDONÓ EL PAfs: CARRANZA POR SU 

PARTE NEGÓ A ESTADOS UNIDOS CUALQUIER DERECHO DE INTERVENIR -

EN LOS ASUNTOS INTERNOS DE '1 ÉX!CO Y DESDE LUEGO PROTESTÓ POR 

LA TOMA DE VERACRUZ, POR LO QUE DEMANDÓ SU EVACUACIÓN INCONDl 

CIONAL. Los CARRANCISTAS NUNCA TOMARON PARTE EN LAS NEGOCIA-

CIONES CON ESTADOS UNIDOS Y LOS MEDIADORES PARA DISCUTIR LA -

NATURALEZA DEL GOBIERNO PROVISIONAL QUE SUCEDERIA A HUERTA, -

PARA CARRANZA LO ÚNICO QUE LEGfTIMAMENTE SE PONIA EN DISCU---
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SIÓN ERAN LOS TéRMINOS PARA DESOCUPAR VERACRUZ • 

. AL TRIUNFO DEL CONSTITUCIONALISMO, LA PAZ NO SE 

RESTAURÓ INMEDIATAMENTE, LAS LUCHAS CON ViLLA Y ZAPATA SUBIE

RON Al ECENARIO Y CON ELLOS LA CRISIS, EL DESORDEN, EL HAMBRE 

Y LAS EPIDEMIAS HICIERON SU APARICIÓN, PARA ESTADOS WNIDOS EL 

PROBLEMA A RESOLVER EN MÉXICO ERA EL DE EVITAR LA PÉRDIDA DE 

VIDAS NORTEAMERICANAS EN ESE PAf S, LA PRENSA NORTEAMERICANA -

iW SE HIZO ESPERAR, EL 2 DE JUNIO DE 1915 EL PRESIDENTE NORTE. 

AMERICANO DIÓ A CONOCER UN MANIFIESTO Ei: TORN(l A LA SITUACIÓN 

DE '1éXICO, ARGUMENTANDO QUE CARECfA DE UN GOBIERNO EFECTIVO Y 

QUE ESTABA ACARREANDO DAÑOS TANTO A NACIONALES COMO A EXTRAN

JEROS, PARA TAL EFECTO SE VOLVIÓ A CONVOCAR A ~.RGENTINA, BRA

SJ L Y CHILE AUNÁNDOSE BoLIVlA Y SUATEMALA EN UNIÓN DE ESTADOS 

UNIDOS PARA TRATAR DE ENCONTRAR A LA PERSONA O AL GRUPO ADE-

CUADO PARA RECIBIR EL RECONOCIMIENTO Y APOYO INTERNACIONAL, -

PARA LOGRAR AS! UN GOBIERNO PROVISIONAL PERO EFECTIVO, SIN E~ 

BARGO CARRANZA RECHAZÓ ESTA NUEVA INTERVENCIÓN INTERAMERICANA 

QUE PRETENDIA Akt<AiiC;.n a (llNDICIONAR su VICTORIA MILITAR y -

POR ENDE, VULNERAR LA SOBERANÍA NACIONAL, DESPUÉS DE MULTJ--

PLES ACTIVIDADES CARRANZA A PESAR DE SU ACTIVIDAD POLÍTICA -

FRENTE A ESTADOS UNIDOS, LOGRÓ QUE SE LE RECONOCIERA COMO EL 

GOBERNANTE DE FACTO, 
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EL VILLISMO PARA 1915 ESTABA PRÁCTICAMENTE DERRQ 

TADO, SIN EMBARGO, IVA A PONER EN PELIGRO LA ESTABILIDAD DEL 

GOBIERNO DE CARRANZA NO SOLO POR EL FUSILAMIENTO DE 16 NORTEA 

MERICANOS EMPLEADOS DE UNA MINA, SINO POR EL ATAQUE QUE LLEVÓ 

A CABO CON 300 HOMBRES AL PUEBLO DE COLUMBUS, Nuevo !1ÉXICO. 

MÉXICO OFICIALMENTE DEPLORÓ EL INCIDENTE Y SUGIRIÓ A WASHING

TON UN ACUERDO SIMILAR AL DEL SIGLO XIX, PARA QUE TROPAS ESTA 

DOUNIDENSES PUDIERAN CRUZAR LA FRONTERA EN PERSECUSIÓN DE VI

LLA, 

A FH4ALES DE 1915 LA NUEV/', CONST!TIJC!ÓN E?.~ lHJ -

HECHO, COMO TAMBIÉN LA PARTICIPACIÓN DE ESTADOS UNIDOS EN LA 

PRIMERA GUERRA ~UNDIAL, LA CR(SIS INTERNACIONAL JUGÓ UN PAPEL 

NUEVAMENTE IMPORTANTE A FAVOR DE "IÉXICO, LA ATENCIÓN DE ESTA

DOS UNIDOS ESTABA EN OTRO LADO. EL 5 DE FEBRERO DE 1917, SE -

PROMULGA LA CONSTITUCIÓN MEXICANA, LAS ÚLTIMAS TROPAS NORTEA

MERICANAS QUE QUEDABAN EN VERACRUZ ABANDONAN 1ÉXICO. 

NUESTRA NUEVA CONSTITUCIÓN EN SU ART[CULO 27 IM

PED(A A LOS EXTRANJEROS ADQUIRIR BIENES RA(CES A LA VEZ QUE -

U\S PROPIEDADES RUHALt~ fJE Lü5 EXiRANJEROJ ron!:.~~ EXPRO?!J'.RSE 

Y POR OTRO LADO LAS COMPAÑIAS PETROLERAS PERDÍAN SUS DERECHOS 

DE PROPIEDAD ABSOLUTA SOBRE LOS POZOS PETRÓLEROS; LA INCERTA

CIÓN DE LA "DOCTRINA CALVO", EN DONDE LOS EXTRANJEROS ESTABAN 
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SUJETOS A LOS MISMOS PROCESOS JUR(DICOS QUE LOS NACIONALES, -

POR LO QUE NO POD(AN APELAR A LA PROTECCIÓN DIPLOMÁTICA PARA 

UN TRATO DIFERENCIAL EN .CONTRA DE LOS NACIONALES, TAMBIÉN HA

BR(A LA POSIBILIDAD DE EXPULSAR A LOS EXTRANJEROS DEL TERRIT~ 

RIO NACIONAL SIN JUICIO NI APELACIÓN, 

As! MISMO, LA CONSTITUCIÓN DEL 17 INCERTAR(A EN 

FORMA VANGUARDISTA LAS PRIMERAS GARANT(AS SOCIALES CONSAGRA-

DAS EN SU ARTICULO 123, POR TODO ÉSTO FUÉ VISTA POR LOS ESTA

DOS UNIDOS COMO UNA OBRA SOCIALISTA QUE ATENTABA CONTRA LOS -

iNTERESES LI BERALI ST.•.S DE ESE GOB l ERNO, 

ESTE ESPIRITU RENOVADOR QUE IMPRIM(A LA CoNSTITl! 

CIÓN DEL 17, ERA JUSTA MEDIDA PARA FRENAR EL VORAZ Y YA MEZ-

QUINO INTERÉS DE LOS ESTADOS UNIDOS, ASf SE DIÓ LA PAUTA PARA 

QUE ~ÉXICO PUDIERA ROMPER LA ATADURA QUE HABfA CREADO RESPEC

TO A UNA DEPENDENCIA IRRACIONAL ECONÓMICA QUE APAREJABA LA P~ 

LfTICA CON SU VECINO DEL [foRTE Y QUE LOS SUBSECUENTES GOB IER

NOS PUSIERAN EN PRÁCTICA, 

EL GOBIERNO DE ÜBREGÓN SIGUIÓ EL ESP(RITU NACIO

NALISTA DE LA "DOCTRINA CARRANZA", SIN EMBARGO, ENFRENTÓ VA-

RIOS PROBLEMAS NO SÓLO RESPECTO DEL RECONOCIMIENTO DEL GOBIER 

NO DE LOS ESTADOS LNrnos, SINO DE LOS PROBLEMAS QUE EN CIF.RTA 
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FORMA LE OCACIONARON LOS MOVIMIENTOS ARMADOS ENCABEZADOS POR 

DE LA HUERTA, CALLES POR SU PARTE CON UN SÓLIDO APOYO DEL MO

VIMIENTO AGRARISTA Y OBRERO, LOGRÓ UNA MEJOR RELACIÓN CON ES

TADOS lNIDOS, REESTRUCTURÓ LA DEUDA PÚBLICA SEPARANDO LA DEU

DA FERROCARRILERA DE ÉSTA, QUE ASENDfA EN 1925 A 499,000,000 
MILLONES DE DÓLARES; CALLES CUMPLIÓ CON LOS TÉRMINOS DEL NUE

VO COMPROMISO Y EFECUÓ EL PRIMER PAGO POR 10'700,000 DÓLARES, 

EN 1926. EN ESTE MISMO AÑO SE PROMULGÓ LA LEY REGLAMENTARIA -

SOBRE HIDROCARBUROS BASADA EN LA CONSTITUCIÓN DEL 17, JUNTO -

CON ESTA LEY PETPÓLERA ENTRÓ rn VIGOR LA LLAMADA LEY DE EX--

TRANJERIA QUE PROHIBIA A LOS NO MEXICANOS O A LAS EMPRESAS -

CON PARTICIPACIÓN EXTRANJERA MAYORITARIA MANTENERSE INDEFINI

DAMENTE EN LOS BIENES RAfCES QUE HABIAN ADQUIRIDO DENTRO DE -

UNA FRANJA DE 50 KM, A LO LARGO DE LA COSTA Y DE 100 KM A LO 

LARGO DE LA FRONTERA, ESTAS LEYES NO FUERON BIEN VISTAS POR -

WASHINGTON, NI TAMPOCO POR LOS CIRCULOS EMPRESARIALES CON IN

TERESES EN ~ÉXICO, 

EL LLAMADO ACUERDO MONROE - CALLES, HACIA VER LA 

PREOCUPACIÓN DE WASHINGTON POR MANTENtK LA ESTABiLiDAD POLfTl 

CA EN '.1ÉXICO y ASI PROTEGER LOS INTERESES DE LAS COMPAÑÍAS PE. 

TRÓLERAS, POR LO QUE SE EMPEÑARON EN LOGRAR UNA SOLUCIÓN NEGQ. 

CIADA A LA REVELIÓN CRISTERA, 
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EL PERIODO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS CON UN PAR 

TI DO FUERTE EL PNR, CON UN EJERC 1 TO LEAL Y UNA GRAN CENTRAL -

OBRERA Y CAMPESINA, FUÉ SIN DUDA EL PRESIDENTE CON MAYOR PO-

DER EN LA H 1STOR1 A DE '1ÉX1 co; POR OTRO LADO RoosEVELT CON su 

POLITICA DEL NUEVO TRATO SE DIERON LAS CONDICIONES PARA UNA -

POLfTICA DE LA "BUENA VECINDAD", EN ESTE PERIODO DE CARDENAS, 

SE LLEVARON A CABO VARIAS MEDIDAS QUE AFIANZARON MÁS LA ESTA

BILIDAD ECONÓMICA Y POLfTICA DEL PAfS, SOMETIÉNDOSE DESDE LU~ 

GO A LAS CRITICAS E INCONFORMIDADES DE LOS tWRTE.'.MER!CANOS: -

SE REALIZÓ UNA DE LAS MÁS GRANDES EXPROPIACIONES PARA LA FOR

MACIÓN DE EJIDOS COLECTIVOS, POR SU PARTE EL CONGRESO MEXICA

NO APROBÓ LA LEY QUE PERMITfA EXPROPIAR POR CAUSA DE UTILIDAD 

PÚBLICA CUALQUIER TIPO DE PROPIEDAD Y POSPONER SU PAGO O COM

PENSACIÓN HASTA POR DIEZ AÑOS; SE APOYÓ LA FORMACIÓN DEL SIN

DICATO DE TRABAJADORES DE PETRÓLEOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

PERO FUÉ, EN 1938, EL PUNTO CULMINANTE DEL NACIONALISMO REVO

LUCIONARIO MEXICANO, QUE FUÉ LA EXPROPIACIÓN DE ESE Af.lO; DE ~ 

UN TAJO SE CORTÓ EL NUDO RELATIVO AL PETRÓLEO, 

LAS GRANDES COMPAÑÍAS QUE AHOGABAN AL PAfS, LA -

MINERA Y LA PETRÓLERA, QUE SE ENCOllTRABAN EN MANOS DE EXTRAN

JEROS, DE LA NOCHE A LA MAÑANA DEJARON DE EXISTIR, DESDE LUE-

GC CON SUS CONSECUENC ¡AS UNA DE ELLAS LA FORMA DE COMPENSAR A 

LOS AFECTADOS QUE COMO MARCABA LA LEY DE 1936, SERIA EN UN --



/78/ 

PLAZO DE DIEZ AROS, RooSEVELT DECIDIÓ ACEPTAR EL DERECHO DE t 
MÉXICO, PERO DEJÓ EN CLARO QUE ERA INDISPENSABLE QUE SE LES -

COMPENSARA DE MANERA INMEDIATA Y ADECUADA, EN NOVIEMBRE DE --

1940 CÁRDENAS CONCLUfA SU PERIODO PRESIDENCIAL, SIN RESOLVER 

LA PARTE IMPORTANTE DE ESTE CONFLICTO, PERO SE HAB(A ASENTADO 

LA PIEDRA ANGULAR DE LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA DE ~ÉXICO, 

l.A POL(T!CA ECONÓMICA DEL GOBIERNO DEL PRESIDEN

TE MANUEL AVILA (AMACHO (1940 - 1946), EN EL PLANO INTERNACI~ 

NAL MANTUVO LA LINEA TRAZADA POR CAHDEiiAS, ESTA PCL!T!C.•. PRO! 

LIADA ANTIFASCESTA PROVELLÓ LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LL~ 

GAR A UN ARREGLO DEFINITIVO A LOS PROBLEMAS PENDIENTES ENTRE 

~ÉXICO Y ESTADOS UNIDOS, SOBRE TODO A PARTIR DEL MOMENTO EN -

QUE WASHINGTON DECLARÓ LA GUERRA AL EJE, 

PARA RESOLVER EL PROBLEMA PETRÓLERO EN FEBRERO -

DE 1941 SE INICIARON PLÁTICAS, NOMBRABDOSE POR AMBOS GOBIER-

NOS UNA COMISIÓN MIXTA QUE EVALUARA EL MONTO DE LO EXPROPIADO 

Y RECOMENDAR(A LA FORMA DE SU LIQUIDACIÓN Y EN 1943 SE ANUN-

CIÓ EL ACUERDO DEFINITIVO EN EL CUAL ~ÉXICO COMPENSABA CON --

30'000,000 DE DÓLARES LA EXPROPIACIÓN PETRÓLERA, POR LO QUE -

CON ESTO SE CIERRA UNO DE LOS CAP(TULOS MÁS IMPORTANTES Y DRA 

MÁTICOS DE LA REVOLUCIÓN HACIA EL CAPITAL EXTRANJERO, 
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LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE ADOLFO Rufz Coa 

TINES, EN UN PRINCIPIO DE BONANZA Y DESPUÉS DE NECESIDAD• NO 

ESCAPÓ A ALGUNOS MOMENTOS DE DIFICULTAD EN SU RELACIÓN CON -

LOS ESTADOS UNIDOS; LA GUERRA FRfA ESTABA EN SU MÁXIMO APOGEO 

Y LOS PROBLEMAS ESTA - ÜESTE INFLU(AN EN LA ECONOMfA MUNDIAL, 

LA ADMINISTRACIÓN DE Ruf z CoRTINES OPTÓ POR UN 

RELATIVO AISLAMIENTO EN ESTE CONFLICTO Y SE AVOCÓ A LA SOLU--. 

CIÓN DE PROBLEMAS BILATERALES COMERCIALES, ASf COMO DE AQUE~

LLOS GENERADOS POR LA SUSCRIPCIÓN DE UN NUEVO ACUERDO DE BRA

CEROS EN 1954; AL FIN DE LA GUERRA DE COREA, EL CUADRO GENE-

RAL DE LAS EXPORTACIONES MEXICANAS SE DETERIORÓ, 

EN 1956 EL VALOR TOTAL DE LAS EXPORTACIONES HA-

BfA SIDO DE 8QQ'Q0Q,QQQ DE DÓLARES; PERO DOS AÑOS MÁS TARDE -

HABfA DESCENDIDO A 100'QQQ,Q00 DE DÓLARES: ALGUNOS PRODUCTOS 

AGRfCOLAS MEXICANOS Y EN ESPECIAL EL ALGODÓN Y QUE SE EXPORTA 

BAN A ESTADOS UNIDOS CAYERON DRAMÁTICAMENTE, ÉSTO SE DEBIÓ -

PRINCIPALMENTE AL COMERC!O DESLEAL EN 1956, ESTAS POL(TICAS -

DE DUMPING, QUE OBEDECIAN AL DESEO NORTEAMERICANO DE PROTEGER 

A SUS AGRICULTORES, AFECTARON GRAVEMENTE A ~~XICO, EN 1958, -
EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS IMPUSO CUOTAS RESTRICTIVAS 

A LAS IMPORTACIONES MINERALES BÁSICAS PARA ~ÉXICO COMO LO ERA 

EL PLOMO Y EL ZINC, 
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EL GOBIERNO DE LóPEZ 1ATEOS POR SU PARTE PROPI-

CIÓ UNA SERIE DE MEDIDAS PARA ACELERAR LA YA INICIADA REFORMA 

AGRARIA Y SIGUIÓ UNA POL{TICA EXTERIOR ACTIVA: APOYÓ EN 1960 
LA CREACIÓN DE LA AsOSIACIÓN LATINOAMERICANA DE LIBRE CoMER-

c10. SIN EMBARGO PARA ESA ÉPOCA, l\ÉXICO DIÓ MAYOR IMPORTANCIA 

A ESTABILIZAR LOS PRECIOS DEL ALGODÓN Y LOS MINERALES, ASf C~ 

MO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PRESA SUPLEMENTARIA A LA FALCÓN -

EN EL R f O BRAVO, CON SU COLEGA NORTEAMERICANO KEtlEDY, SE ANU!i 

CIÓ LA RESOLUSIÓN DE CIERTOS PROBLEMAS DEL PASADO ENTRE AMBOS 

PA{SES; LA DEVOLUCIÓN DE LA ZONA FRüNTC:RiZA DE EL (H.A.MlZAL A 

'.1ÉXICO, LA SOLUSIÓN DE LA SALINIDAD DEL RfO COLORADO, LA CREA 

CIÓN DE LA ALIANZA PARA EL PROGRESO QUE SE APLICABA AL DESA-

RROLLO MATERIAL DE AMÉRICA LATINA, 

LóPEZ ~ATEOS VISITÓ NO SOLO LOS ESTADOS lillDOS, 

SINO TAMBIÉN A CANADA; LOS ESFUERZOS POR DIVERSIFICAR LOS IN

TERCAMBIOS ECONÓMICOS DE '1ÉXICO CON EL EXTERIOR DIERON ALGU-

NOS RESULTADOS AUNQUE NO SIGNIFICATIVOS, LOS ASUNTOS DEL CHJl.

MIZAL Y DE LA SALINIDAD FUERON RESUELTOS EN EL PERIODO DE --

DfAZ ÜRDAZ y NIXON. 

LA POLfTICA EXTERIOR DE LOS GOBIERNOS POSTCARDE

NISTAS SE CONCENTRÓ EXCLUSIVAMENTE EN EL MANEJO DE SU'RELA~-

CIÓN CON LOS ESTADOS 1Jl1oos. LO QUE PRODUJÓ U~I RELATIVO AISLI\ 
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MIENTO DE °'1ÉXICO CON EL RESTO DEL MUNDO, EN CIERTA MANERA ES

TE AISLAMIENTO TUVO COMO OBJETO EVITAR TENSIONES CON LOS EsT~ 

DOS UNIDOS, COMO LAS QUE APARECIERON CUANDO PORFIRIO DIAZ Y -

HUERTA ESTRECHARON SUS RELACIONES CON EUROPA: SIN EMBARGO, EN 

LA ADMINISTRACIÓN DE DIAZ ÜRDAZ SE REANUDÓ CON PRUDENCIA Y -

DISCRESIÓN LAS RELACIONES COMERCIALES CON OTROS PAISES, PERO 

BÁSICAMENTE EN CENTRO AMÉRICA. 

LA PRESIDENCIA DE LUIS ECHEVERRIA SE INICIÓ -cm1 

ACTITUDES V ACCIONES QUE MANIFESTARON SU POCO INTERÉS POR LO' 

QUE SUCED(A MÁS ALLA DE LAS FRONTERAS, PERO ÉSTO DURÓ POCO, -

LA PRESIÓN QUE EJERC(A LA PROFUNDA CRISIS ECONÓMICA V POLITl

CA DEL PA!S Y EL ESCASO INTERÉS DE LOS ESTADOS UrHDOS POR RE

VITALIZAR SU RELACIÓN CON °'1ÉXICO, HIZO QUE EL PRESIDENTE EcH~ 

VERRfA REALIZARA ESTRATEGIAS IMPORTANTES, ASI COMO NUEVOS COlt 

TACTOS V OPORTUNIDADES EN LA ESFERA INTERNACIONAL, 

EL PERIODO DE LóPEZ PORTILLO SE CARACTERIZÓ POR 

UNA REANIMACIÓN EN LAS RELACIONES CON NUESTRO VECINO DEL NOR

TE, LOS OJOS DE WASHINGTON VOLVIERON SU INTERÉS EN 1977 tiACIA 

SU ALTA PRIORIDAD QUE ERA EL PETRÓLEO, LA CRISIS INTERNACIO-

NAL .DE ESTE ENERGÉTICO V LOS NUEVOS HAYAZGOS DE MANTOS PETRO

LIFEROS EN °'1ÉXICO, MARCARON UNA NUEVA ETAPA EN LAS RELACIONES 

DE ESTOS DOS PAISES: ESTE INTERÉS SE DABA PRINCIPALMENTE POR 
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DOS RAZONES EN PRIMER LUGAR, POR UNA CLARA VENTAJA COMPETITI

VA DEBIDO A LA PROXIMIDAD GEOGRÁFICA Y EN SEGUNDO TÉRMINO, -

PORQUE ~ÉXICO SE ENCONTRABA MUY DISTANTE AL SOLFO PÉRSICO QUE 

IRÓNICAMENTE ERA CONSIDERADO COMO EL CENTRO DE TENSIÓN POLÍTl 

CA INTERNACIONAL, "CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO NUEVOS ASUN-

TOS SE FUERON AGREGANDO A LA AGENDA DE RELACIONES ENTRE LOS -

DOS PAISES, UNO DE ELLOS FUÉ EL COMPORTAMIENTO DEL VOTO MEXI

CANO EN LAS NACIONES UNIDAS, QUE FUÉ CONSIDERADO POR WASHING

TON COMO INAMISTOSO" (18) 

A ESTADOS UNIDOS EN 1982, NO SOLAMENTE LE INTER~ 

SABAN LAS CUESTIONES DE COMERCIO, TURISMO Y LAS INVERSIONES -

SINO QUE, MANTENIENDO SU ANTIGUA TRADICIÓN MANEJABA UN TRAS-

FONDO EN CONTRA DEL GOBIERNO MEXICANO CON RELACIÓN A LA ADMI

NISTRACIÓN PÚBLICA, LA CORRUPCIÓN GUBERNAMENTAL Y LOS PROCE-

SOS ELECTORALES, "Los OBSERVADORES MEXICANOS EMPEZARON A ESP~ 

CULAR A CERCA DE SI SE TRATABA DE UNA CAMPAÑA DELIBERADA O -

SIMPLEMENTE ERA RESULTADO DE QUE !léxico HUBIERA SIDO 11DESCU-

BIERT011 POR EL CONGRESO Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE ESTA

DOS IJN 1005 11 <l CJ) 

"l.N SEGUNDO GRUPO DE OBSERVADORES CONSIDERÓ QUE 

LA INTENCIÓN REAL ERA LA DE FORZAR AL GOBIERNO MEXICANO PARA 

GENERAR "NUEVAS REGLAS DEL JUEGO" CON RESPECTO A LA INVERSIÓN 

18.- Ojeda, Mario, La doble agenda en las relaciones entre Mé 
xlco y Estados Unidos, En: México-Estados Unidos, El Colegio
de México, México, 1987, pp. 25 
19.- lbfdem, pp. 27 
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PRIVADA, EL OBJETO FINAL SERfA CREAR UN CLIMA PROPICIO A LA -

INVERSIÓN EXTRANJERA Y OTORGAR GARANTfAS ESPECIALES PARA LA -

REPATRIACIÓN DE CAPITAL NACIONAL, LA PRIVATIZACIÓN DE LOS BAH 

COS NACIONALES Y DE LAS EMPRESAS ESTATALES SERIA EL PRINCIPAL 

MEDIO PARA LOGRAR ESTE OBJETIVO, FINALMENTE UN TERCER GRUPO -

DE OBSERVADORES FUÉ MÁS LEJOS AÚN Y LLEGÓ A PENSAR QUE WASHIH 

GTON O CUANDO MENOS ALGUNOS DE SUS PERSONAJES INFLUYENTES HA

B fA LLEGADO A LA CONCLUSIÓN DE QUE EL SISTEMA POLI TICO MEXICA 

NO HABf A DEJADO DE SER FUNC 1 ONAL, , , , " (20) 

ÜTRO ASUNTO QUE TOMÓ VITAL IMPORTANCIA EN LAS R~ 

LACIONES BILATERALES FUÉ EL NARCOTRÁFICO, CAUSA POR LA CUAL, 

México SUFRIÓ UNA SEVERA CAMPAÑA DIRIGIDA A DETERIORAR su IMA 

GEN EN LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, IMPORTANTES PERIÓDICOS Y -

PROGRAMAS TELEVISIVOS NORTEAMERICANOS SE DIERON A ESA TAREA; 

EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS EXIGfA PÚBLICAMENTE LA OBLl 

GACIÓN DE '1éXICO DE COMBATIR EL NARCOTRÁFICO. "Lo IRÓNICO DEL 

CASO, COMO LO HACE NOTAR UN OBSERVADOR ESTADOUNIDENSE, ES QUE 

DURANTE LA SEGUNDA GUERRA ~UNDIAL FUÉ EL PROPIO GIBIERNO DE -

LOS ESTADOS Ut:rnc;, Qüi EN lJIKECTAMENTE FOMENTÓ EL CULTIVO EN -

GRAN ESCALA DE MARIGUANA EN ~ÉXICO, ELLO FUÉ CON EL FIN DE SA 

TI SFACER SU NE CES 1 DAD DE CAÑAMO PARA USO MI L1 TAR", (21) 

EN ALGUNAS DECLARACIONES EL SECRETARIO DE ESTADO 

20.- Ojeda, Op. Cit, pp. 27 
21.- Ibidem, pp. 35 
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AMERICANO '3EORGE SHULTZ MANIFESTÓ, "ES DIF{CIL CONVENCER A -

OTRAS NACIONES DE QUE PONGAN FIN AL CULTIVO DE DROGAS SI PIEli 

SAN QUE NOSOTROS NO ASUMIMOS LA RESPONSABILIDAD DE COMBATIR -

INTERNAMENTE EL PROBLEMA DE LA DROGADICCIÓN, No PODEMOS PREDl 

CAR LO QUE NO PRACTICAMOS" (22) 

YA DESDE FINES DE LOS AllOS SETENTA SE TENIA LA -

IDEA DE FORMAR UN MERCADO COMÚN DE AMERICA DEL NORTE, EL QUE 

!NCLUlt:lt. A CANADA, ~·i~XICO Y LOS ESTADOS UNIDOS, LAS MOTIVA-

CIONES PARA QUE UN PAfS DECIDA INGRESAR O NO A UN ESQUEMA AM

PLIO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA SON FUNDAMENTALMENTE POLfTICAS, 

PERO ÉSTAS PUEDEN DIFERIR DE UN CASO A OTRO, 

Es FACTIBLE LA SUGERENCIA DE QUE PRA EL DESARRO

LLO GLOBAL DE LOS ESTADOS UNIDOS, RESULTA IMPORTANTE EL CRECl 

MIENTO ECONÓMICO DE CANADÁ Y MÉXICO, Y LA PROFUNDIZACIÓN DE -

LAS RELACIONES ECONÓMICAS CON ESTOS DOS PAISES CON EL OBJETO 

DE CREAR Y MANTENER CONDICIONES DE COMPLEMENTARIDAD ENTRE LAS 

RESPECTIVAS ESTRUCTURAS PRODUCTIVAS, 

22.- Ojeda, Op. Cit, pp. 35 
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EN LOS ÚLTIMOS A~OS LA ECONOMfA MUNDIAL HA EXPE

RIMENTADO PROFUNDAS TRANSFORMACIONES QUE INCIDEN EN LA NATURA 

LEZA Y SENTIDO DE LOS INTERCAMBIOS COMERCIALES, FINANCIEROS Y 

TECNCLÓG1COS, ASf CüMO üE MANERA DECISIVA EN LAS FUERZAS Y --

CONDICIONES QUE DETERMINAN LA FORTALEZA Y RIQUEZA DE LAS NA-

CIONES, 

S¡ BIEN ES CIERTO QUE NO HACE MUCHO TIEMPO LA CA 

PACIDAD DE UN ESTADO SE CIFRABA O MEDIA POR LA DOTACIÓN DE -

SUS RECURSOS NATURALES O POR LA FUERZA DE SU TRABAJO; HOY LA 

PROSPERIDAD Y SOBERANfA DE LAS NACIONES DEP~NDE EN GRAN PAR-

TE, DE LA CAPACIDAD PARA DESARROLLAR UN APARATO PRODUCTIVO 

FLEXIBLE, EFICIENTE E INTERNACIONAU1ENTE COMPETITIVO, 

Los ACTUALES ACONTECIMIENTOS MUNDIALES HAN GENE

RADO UN REORDENAMIENTO NO SÓLO ECONÓMICO Y SOCIAL, SINO QUE -

HAN INFLUIDO DE MANERA IMPORTANTE EN LA POL!TICA DE MERCADO -

íNiERNACIONAL, AS( COMO EN LA~ FUERZAS PRODUCTIVAS DE LOS ES

TADOS, 
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EL CESE DE LA GUERRA FRIA QUE PONE FIN AL CONFLI(;. 

TO ESTE.,-ÜESTE, LA UNIFICACIÓN ALEMANA, LA FORMACIÓN DE BLO--

QUES ECONÓMICOS EN EL MUNDO COMO EL EUROPEO Y EL DE LA CUENCA 

DEL PACIFICO ENTRE OTROS, HAN DADO UN NUEVO IMPULSO Y REGULA

CIÓN A LAS RELACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES, 

LA CAPAC!DA!l DE UN ESTADO PAílA 1 NTEGRARSE OPORT!.J_ 

NA Y VENTAJOSAMENTE A LAS GRANDES CADENAS GLOBALES DE PRODUC

CIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS HACEN POSl 

BLE CONCRETAR LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO QUE SE VAN DANDO EN 

TANTO SE ABANDONE EL SENTIDO PROTECCIONISTA DE LAS NORMAS MER 

CANTI Ll STAS Y SE ADOPTEN NORMAS Ll BERALES; ES DEC 1 R, EN TANTO 

SE ABANDONEN LAS VIEJAS ESTRUCTURAS DE LA AUTOSUFICIENCIA POR 

LAS DEL ACTUAL SISTEMA DE LA 1NTERDEPENDENC1 A, 

M~XICO NO PUEDE SUSTRAERSE A LA DINÁMICA DE LA.

TRANSFORMACIÓN MUNUIAL QUE SE VIVE, A~USTAiiSE PUIHUÁL Y EX!TQ. 

SAMENTE A LAS NUEVAS CONDICIONES MUNDIALES, ES UN REQUISITO.

INDISPENSABLE PARA EL DESARROLLO NACIONAL. 

DIRIGIR LA ECONOMfA HACIA ADENTRO SIGNIFI

CA PERPETUAR EL REZAGO TECNOLÓGICO, ADICIONALMENTE, QUEDARSE 

FUERA DE LOS GRANDES BLOQUES POLf TICO-COMERCIALES DEL FUTURO 

PRÓXIMO, EQUIVALE A EXPONERSE A LAS DESVENTAJAS DERIVADAS DE 
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SU PODERio'' (23) 

NUESTRA MODERNIZACIÓN DEPENDE NO SÓLO DE LA OPOB. 

TUNIDAD EN LA INTEGRACIÓN, SINO TAMBIÉN DEL MARCO JURfDJCO -

QUE REGULE LAS RELACIONES COMERCIALES, NO UNICAMENTE CON NUE~ 

TRO VECINO DEL NORTE, SINO CON TODOS AQUELLOS OTROS ESTADOS -

CON LOS QUE SE DEN RELACIONES COMERCIALES; TOMANDO LAS EXPE-

RIENCIAS DE LOS ACUERDOS MÁS RECIENTES Erl ESTA MATERIA, COMO 

LO ES EL CELEBRADO ENTRE CANADÁ Y LOS ESTADOS UNIDOS, DE ESTE 

MODO PODREMOS LLEGAR A UN PLANTEAMIENTO ORIG!NAL Y NOVEDOSO, 

DE ACUERDO A LAS EXIGENCIAS DE UN MARCO INTERNACIONAL CAMBIA~ 

TE SOBRE UN POSIBLE ACUERDO ENTRE ~ÉXICO, CANADÁ Y ESTADOS -

UNIDOS EN MATERIA COMERCIAL, 

PoR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, LOS TRATADOS DE -

LIBRE COMERCIO TIENEN UN PERFIL JURfDICO DINÁMICO; SU CONTENl 

DO POR LO TANTO NO ES ESTÁ Tl ca DEBIDO A DOS INFLUENCIAS QUE -

YA HEMOS MENCIONADO: UNA EL DESARROLLO DEL cm1EP.C!O V LA OTRA 

EL DESARROLLO DEL DERECHO COMERCIAL. LA PRIMERA QUE !NCIDE SQ. 

BRE LA DEFINICIÓN MISMA DE COMERCIO Y QUE SE DA POR EL DESA-

RROLLO CONSTANTE DE LA LIBERACIÓN DEL COMERCIO, TALES INNOVA-

CI ONES COMPRENDEN ENTRE OTRAS LA PROP 1 EDAD INTELECTUAL, SUBSl 

DIOS, DUMPING, SERVICIOS, INVERS!Ót¡, COMPETENCIA JUSTA, MEDI

DAS GUBERNAMENTALES DE SALVAGUARDA, ETCETERA, POR SU PARTE EL 

23.- Garcia Moreno. Victor Carlos 1 la relación comercial entre 
México y Estados Ur idos, consideraciones legales sobre un posi 
ble acuerdo de libre comercio, Variod autores, La integración 
comercial Je M~~ico a [staJos Unidos y Canadá, Siglo XXI edito 
res, México, 1990, pp. 174 
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DERECHO COMERCIAL SE ENFRENTA A NUEVAS EXIGENCIAS Y MECANIS-

MOS, COMO SON LAS NUEVAS MANIFESTACIONES DEL PROTECCIONISMO, 

CONVIENE EXAMINAR LAS OPCIONES QUE SE PRESENTAN 

. COMO VfAS PARA AVANZAR EN ESTE PROCESO INTERNACIONAL: EL PRI

MER PLANTEAMIENTO CONSISTE EN DECIDIR SI NUESTRA PERTANENCIA 

AL RÉGIMEN MILTILATERAL DE lt/TERCAMBIOS ECONÓMICOS INTERNACIQ 

NALES AGRUPADOS POR EL Sf\TT, SON SUFICIENTES PARA SATISFACER 

LOS PROPÓSITOS NACIONALES DE INTEGRACIÓN O BIEN, POR EL CON--

TRARIO ESOS PROPÓSITO> so;; V!f.eLE~ f'REFERCNTEMENTE A TRAVES 

DE ACUERDOS DE LIBRE COMERCIO, EL RÉGIMEN MULTILATERAL DEL -

GATT Y LA APERTURA COMERCIAL PUESTA EN PRÁCTICA EN '1ÉXICO A -

PARTIR DE 1985 Y CON MÁS VIGOR EN 1987, HA HECHO DE 11ÉXICO -

UNA DE LAS ECONOMfAS MÁS ABIERTAS; ESTO NO IMPIDE SIN EMBARGO, 

QUE ~ÉXICO BUSQUE APROVECHAR EL MARCO BILATERAL O PLURILATE-

RAL PARA TRATAR DE OBTENER DE SUS SOCIOS COMERCIALES ACTUALE~ 

O EN POTENCIA, CONCESIONES QUE MATERIALICEN LA RECIPROCIDAD -

DE DICHOS PAISES POR LO QUE, ES FACTIBLE QUE '1ÉXICO AVANCE EN 

EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN, SOBRE TODO, CON LOS PAISES CON 

LOS QUE ES MÁS VIABLE Y VENTAJOSO PROMOVER UN ESQUEMA BILATE

RAL DE INTEGRACIÓN COMO LO SON ESTADOS UNIDOS, JAPÓN Y CANADÁ, 

LA DEFINICIÓN DEL GATT SE~ALA QUE EL OBJETO DE -

ESTE TIPO DE ACUERDOS ES LA CREACIÓN DE UNA ZONA DE LIBRE CO-
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MERCIO Y COMO LO ESTABLECE EL ART{CULO XX IV DEL ljATL ES LA -

CONSTITUIDA nPOR UN GRUPO DE DOS O MAS TERR!TORIOS ADUANEROS 

ENTRE LOS CUALES LOS DERECHOS DE ADUANA Y OTRAS REGULACIONES 

COMERCIALES RESTRICTIVAS SON ELIMINADOS EN LO SUBSTANCIAL DE 

TODO COMERCIO ENTRE LOS TERRITORIOS CONSTITUT!VOS SOBRE PRO-

DUCTOS PROVENIENTES DE ESOS TERR!TORIOS", 

S1 BtEN LA ENTRADA AL 5ATT FUÉ UNO DE LOS SUCE-

SOS iMi'CRTANTES Y DECISIVOS EN LA LJBERACIÓN COMERCIAL, PASO 

INICIAL EN EL PROCESO DE INTEGRACIÚN WTER!!ACIONAL QUE HA St

DO INSTRUMENTO PARA ATRAER FLUJOS DE CAPITAL, Y TOMANDO COMO 

BASE SUS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE COMERCIO SIN DISCRIMtNA

CIÓN O CLAÚSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA Y EL DE ARANCELES 

ADUANEROS COMO ÚNICA PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL, YA -

NO REFLEJA LAS CARACTERfSTICAS Y PROBLEMÁTICAS REALES DEL CO

MERCIO MODERNO, ASPECTOS QUE SURGEN DtRECTAMENTE DE LA NUEVA 

REALIDAD COMERC!AL Y QUE COMO LO HEMOS MENCIONADO EN PÁRRAFOS 

ANTERIORES, NO ÚNtCAMENTE SE REFIERE AL !NTERCAMBIO DE BIENES 

O PRODUCTOS S!NO fA¡.jBlÉN f'. LOS SERVICIOS, A LA PROPIEDAD !NTE. 

LECTUAL, LAS BARRERAS ARANCELAR!AS Y QUE NO SE MANirlESTAN EN 

EL GATT ORIGINAL. 

SIN EMBARGO, EL IMPULSO DE ESTOS CAMB!OS SON LO

GROS FUNDAMENTALMENTE DEL SATT COMO TRATADO, DE SUS CÓDIGOS -
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DE CONDUCTA Y DE LA INTERPRETACIÓN QUE LES HA DADO EL GATT CQ 

MO ORGANISMO, AS(, LOS NOVEDOSOS ACUERDOS DE LA ACTUALIDAD NO 

SOLO SE NUTREN EN FORMA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE ESTOS FACTORES 

QUE HA IMPULSADO EL GATT, SINO TAMBIÉN DE LOS ELEMENTOS DE LA 

CONVENCIÓN DE EsTOCOLMO QUE CREÓ LA AsosJACIÓN EUROPEA DE LI

BRE COMERCIO CAELC), DEL TRATADO DE ROMA QUE CREÓ LA COMUNI-

DAD ECONÓMICA EUROPEA (CEE), 

EL TRATADO CANADÁ-ESTADOS UNIDOS ATENTO A LOS -

PRINCIPIOS NORMATIVOS DEL GATT, IMPLEMENTA UN ÁREA DE LIBRE -

COMERCIO QUE SE ACERCA MÁS AL CONCEPTO CONTENIDO EN EL ARTfC!J.. 

LO XXIV DEL MISMO, SUPERANDO INCLUSIVE LO QUE DICHO ART(CULO 

DISPONE, CABE SEÑALAR QUE EL ACUERDO AUNQUE DEBILITA EL ESPf

RITU MULTILATERAL DEL GATT. HA CUIDADO LA COMPATIBILIDAD DES

DE EL PUNTO DE VISTA LEGAL CON SUS REGLAS; ESTA CONCORDANCIA 

JURfDICA QUE SE HA INTENTADO NO OBSTANTE LA FORMACIÓN DE BLO

QUES COMERCIALES, DEBERÁ MANTENERSE Y DE SER POSIBLE ºFORTALE

CERSE EN EL PRÓXIMO ACUERDO TRILATERAL ENTRE '1éx1co, CANADÁ y 

LOS [SiADOS UiHD03. 

Es BIEN SABIDO QUE LAS ZONAS DE LIBRE COMERCIO -

EN DONDE CADA ESTADO CUENTA CON UNA POLfTICA COMERCIAL V ARAli 

CELARIA PROPIA FRENTE AL EXTERIOR, AS( COMO UNIONES ADUANERAS, 

DEBEN CONSIDERARSE COMO EXCEPCIONES A LOS PRINCIPIOS QUE EL -
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GATT CONTIENE REFERENTES AL COMERCIO SIN DISCRIMINACIÓN O --

CLAÚSULA DE LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA, DICHA EXCEPCIÓN SE EN-

CUENTRA REGULADA POR EL ARTICULO XXIV DEL ACUERDO QUE YA HE-

MOS MENCIONADO, 

l.N ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ES UN TRATADO INTEB. 

NACIONAL Y SE ENTIENDE COMO EL ACUERDO DE VOLUNTADES ENTRE -

DOS O MÁS ESTADOS, EN EL QÚE SE ASUMEN CIERTAS OBLIGACIONES Y 

SE'ADQUIEREN CIERTOS DERECHOS, 

Los TRATADOS INTERNACIONALES EN LA MAYORIA DE -

LOS PAISES LATINOAMERICANOS COMO EL NUESTRO, TIENEN UNA REGU

LACIÓN JURf OICA SEMEJANTE, EN LOS QUE POR LO GENERAL UNA VEZ 

QUE EL TRATADO REUNE LOS REQUISITOS Y ELEMENTOS ESTABLECIDOS 

POR SU NORMA FUNDAMENTAL, PASAN A FORMAR PARTE DE SU LEGISLA

CIÓN INTERNA, PROMULGANDO UNA SERIE DE LEYES QUE BUSCAN SU 18 

PLEMENTACIÓN, POR LO QUE PASAN DEL DERECHO INTERNACIONAL AL -

ÁMBITO DEL DERECHO INTERNO. TAL Y COMO LO ESTABLECE EL ART[C~ 

LO 133 DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS LiNIDOS 1EX1 

CANOS, 

B) EL PROTECCiotHS10 

EL PROTECCIONISMO HA SIDO UNO DE LOS MECANISMOS 
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UTILIZADOS POR LOS ESTADOS, EN UN PRINCIPIO A TRAVÉS DE BARR~ 

RAS COMERCIALES, DE ÉSTAS LAS MÁS EVIDENTES SON LOS ARANCELES 

MEDIANTE LOS CUALES, LOS ESTADOS IMPIDEN EL FLUJO COMERCIAL -

ENTRE ELLOS, ESTOS MECANISMOS HAN TENIDO CAMBIOS A TRAVÉS DEL 

TIEMPO, SIN EMBARGO, DE LOS AllOS SETENTA A NUESTROS DfAS EL -

COEMRCIO INTERNACIONAL SE ENFRENTA A NUEVAS MANIFESTACIONES -

PROTECCIONISTAS, 

LOS PROBLEMAS QUE ENFRENTAN LAS EXPORTA-

C IONES MEXICANAS HACIA ESTADOS UNIDOS SÓLO PUEDEN ENTENDERSE 

SI SE TIENE EN CUENTA EL AVANCE QUE HA HABIDO EN ESTADOS UNI

DOS DURANTE EL ÚLTIMO DECENIO DE LO QUE JUSTAMENTE PODEMOS -

LLAMAR 11 EL NUEVO PROTECCIONISMO"," (2q) 

EL PROTECCIONISMO CRECIENTE EN EL ÁMBITO INTERNA 

CIONAL, SE PRESENTA BAJO NUEVAS FORMAS ENTRE LAS QUE PODEMOS 

MENCIONAR LAS CUOTAS DE IMPORTACIÓN POR SECTOR O PAf S, ACUER

DOS DE RESTRICCIÓN VOLUNTARIA, DUMPING, SALVAGUARDAS, ASf CO

MO LEGISLACIONES CADA VEZ MÁS RESTRICTIVAS• ETCETERA; 

ÜTRAS MANIFESTACIONES DEL NEOPROTECCIONISMO SE -

DAN MEDIANTE LA APLICACIÓN DE NORMAS QUE DAN MAYOR DISCRECIO

NALIDAD A ORGANISMOS, COMO POR EJEMPLO, EL DE LOS AMERICANOS 

QUE PARA DECIDIR EN MATERIA DE POLfTICA COMERCIAL EXPIDEN LE-

24.- Vega Canovas, Gustavo, Las exportaciones mexicanas y el 
neqproteccionismo norteamericano, En: México-Estados Unidos, 
1982, El Colegio de México, México, 1982, pp. 34 
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YES SOBRE DUMPING Y SUBSIDIOS QUE SE APLICAN DE MANERA PAR--

CIAL1 AS! COMO NORMAS QUE BUSCAN GARANTIZAR LA· SALUBRIDAD, -

NORMAS TÉCN !CAS ECOLÓG [STAS QUE RESTR [ NGEN EL [ NTERCAMB [o co.~ 

MERC!AL JUSTO Y CON VEtlTAJAS RECIPROCAS, AFECTANDO FUNDAMEN-

TAU~ENTE A LOS PAISES EN DESARROLLO, EN ESTE SENTIDO, "EL NEQ. 

PROTECCIONISMO DE ESTADOS l}irnos EMANA DE TODA UN GAMA DE LE

YES PROMULGADAS CON EL OBJETO DE PREVENIR LI\ LLl\Ml\DA COMPETE[ 

CIA DESLEAL, (OMUNMENTE, POR COMPETENCIA DESLEAL SE ENTIENDEN 

S !MP!...EMENTE LAS V! OL'.C ! QtJES DE PATEtJTES, MARCAS Y OTROS DERE

CHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SIN EMBARGO, EN ESTADOS UNIDOS, 

EL CONCEPTO DE COMPETENCIA DESLEAL SE HA AMPLIADO DE TAL MODO 

QUE A MENUDO SE HACE YA IMPOSIBLE DISTINGUIR ENTRE PRÁCTICAS 

NORMALES Y AQUELLAS QUE EFECTIVAMENTE ATENTEN CONTRA PATRONES 

ESTABLECIDOS PROP !OS DEL COMERC 10 EQU !TATIVO EN EL ltlTERCAM-

B 1 O 1NTERNAC1 ONAL" , (25) 

LA NECESIDAD DE CREAR NUEVAS DISPOSICIONES LEGA

LES QUE REGULEN Y NEUTRALICEN LOS EFECTOS NOCIVOS DEL PROTEC-

C!ONISMO COMERCIAL, E$ UN K~IU A<..lUAL Y QUE CiERTAMENTE SE -

HAN DADO YA ALGUNAS MEDIDAS COMO ANT(DOTO AL PROTECCIONISMO -

MODERNO, QUE HAN SIDO IMPLEMENTADAS POR EL NUEVO ACUERDO DE -

LIBRE COMERCIO CANADÁ-ESTADOS UNIDOS. 

S! BIEN EL MULTICITADO TRATADO HA LOGRADO ESTA--

25.- Vega Cánovas, Gustavo,· Op, Cit, pp. 35 
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BLECER NORMAS MAS ESPECÍFICAS EN CONTRA DE LAS DISPOSICIONES 

PROTECCIONISTAS DE LOS ESTADOS UNIDOS, NO HA CONSEGUIDO ROM-

PER O SOBREPASAR SUS BARRERAS NO ARANCELARIAS Y ACCEDER DE E~ 

TA FORMA AL MERCADO AMPLIADO, 

LAS FIGURAS MÁS FRECUENTES DEL NEOPROTECCIONISMO, 

A LAS QUE DEBE HACER FRENTE UN ACUERDO DE LIBRE COMERCIO SON 

ENTRE OTRAS: 

ACUERDOS DE ORDENACION DE '1ERCADQS; QUE SON UN -

SISTEMA A TRAVÉS DEL CUAL LAS EXPORTACIONES DE CIERTOS PRODU~ 

TOS QUE OTROS PAÍSES REAL! ZAN A LOS ESTADOS UNIDOS, SE VEN -

AFECTADOS POR REST~I ce 1 ONES CUAN TITA Tl VAS CUANDO SE CREE QUE 

AL PERMITIR LA IMPORTACIÓN DE DICHOS PRODUCTOS, SE ESTÁ DAAA~ 

DO A LA INDUSTRIA NORTEAMERICANA, 

ESTE TIPO DE ACUERDOS SON APLICADOS EN FORMA DI~ 

CRli·iiNATüktA, LLEVANDOSE A CABO POR ACUERDOS CON LOS PRINCIPA 

LES PROVEEDORES DEL PRODUCTO EN CUESTIÓN, IMPLEMENTÁNDOLES DE 

FORMA CONJUNTA CON UNA SERIE DE MEDIDAS UNILATERALES QUE DE-

TERMINAN LAS CUOTAS ESTABLECIDAS A LOS PROVEEDORES MÁS PEQUE-

fios, 

ACUERDOS DE RESTRICCION VOLUNTARIA: ES DECIR, --
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CUANDO UN PAIS SE OBLIGA A NO EXPORTAR UNA CANTIDAD MAYOR A -

UN DETERMINADO PORCENTAJE QUE A SU VEZ CORRESPONDERÁ A UNA -

PARTE ESPECÍFICA DE SU PRODUCCIÓN DE CIERTOS PRODUCTOS A OTRO 

PAÍS. lA DIFERENC!A DE ESTE T!PO DE ACUERDOS CON LOS DE ORDE

NACIÓN DE MERCADOS, ES QUE EL PAIS !MPORTADOR (ESTADOS UNtDos), 

NO HACE USO DE N!NGUNA MEDIDA PARA OBLIGAR AL CUMPL!MIENTO -

DEL ACUERDO DE RESTRICCIÓN VOLUNTARIA, DADO QUE DEPENDE SOLO 

DE LA VOLUNTAD UN!LATERAL DEL PAIS EXPORTADOR, 

CUOTAS ANT!Dl.MPlf'fJ Y CUOTAS C0"1PENSATORIAS: LAS 

PRIMERAS SE REFIEREN A AQUELLOS PRODUCTOS EXTRANJEROS SUBS!-

DIADCS, EN TANTO QUE LOS SEGUNDOS, ALUDEN A LOS PRODUCTOS QUE 

SE .VENDEN A UN PREC!O MENOR AL JUSTO, 

"EN LA LEY ANTIDUMPING, SE PROPONEN VAR!AS FORM!.l. 

LAS TÉCNICAS ALTERNATIVAS COMO CRITERIOS DEF!NITORIOS DEL DU~ 

PlNG, CON LA CONSECUENCIA DE QUE ES SUMAMENTE DIFICIL, POR NO 

DECIR.QUE IMPOSIBLE, SABER CON ANTELAC!ÓN SI UNA !NVESTIGA--

CIÓN OFIC!AL LLEGARÁ O NO A CONCLUIR QUE LOS PRECIOS ESTÁN -

POR ENCIMA O POR DEBAJO DE LA REGLA DEL "VALOR JUSTO", EN LA 

LEY DE SUBS!DIOS E IMPUESTOS COMPENSATORIOS SE r:ic::;cRiiiEN UNA 

GRAN VARIEDAD DE SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS DADOS POR LOS GO--

BlERNOS DEL PA!S EXPORTADOR, PERO QUE NO DIF!EREN SUSTANCIAL

MENTE DE LAS SUBVENCIONES Y SUBSIDIOS QUE CONCEDE EL GOBIERNO 
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NORTEAMERICANO A SUS PROPIOS PRODUCTORES, EL HECHO DE OUE EL 

IMPORTADOR NORTEAMERICANO NO TENGA DE ANTEMANO LA CERTEZA DE 

QU~ TIPO DE PRECIOS O PRÁCTICAS SERÁN CATALOGADOS DE COMPETEU 

CIA DESLEAL POR LOS PRODUCTORES INTERNOS Y EL GOBIERNO, TIEN

DEA INHIBIR LA COMPETENCIA EN LOS PRECIOS Y A SERVIR A INTERE. 

SES PROTECCIONISTAS", (26) 

SALVAJUARDAS; QUE CONSISTEN EN UN MECAN.ISMO DE -

PROTECCIÓN PERMITIDO POR EL GATT, MEDIANTE EL. CUAL UN _PAIS -

PERTENECIENTE A ESTE ORGANISMO ESTÁ EN POSIBILIDAD DE FIJAR -

RESTRICCIONES DE ORDEN CUANTITATIVO, EN EL MOMENTO EN QUE IM

PORTACIONES IMPREVISTAS DE CIERTOS PRODUCTOS PROVOQUEN O PUE

DAN ORIGINAR DAÑOS Y TRANSTORNOS CONSIDERABLES A LOS PRODUC-

TOS DEL PA{S IMPORTADOR, LA FORMA DE APLICACIÓN DE LAS SALVA

GUARDAS DEBE SER CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA CLAÚSULA DE 

LA NACIÓN MÁS FAVORECIDA, ESTO ES, SIN DISCRIMINACIÓN, 

EL NO PERMITIR LA SELECTIVIDAD, SE DEBE PRIMOR-

DIAL.MENTE A QUE LA RAZÓN DE LAS SALVAGUARDAS, ES AFRONTAR LOS 

PRORLEMAS r.AllSADOS POR LA lMPORTAr.tóN DE UN PRODUCTO, NO SE -

TRATA DE ATACAR A DETERMINADOS PAISES PRODUCTORES, 

EST/ltlDARES TECNICOS; o TAMBl~N LLAMADOS OBSTÁCU

LOS T~CNICOS AL COMERCIO, QUE SE OCUPAN NO SÓLO DE LAS CARAC-

26.- Vega Cánovas, Gustavo, Op. Cit, pp. 35 
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TERISTICAS DEL PROCESO PRODUCTIVO, SINO TAMBIÉN DE LA CALIDAD, 

ELEMENTOS AMBOS QUE DEBE DE REUNIR EL PRODUCTO TERMINADO Y 

QUE INCLUYEN NORMALMENTE REGLAS RELAT!VAS A LA SALUBRIDAD, SE. 

GURIDAD, SANIDAD. PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE O AL CONSUMI-

DOR, LA APLICACIÓN DE ESTA CLASE DE NORMAS COMPETE CIEN POR -

CIENTO A LA DESICIÓN SOBERANA DE CADA PA{S, 

EL PROTECCIONISMO EN ESTAS REGLAS SE HACE EVIDEtl. 

TE CUANDO SE LES DA UNA APLICACIÓN O SE LES MODIFICA D{~¡NEi 
RA ARBITRARIA, OBSTACULIZANDO Y DETENIENDO LAS ~~~O~TAci6NE!L 

, "':-~ __ : _-,_.::.~~- - . -

DE TERCEROS PAISES, 

UN ACUERDO DE Ll BRE COMERCIO CON LOS ESTADOS UNl 

DOS V CANADA NOS PUEDE PROTEGER, EN MAYOR MEDIDA, DE LAS AC-

CIONES PROTECCIONISTAS QUE PROLIFERAN EN NUESTRO VECINO DEL -

NORTE; POR OTRO LADO, LA AUSENCIA DE REGLAS CLARAS EN EL IN-

TERCAMBIO COMERCIAL ENTRE LOS TRES PA(SES. NOS HAR(A MÁS VUL

NERABLES A LOS EMBATES DE LAS ACCIONES PROTECCIONISTAS, ESTA

MOS CIERTOS DE QUE SE REQUIERE NO SOLO RETOMAR ELEMENTOS DEL 

TRATADO FIRMADO ENTRE CANADÁ Y ESTADOS UNIDOS, ASÍ COMO.LAS -

CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE NUESTRO COMERCIO PARA CONSTITUIR -

AS! LA VERSl!'lN MEX!CA::;, üEL Tl<AfADO TRI LATERAL DE LIBRE COMER · 

CIO, 
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CJPETROLEO - DEUDA EXTERNA 

LA RECES l ÓN DECLARADA EN LOS ESTADOS UN IDOS Y -

PREV l STA DESDE AGOSTO DE 1990, SE HA AGUDIZADO POR EL ESTALLl 

DO DE LA GUERRA DEL GOLFO PÉRSICO, POR LO QUE ES PREVISIBLE -

UN DESENSO EN LAS EXPORTACIONES MEXICANAS A LOS ESTADOS lfNI-

DOS AS! COMO, EL RECRUDECIMIENTO DE LAS MEDIDAS PROTECCIONIS

TAS DE ESTE PAfS EN LA GRAN MAYORIA DE LOS PRODUCTOS MEX!CA-

NOS: EN MATERIA PETRÓLERA, SE VOLVERÁN MÁS FUERTES LAS PRES!~ 

NES POR INCLUIR EN LA MESA DE NEGOCIACIONES DEL TRATADO TRllA. 

TERAL DE LIBRE COMERCIO ESTE PRODUCTO; SIN EMBARGO, CREEMOS -

QUE DICHAS PRESIONES PUEDEN DARSE NO SÓLO EN UN TRATADO DE Ll 

BRE COMERCIO, SINO QUE TAMBIÉN PUEDA SER PARA OBTENER UN ---

ACUERDO BILATERAL C1éXICO- ESTADOS UNIDOS) DE SUMINISTRO PE-

TRÓLERO, ÉSTO TRAERIA COMO CONSECUENCIA QUE '1éXICO PERDIERA -

SI NO EL ÚNICO, Sf EL MÁS IMPORTANTE ELEMENTO DE NEGOCIACIÓN 

A SU FAVOR Y SI BIÉN, EL EJECUTIVO HA INFORMADO QUE EL PETRÓ

LEO NO ENTRARÁ A LA MESA DE NEGOCIACIONES, CONSTITUYE UN PRO

DUCTO BÁSICO Y MÁS EN ESTE MOMENTO PARA LOS ESTADOS UNIDOS, -

POR LO QUE SEGüi\AMEHTE SE ACRECEi.¡TARÁ EL iNTERt5 DE ESTE PAfS 

POR OBTENERLO EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS QUE HEMOS MENCIONA

DO, 

AUNQUE ESTADOS ~NIDOS TIENE UN SEGURO SUMINISTRO 
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PETRÓLERO POR CANADÁ, OBTENIDO EN CONDICIONES OPTIMAS EN LA -

FIRMA DE SU ACUERDO DE LIBRE COMERCIO CON ESTE PAf S, ASf COMO 

DE OTROS PAf SES, AUNANDO UNA BUENA RESERVA PETRÓLERA, NO CAM

BIA NUESTRA POSTURA DADO QUE SI EN TIEMPOS DE PAZ BUSCABA EN 

FORMA POR DEMÁS PERSISTENTE OBTENER PETRÓLEO MEXICANO, LAS -

CONDICIONES ACTUALES INDICAN QUE LOS ESTADOS lNIDOS VOLVERÁN 

A INSISTIR EN ESTE PUNTO. 

LA DEUDA EXTERNA MEXICANA, ESTÁ INTIMAMENTE LIGA 

DA CON LA POSICIÓN DE IÉXICO COMO PAIS EXPORTADOR DE PETRÓLEO, 

EL ACUERDO OIL RE\OLVHú CotfflNGENCY CREDIT AJ REE!1ENT, DEMUES.. 

TRA DICHA AFIRMACIÓN, COMO MEDIO PARA GARANTIZAR JURfDICAMEN-· 

TE A LOS BANCOS ACREEDORES EL PAGO DE LA DEUDA EXTERNA MEXICA 

NA. 

EL ACUERDO MENCIONADO EN UNA DE SUS PARTES SE RE 

FIERE A QUE EN EL CASO DE QUE EL PETRÓLEO SE DÉ A LA BAJA DE 

MENOS DE 10 DÓLARES EL BARRIL, ALGUNOS BANCOS COMO EL Il. M, Y 

EL F. :1. 1" APORTARfAN RWIR~ns POR. A.L REDEDOR D~ 800 MILLO

NES DE DÓLARES: CASO QUE ES MUY REMOTO DADO QUE LAS NECESIDA

DES DE ABASTECIMIENTO INFLUfDAS POR POR LAS CARACTERfSTICAS -

MISMAS DEL PRODUCTO COMO RECURSO NO RENOVABLE Y CADA VEZ MÁS 

ESCASO, HACEN QUE POR CONSECUENCIA SEA C4DA VEeMÁS CARO, .AU

NADO A LAS CUOTAS DE PRODUCCIÓN Y PRECIOS QUE MANEJA LA OPEP 
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ENTRE SUS MIEMBROS PARA EVITAR LA CAfDA DE LOS MISMOS. POR -

TANTO DISMINUYE AÚN MÁS LA POSIBILIDAD QUE SE MANEJA EN TAL -

HIPÓTESIS, 

POR OTRA PARTE SE MANEJA LA HIPÓTESIS CONTRARIA, 

ES DECIR. QUE SI A PARTIR DE JUNIO DE 1996 EL PRECIO DEL PE-

TRÓLEO SE SITÚA ARRIBA DE LOS 14 DÓLARES REALES DE 1989 Y --

CUANDO LOS INGRESOS POR EXPORTACIÓN DE CRUDO SEAN SUPERIORES 

EN TÉRMINOS REALES A LOS OBTENIDOS EN 1989, ~ÉXICO AUMENTARfA 

EL RENDIMIENTO DE LOS BONOS ílE RE!)IJCC!ÓN DE DEUDA \' DE su sr:a 

VICIO EN UN MONTO QUE NO EXCEDA DEL 30% DE LOS INGRESOS ADl-

CIONALES POR LA EXPORTACIÓN DE CRUDO, 

LA CRISIS ECONÓMICA DE LOS ESTADOS LNIDOS SE VE 

AGUDIZADA POR LOS ACONTECIMIENTOS DEL GOLFO PÉRSICO, DE DONDE 

SE EXTRAE EL 40% DE LA PRODUCCIÓN PETRÓLERA MUNDIAL, EL MEN-

C 1 oNADO ACUERDO O 1 L RE\UL VI NJ CONTI f'lj ENCY CRED lT AG REEMENL -

SE ANTI C 1 PÓ A LA CRl S 1 S DEL GOLFO PÉRS 1 CO Y AUNQUE TAL MEDIDA 

SE APLICARÁ A PARTIR DE 1995. FUÉ UNA ESTRATEGIA DE LOS ESTA

DO:; U;;rnos PARA AStüUHAR EL SUMINISTRO DE PETRÓLEO A BAJO cos. 

TO y POR OTRO LADO. 'iéx1co TENDR!A QUE PAGAR HASTA UN 30% DE 

SUS GANANCIAS EXCEDENTES: DEBIDO A ÉSTO.PENSAMOS QUE DE FORMA 

POR DEMÁS HÁBIL, SE HA ASEGURADO EL CAPITAL DE LOS ESTADOS -

~llDOS QUE EMPEZARtMOS A PAGAR A PARTIR DE 1995, DEBIDO A LA 
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VINCULACIÓN DEUDA-PETRÓLEO, POR LO QUE EL INTERÉS DEL TRATADO 

DE LIBRE COMERCIO (PARA LOS ESTADOS UNIDOS) SERÁ ASEGURAR UN 

MAYOR VOLUMEN DE PETRÓLEO; PUES ES BIEN SABIDO QUE LAS EXPOR

TACIONES NO PETRÓLERAS A LOS ESTADOS UNIDOS REPRESENTA EL 2% 
DE LAS IMPORTACIONES DE ESTE PAfs, EN TANTO QUE PARA ~ÉXICO, 

SE TRADUCE EN EL 68% DE SU ACTIVIDAD COMERCIAL EXTERNA; LO -

QUE SIGNIFICA QUE PARA [os ESTADOS 11lIDOS ES PRÁCTICAMENTE -

IRRELEVANTE EL COMERCIO CON '1ÉXICO, 

POR LO EXPUESTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO ES L~ 

GICO CELEBRAR UN TRATADO QUE SE REFIERA SOLAMENTE AL INTERCAtl 

BIO DE PRODUCTOS, SINO QUE LO IDÓNEO ES PENSAR QUE ESTADOS -

UNIDOS TRATA DE INTEGRAR UN BLOQUE ECONÓMICO DE MAYOR IMPOR-

TANCIA QUE LOS DEL RESTO DEL MUNDO; ESTE BLOQUE AGLUTINARfA -

360 MILLONES DE HABITANTES (CONSUMIDORES POTENCIALES) Y UN -

PRODUCTO REGIONAL BRUTO DE 6 BILLONES DE DÓLARES ANUALES, POR 

TANTO SERIA UN BLOQUE MAYOR QUE EL EUROPEO Y EL DE LA CUENCA 

DEL PÁCIFICO; ESTO IMPLICA UN VERDADERO BENEFICIO PARA 1ÉXICO, 

PUES SE iNTLG~Ard:\ D: M.".MEP:P., l')PORTlJNA EN LA NUEVA CONFORMA---

CIÓN ECONÓMICA MUNDIAL POR OTRA PARTE, LA ESTRATEGIA QUE DE

BE SEGUIRSE PARA EL FOMENTO DE LA. INVERSIÓN EXTRANJERA APOYA

DA EN UN ORDENAMIENTO JURfDICO IDÓNEO SIN COMPROMETER LA SOB~ 

RAN{A NACiot~AL, ES PIEDRA ANGULAR EN EL PROCESO DE NEGOCIA--; 

CIÓN DEL TRATADO TRILATERAL, ASf COMO LA INCLUSIÓN EN EL MIS-
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MO DE LA MANO DE OBRA MEXICANA, TAMBIÉN CON UNA REGULACIÓN JU 

RfDICA ADECUADA SIN LLEGAR AL EXTREMO DE SER EXPORTADORES ÚNl 

CAMENTE DE MANO DE OBRA BARATA, 

ESTA COYUNTURA QUE ES PRODUCTO DE LA REORGANIZA~ 

CIÓN ECONÓMICA Y COMERCIAL EN EL MUNDO, EN LA FORMACIÓN DE -

LOS BLOQUES DEJAR!A A ~ÉXICO, AL NO CELEBRAR UN CONVENIO DE -

ESTA NATURALEZA FUERA DE LA DÍNÁMICA ACTUAL DEL SISTEMA DE LA 

INTERDEPENDENCIA, COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL DESA-

RROLLO NACIONAL; POR LO QUE A FALTA DE REGLAS CLARAS EN UN 

MERCADO CADA VEZ MÁS CONFUSO Y PROTECCIONISTA, QUEDARiAMOS EN 

UNA POSICIÓN INDEFENSA ANTE LOS PAISES ALTAMENTE DESARROLLA-

DOS Y POR LLAMARLOS DE ALGUNA MANERA, DUEÑOS DEL MERCADO IN-

TERNACl ONAL, 

EXISTEN POSTURAS QUE NO CONSIDERAN PERTINENTE O 

ADECUADA LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO TRILATERAL DE LIBRE COMEa 

CIO CON CANADÁ Y ESTADOS lNIDOS, ARGUMENTANDO NO SOLO LA EVI

DENTE DIFERENCIA DE DESARROLLO ENTRE ÉSTOS Y ~ÉXICO, SINO QUE 

TAMBIÉN LAS CONSECUENCIAS QUE EL MERCADO DÓMESTICO SUFR!RIA -

AL CELEBRAR DICHO TRATADO, EN VIRTUD DE QUE LA LIBERACIÓN CO

MERCIAL NO. SE REF 1 ERE UN 1 CAMENTE A PERMITIR LA ENTRADA DE LOS 

PRODUCTOS MEXICANOS LIBRES DE RESTRICCIONES O APLICACIÓN DE -

LAS MULTIPLES LEGISLACIONES PROTECCIONISTAS AL MERCADO NORTEA 
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MERICANO Y CANADIENSE, SINO TAMBIÉN SE REFIERE' A LA ENTRADA -

DE PRODUCTOS PROVENIENTES DE ESTOS PAISES AL MERCADO NACIONAL, 

EN EL PRIMER SUPUESTO LAS EXPORTACIONES MEXICA-

NAS REPRESENTAN EL 2% DE LAS IMPORTACIONES DE LOS ESTADOS l.J.li 

DOS Y SU TENDENCIA ES A LA BAJA: POR OTRO LADO, NUESTRO MERCA 

DO SE ENCUENTRA CAUTIVO NO SÓLO POR RAZONES GEOGRÁFICAS A LOS 

ESTADOS UtlIDOS y SE TRADUCE EN UN 70% DE NUESTRAS EXPORTACIO

NES, LAS QUE SE VEN AMENAZADAS POR LA RECESIÓN NORTEAMERICANA 

Y EL CONFL! CTO DEL PÉRS 1 CO, 

LA SEGUNDA HIPÓTESIS NOS PLANTEA LA APERTURA DEL 

MERCADO NACIONAL A PRODUCTOS EXTRANJEROS, QUE POR SU CONSIDE

RABLE VOLUMEN A RA!Z DE LA INTEGRACIÓN DE "lÉXICO AL GATT, DES. 

PLAZAN A LOS NACIONALES, QUE AUNADO A ASPECTOS PSICOLÓGICOS -

DE PREFERENCIA COLOCAN A LOS PRODUCTORES'NACIONALES COMO ME-

ROS IMPORTADORES Y DISTRIBUIDORES DE LOS PRODUCTOS QUE ANTE-

RIORMENTE FABRICABAN; DE TAL SUERTE, QUE EL EMPRESARIO PRODU~ 

TOR SE VA TRANSFORMANDO EN IMPORTADOR Y CONSECUENTEMENTE SE -

INCREMENTA CON~lDERAELENrnT[ LA TAZA DE DESEMPLEO, 

ÜTRAS POSTURAS SOSTIENEN QUE UN ACUERDO DE LIBRE 

COMERCIO CON CANADÁ {ESTADOS IJ.llDOS SERIA DESFAVORABLE, SI -
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SE ADOPTASEN~LAS CARACTERISTICAS Y ESENCIA DEL ACUERDO DE LI

BRE COMERCIO CANADÁ-ESTADOS UNIDOS, ARGUMENTANDO NO SOLO LA -

DIFERENCIA DE DESARROLLO, SINO TAMBIÉN POR TRATARSE DE PAISES 

CON UN APARATO PRODUCTIVO COMPETENTE; ES DECIR, QUE EL TRATA

DO TRILATERAL DEBE SER ADECUADO A LAS CARACTERÍSTICAS Y NECE

SIDADES DE DESARROLLO Ell QUE SE EilCUEiHRA '1ÉX!CO. POR LO QUE 

SERIA CONTRAPRODUCENTE BASARSE EXCLUSIVAMENTE EN UN TRATADO -

QUE ESCAPA/'. LJ\S RE/\L!D/',DES Y C:\R/i.C!'ER!ST!C: ... S ?ROP!/i.S DE LOS 

FIRMANTES, 

POR NUESTRA PARTE CONSIDERAMOS QUE LA MODERNIZA

CIÓN DE MÉXICO DEPENDE EN GRAN MEDIDA, DE LA OPORTUNIDAD CON 

LA QUE NOS INTEGREMOS A LOS NUEVOS MODELOS DE COMERCIO INTER

NACIONAL, EN DONDE EL CONCEPTO DE AUTOSUFICIENCIA HA SIDO SU

PERADO, DANDO PASO AL DE LA INTERDEPENDENCIA, 

LA FORMACIÓN DE BLOQUES ECONÓMICOS HAN DADO UN -

NUEVO IMPULSO Y REGULACIÓN f\ !J.S RELAC!OMES t:OMERCIP..LES lNTEE. 

NACIONALES; POR LO QUE MÉXICO DEBE APROVECHAR LAS RELACIONES 

BILATERALES O PLURILATERALES PARA CONSOLIDAR EL PROCESO DE 

TRANSFORMACIÓN INICIADA CON EL INGRESO DE MÉXICO AL GATT, 

Si BIEN ES CIERTO QUE LA LIBERACIÓN COMERCIAL lfi 

PLICA INTERCAMBIO RECIPROCO, ES NECESARIO DELIMITAR LOS CAM--
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POS Y MATERIAS QUE ESTéN RELACIONADOS O IMPLICADOS CON DICHO 

INTERCAMBIO, ESTABLECIENDO REGLAS CLARAS A LA MEDIDA DE LAS -

NUEVAS FIGURAS COMERCIALES, CON UNA REGULACIÓN JURIDICA IDÓ-

NEA PARA SU ADECUADA APLICACIÓN EN EL TERRITORIO NACIONAL ME

XICANO, TAL ES EL CASO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, LA lNVER-

SIÓN EXTRANJERA ENTRE OTRAS, EN ESTE SENTIDO UN ACUERDO DE Ll 

BRE COMERCIO CON CANADÁ.Y ESTADOS UNIDOS, NOS PROTEGERIA EN -

MAYOR MEDIDA DE LAS ACCIONES PROTECCIONISTAS QUE PROLIFERAN -

PRINCIPALMENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS, POR OTRA PARTE, EN LA -

MEDIDA EN QUE EL CAPITAL EXTRANJERO FLUYA AL PAfS, SE OBTEN-

DRÁ EL CRECIMIENTO ECONÓMICO QUE ES NECESARIO PARA "1éXICO Y -

UNA DE LAS OPCIONES PARA LOGRARLO ES A TRAVÉS DE LA INVERSIÓN, 

PoR LO QUE SE REFIERE AL TRATADO CELEBRADO ENTRE 

CANADÁ Y ESTADOS lfNIDOS, ESTAMOS CIERTOS QUE LO CELEBRARON -

PAISES DESARROLLADOS, CON SÓLIDA ESTRUCTURA PRODUCTIVA PERO -

TAMBIÉN ES CIERTO, QUE HA SIDO EL PRIMERO Y POR ENDE EL MÁS -

NOVEDOSO EN REGULAR LOS EFECTOS NOCIVOS DEL NEOPROTECCIONISMO, 

ASI COMO LAS NUEVAS FIGURAS IMPLICADAS EN EL TRÁFICO COMER--

C!AL. 

RESPECTO DE LAS POSTURAS A FAVOR Y EN CONTRA DEL 

ACUERDO TRILATERAL DE LIBRE COMERCIO, CONSIDERAMOS QUE EL BA

LANCE RESULTANTE SE INCLINA POR LA CELEBRACIÓN DEL MULTICITA-
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DO ACUERDO PUES TRAER(A BENEFICIOS EN LA RELACIÓN COMERCIAL -

CON CANADÁ Y PRINCIPALMENTE CON ESTADOS UNIDOS, EL CUAL REPRE. 

SENTA NUESTRO MERCADO MÁS IMPORTANTE, SIN ABANDONAR LA IDEA -

DE INTEGRARNOS DE MANERA VIABLE Y VENTAJOSA A OTROS MERCADOS 

COMO EL DE JAPÓN Y LA C.E.E. 

Cotl LA FIRMA DEL ACUERDO TRILATERAL, CONSIDERA-

MOS DEBERÁN SUFRIR MODIFICACIONES ALGUNOS ORDENAMIENTOS JURf

DICOS PARA HACER FACTIBLE LA APLICACIÓN DE DICHO: TRATADO, TA

LES COMO LA LEY Y REGLAMENTO SOBRE INVERSIONES EXTRANJERAS, -

LEY DE INVENCIONES y ~ARCAS. LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR. 

ENTRE OTRAS, 

EL MULTICITADO TRATADO DEBE TENER CIERTOS LIMI-

TES, ES DECIR, ÁREAS QUE CONSIDERAMOS NO DEBEN ENTRAR A LA ME. 

SA DE.NEGOCIACIÓNES PUES ESTÁN CONSIDERADAS COMO ESTRATEGICAS 

Y DE UTILIDAD PÚBLICA, DONDE EL ESTADO SE RESERVA CIERTO SEC

TOR DE LA ECONOM(A NACIONAL, QUE ENTRE OTRAS PODEMOS MENCIO--

NAR LA INDUSTRIA PEIKÚU::.KA, EXiñACCIÓi~ V PCTP.ÓOU!M!C.A.1 \EL~--

GRAFOS, CORREOS Y OTRAS MÁS, DE AH( QUE EL TRATADO DEBE AJUS

TARSE A LA CONSTITUCIÓN Y NO ESTA AL TRATADO, SIN EMBARGO, LA 

INVERSIÓN EXTRANJERA REQUIERE DE CIERTAS ÁREAS PARA CANALIZAR 

SU ACTIVIDAD ECONÓMICA Y QUE IHf'L!CA LA MODIFICACIÓN DE CIER

TOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE HAGAU POSIBLE EL FUNCIONA-
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MIENTO DE UN VERDADERO MERCADO COMÚN, 



CAPITULO IV. - RELAC ION DEL TRATADO TRl
L.4TER.4L DE LIP.RE COMEPCIO CO~l LOS SlSTE 

MAS DE TELEVISIO~ POR CABLE 

IV.1.- LOS SISTEMAS DE TELEVIS1m1 POR 
CABLE Y LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Al LOS DERECHOS DE AUTOR 
Bl EXPLOTACION DE OBRAS AUTORALES POR 
LOS SISTEMAS DE TELEVISION POR CABLE 

IV.2.- INVERSION EXTRANJERA 



IV.1.- LOS SISTEMAS DE TELEVISION POR 

CABLE Y LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 
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~O EXISTE UN CONCEPTO PRECISO O EXACTO QUE DEFINA 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL, SIN EMBARGO SATANOWSKI CONSIDERA -

QUE, 11 EL DERECHO INTELECTUAL ES EL RESULTADO DE LA CREACIÓN -

DE ALGO INMATERIAL FIJADO POR MEDIO DE ALGO MATERIAL QUE SE -

CARACTERIZA POR SU NOVEDAD U ORIGINALIDAD." (27) 

ESTE CONCEPTO DE SATANOWSKI IMPLICA DOS ELEMENTOS 

SUMAMENTE IMPORTANTES, EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE "UN ALGO" 

Y QUE SON LO NOVEDOSO Y LO ORIGINAL, ENTONCES CUANDO NOS EN-

CONTRAMOS FRENTE A UNA 11 CREAClóN" QUE ES NOVEDOSA Y ORIGINAL, 

DEBEMOS ENTENDER EL PORQUE DE LA EXISTENCIA DE UN ORDENAMIEN

TO JUR!DICO CUYO OBJETO ES EL PROTEGER DICHAS OBRAS. LA PRO-

PIEDAD INTELECTUAL, COMPRENDE AQUELLOS DERECHOS QUE SE EJER-

CEN SOBRE BIENES INCORPÓREOS COMO LO SON LA PRODUCCIÓN ARTfS

TICA, CIENTIFICA O LITERARIA. 

fL-CONCEPTO QUE HEMOS EXPRESADO ~ODR[ LA ?RO?iE--

DAD INTELECTUAL, CONTIENE A SU VEZ DOS VERTIENTES QUE SON; LA 

PROPIEDAD INDUSTRIAL Y LOS DERECHOS DE AUTOR. 

EN CUANTO A LA ?RO? 1 EDAD INDUSTR l AL, ALGUNAS DE -

27.- Satanowski, Isidro, Derecho intelectual Vol. 1, TipogrS
fica editorial argentina, Argentina, 1954, pp, 40 
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SUS MANIFESTACIONES SURGEN EN LOS PRIMEROS TIEMPOS DEL COMER

CIO TALES COMO. LA MARCA COMO SIGNO DISHNTIVO DE PRODUCTOS O 

,FABRICANTES; POR OTRA PARTE ES A MEDIADOS DEL SIGLO XIX, QUE 

SE HACE MANIFIESTO EL DERÉCHO INDUSTRIAL COMO DERECHO DE EM-

PRESA, DÁND~SE EL APOGEO DEL DERECHO INDUSTRIAL EN NUESTRO -

SIGLO. 

CONSTITUYEN LA METERIA DEL DERECHO INDUSTRIAL, -

LAS PATENTES DE INVENCIÓN, MODELOS DE UTILIDAD, MODELOS INDUi 

TRIALES, DIBUJOS INDUSTRIALES, MARCAS COMERCIALES O INDUSTRIA 

LES, DENOMINACIONES DE ORIGEN, EL KNOW HOW O SECRETOS T~CNl-

COS, EMBLEMAS COMERCIALES, ETCETERA. 

LA OTRA VERTIENTE DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE 

LA QUE HEMOS HECHO MENCIÓN, SON LOS DERECHOS DE AUTOR, QUE -

SON QUELLOS QUE ESTÁN CONCEDIDOS POR LA LEY EN BENEFICIO DEL 

AUTOR DE TODA OBRA INTELECTUAL O ARTfSTICA, 

A) LOS DERECHOS DE AUTOR 

COMO EXPLICAMOS ANTERIORMENTE LOS DERCHOS DE AU-

TOR, SON LOS OUE LA LEY OTROGA O CONCEDE AL CREADOR DE UNA -

OBRA INTELECTUAL O ARTfSTICA, TRADUCIÉNDOSE EN EL MONOPOLIO -

DE EXPLOTACIÓN DE SUS CREACIONES. 
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A ESTE RESPECTO EL ÁRTlcuLo 28 coNsTnué10NAL ES

TABLECE EN SU PRIMER PARRAFO QUE: 

"ART, 23.- EN LOS F.STADOS UNIDOS MEXICANOS NO HA

BRÁ MONOPÓLIOS NI ESTANCOS DE NINGUNA CLASE; NI -

EXENCIÓN DE IMPUESTOS; NI PROHIBICIONES A TITULO 

DE PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA; EXCEPTUÁNDOSE ÚNICA 

MENTE LOS RELATIVOS A LA ACUÑACIÓN DE MONEDA, A -

LOS CORREOS, TEL~CRAFCS \' f:ADIOTCLCGf\AFfA, A LA -

EMISIÓN DE BILLETES POR MEDIO DE UN SOLO BANCO, -

QUE CONTROLARÁ EL GOBIERNO FEDERAL, Y A LOS PR!Vi 

LEGIOS QUE POR DETERMINADO TIEMPO SE CONCEDAN A -

LOS AUTORES Y ARTISTAS PARA LA REPRODUCCIÓN DE -

SUS OBRAS, Y A LOS QUE PARA EL USO EXCLUSIVO DE -

SUS INVENTOS, SE OTORGUEN A LOS INVENTORES Y PER

FECCIONADORES DE ALGUNA MEJORA," 

EXISTEN DIVERSAS TEORf AS QUE TRATAN DE EXPLICAR -

LA NATURALEZA JURiDICA DE LOS DERECHOS DE AUTOR; AUN CUANDO -

COMO YA HEMOS DICHO NO EXISTE UNA TESIS UNIVERSALMENTE ACEPTA 

DA, EL INTENTO DE LAS DIFERENTES TEOR(AS ES IMPORTANTE, DADO 

QUE LA DETERMINACIÓN DE SU NATURALEZA JURfDICA INCIDE NECESA

RIAMENTE EN LAS POSIBILIDADES DE INTERPRETACIÓN ANALÓGICA 

CUANDO NOS ENFRENTAMOS A EVENTUALES LAGUNAS EN LA LEY. 
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TENEMOS LA TESIS QUE ASIMILA A LOS DERECHOS DE --

AUTOR A LOS PRIVILEGIOS, CUYO ORIGEN Hl.sTÓRICO SE ENCUENTRA -

EN LAS GRACIAS CONCEDIDAS POR LOS MONARCAS; ROGU[N EXPLICA E~ 

TOS DERECHOS COMO UNA RESTRICCIÓN A LA ACTIVIDAD DE LOS OTROS 

RESPECTO DE UNA OBRA, COMO EL MONOPÓLIO DE DERECHOS PRIVADOS 

QUE SE CONSTITUYEN EN FAVOR DEL AUTOR, LA TESIS QUE LOS CONSl 

DERA BIENES JURIDICOS INMATERIALES EQUIPARABLE AL DERECHO DE 

PROPIEDAD· 

LA TESIS O TEOR[A DE LA OSL!GAC!ÓN EX-DELITO EN -

LA QUE SE CONSIDERA QUE EXISTE UNA PROHIBICIÓN, CONSISTENTE -

EN LA NO REPRODUCCIÓN DE LA OBRA DE OTRO, DE ESTA PROHIBICIÓN 

SURGE EL DERECHO DEL AUTOR DE ACTUAR CONTRA EL INFRACTOR, POR 

OTRA PARTE TENEMOS LA TES!S QUE ASIMILA LOS DERECHOS DE AUTOR 

A LA PROPIEDAD, FUNDAMENTÁNDOSE EN LA IDEA DE LA EXPLOTACIÓN 

EXCLUSIVA COMO SIMILAR A LAS FORMAS DE APROPIACIÓN Y POSESIÓN, 

DONDE LOS ATRIBUTOS DE LA PROPIEDAD, ES DECIR, EL GOCE Y LA -

DISPOSICIÓN SE APLICAN TAMBIÉN A LOS DERECHOS DE AUTOR, 

ExlSTE ADEMÁS lA T~0~!A QUE A~lMILA LOS DERECHOS 

DE AUTOR A LOS DERECHOS DE LA PERSONALIDAD, EN LA ÓUE SE CON

SIDERA QUE EL DERECHO DE AUTOR ES INSEPARABLE DE LA ACTIVIDAD 

CREADORA DEL HOMBRE, EL EXTERIORIZARLE RESULTA UNA EMANACIÓN 

DE LA PERSONALIDAD; POR LD QUE TODA VIOLACIÓN O DESCONOCIMIE[ 
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TO DE ELLOS ES UN OBSTÁCULO AL EJERCICIO_ DE LA Ll_BERTAD PERSQ. 

NAL. 

LA TESIS DE PtOLACASTELL!, AS! COMO LAS _DE VAL-

DEZ ÜTERO Y S~OLFf~ LES CONCEDEN UNA NATURALEZA MIXTA (PERSO

NAL - PATRIMO~Ú.L), ADUCIENDÓ QUE EN EL MOMENTO DE CREACIÓN o 
.REALl_ZAClÓN DE UNA OBRA NOS ENCONTRAMOS FRENTE A UN DERECHO -

PERSONAL Y AL-MOMENTO DE SU PUBLICACIÓN FRENTE A UN DERECHO -

PATR!MON !AL., 

fARELL CUBILLAS, CONSIDERA QUE PERTENECEN AL DERf 

CHO SOCIAL, EXPLICANDO QUE MEDIANTE LOS DERECHOS DE AUTOR SE 

PRETENDE PROTEGER AL ECONÓMICAMENTE DÉBIL, REALIZANDO AS\ UNA 

NIVELACIÓN ENTRE EL AUTOR Y LOS GRANDES DIFUNDIDORES O EXPLO

TADORES DE LA OBRA. 

TODAS ESTAS TEOR[AS TRATAN DE DIFERENCIAR EN FOR

MA TAJANTE EL CONCEPTO MORAL POR UNA PARTE Y EL ECONÓMICO EN 

ALGUNAS, RESPECTO DE LA NATURALEZA JUR[DICA DE LOS DERECHOS -

DE AUTOR, PERO DE ACUERDO A DIV~K~U~ TRATADiSTA~ EL DERECHO -

DE AUTOR HA TENIDO UN DESDOBLAMIENTO, O SEA UN DOBLE ASPECTO, -

QUE NO SON MÁS QUE EL MORAL Y EL PATRIMONIAL. 

[L ASPECTO MORAL DEL DERECHO DE AUTOR SE REFIERE, 
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A LA VINCULACIÓN QUE EXISTE ENTRE LA OBRA Y SU CREADOR, POR -. 

LO QUE ES UN DERECHO INTRANSMISIBLE, INALIENABLE; "EL PRINCI

PIO FUNDAMENTAL QUE RIGE TODA MATERIA DE DERECHO MORAL (QUE -

HEMOS LLAMADO DERECHO INALIENABLE) DEL AUTOR, ES EL DE LA LI

BERTAD DE PENSAMIENTO COMO CONDICIÓN PREVIA E INDISPENSABLE -

PARA LA EXISTENCIA DE LA CREACIÓN INTELECTUAL, Y DE LOS DERE

CHOS QUE DERIVAN DE LA MISMA", (28) 

ESTE DERECHO MORAL ESTÁ INTIMAMENTE.RELACIONADO -

CON LA PERSONA DEL AUTOR, DE IGUAL FORMA EL DERECHO ECONÓMICO 

Y PECUNIARIO LO ESTÁ CON LA OBRA; SIN PERJUICIO DE LA RELA--~ 

ClÓN QUE EXISTE ENTRE ÉSTE (DERECHO PECUNIARIO) y EL AUTOR; -

POR TANTO ES IGUALMENTE IMPORTANTE LA PROTECCIÓN LEGAL A LA -

PARTE MORAL QUE SIGNIFICA LA PERSONALIDAD MISMA DEL AUTOR O -

DEL ARTISTA, QUE HA DESARROLLADO UN TRABAJO INTELECTUAL EN LA 

PRODUCCIÓN DE DETERMINADA OBRA, COMO EL RECONOCER EL DERECHO 

QUE LA LEY LE CONFIERE PARA EXPLOTAR DICHA OBRA POR SI O A -

TRAVÉS DE SUS DERECHOHABIENTES CON FINES LUCRATIVOS. 

Los TITULARES DE LOS DERECHOS DE AUTOR SON; EN -

PRIMER TÉRMINO EL AUTOR DE UNA OBRA; EN SEGUNDO LUGAR LOS CO

LABORADORES EN DICHA OBRA Y POR ÚLTIMO, LOS PRODUCTORES DE LA 

MISMA QUE TENGAN UN CARACTER INDIVISIBLE Y FIN COMÚN; ES DE-

CIR LA OBRA· 

za. - Mouchet y Radel 1 i, Los derechos del escritor y del arti~ 
ta, Ediciones Cultura Hispánica, Madrid, 1953, pp. 40 
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ENTENDEMOS POR AUTOR AQUELLA PERSONA QUE REALIZA 

UNA ACTIVIDAD INTELECTUAL TENDIENTE A LA CREACIÓN DE UNA-OBRA; 

SON COLABORADORES LOS QUE REALIZAN UN TRABAJO COMÚN CON UN -

FIN IDÉNTICO, INDIVISIBLE Y CREADOR; SON PRODUCTORES AQUELLOS 

QUE PARTICIPAN EN FORMA ESPECIAL EN LA CREACIÓN DE UNA OBRA

CON REMUNERACIÓN Y SU NOMBRE DEBE APARECER EN LA OBRA COMO CQ. -

LABORADOR; SI SU COLABORACIÓN ES GRATU(TA SE ENTIENDE COMO -

COAUTOR, 

EN SUMA, SON TITULARES DEL DERECHO DE AUTOR TODAS 

AQUELLAS PERSONAS A LAS QUE SE LES DEBA LA REALIZACIÓN DE UNA 

OBRA LITERARIA O ARTISTICA, SEAN CON EL CARÁCTER DE AUTOR O -

COAUTORES SIENDO ÉSTOS, QUIENES ESTÁN POSIBILITADOS PARA EJER 

CER LOS DERECHOS QUE LA LEY OTORGA; SIN EMBARGO, LA MISMA LEY 

CONCEDE DETERMINADOS DERECHOS PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA OBRA 

SIN SER AUTORES A LOS ED lTORES, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE LOS ÚNICOS QUE TIENEN 

LA PROPIEDAD DE LOS DERECHOS DE AUTOR, SON LOS AUTORES Y COA~ 

TOiiES. E;; CA.'\ll!C LOS EDlTORES O CUALQUIERA OTRA PERSONA SÓLO 

SERÁll TITULARES DE ALGUNOS DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR; -

PERO POR NINGÚN MOTIVO DE LOS DERECHOS MORALES DEL MISMO, 

DE ESTE RAZONl\MI ENTO SE DESPRENDE QUE LOS QUE EX-
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PLOTAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE LAS OBRAS PROTEGIDAS O TUTE

LADAS POR LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, DEBEN ESTAR -. . 
LEGITIMADAS PARA EXPLOTAR DICHOS DERECHOS PATRIMONIALES, 

EL ARTí cu Lo r DE LA e: ITADA TEY, ÉNUMERA No EN 
~ . 

FORMA LIMITATIVA SINO ENUNCIATIVA LAS OBRAS PROTEGIDAS POR -

ELLA, 

"ART. 7° .- LA PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE AUTOR 

SE CONFIERE CON RESPECTO DE SUS OBRAS, CUYAS CA-

RACTERf STICAS CORRESPONDAN A CUALESQUIERA DE LAS 

RAMAS SIGUIENTES: 

A) LITERARIAS; 

Bl CIENTÍFICAS, TéCNICAS Y JURIDICAS; 

c) PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS; 

D) MUSICALES, CON LETRA O SIN ELLA 

El DE n:.i:z:., coREoGilAF ICA~ v PANToMIMicAs; 

F) PICTÓRICAS, DE DIBUJO, GRABADO O LITOGRAF(A; 

G) EscULTÓRICAS y DE CARÁCTER PLÁSTICO; 

H) DE ARQUITECTURA; 

f) DE FOTOGRAFÍA, CiliEMATOGRAFÍA, RADIO Y TELEVI

SIÓN; 

J) foDAS LAS DEMÁS QUE POR ANALOG(A PUD!ERAN·CON

S IDERARSE COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS TIPOS'GEN~Rl 
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COS DE OBRAS ARTISTICAS E INTELECTUALES ANTES MEli 

CIONADASo 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS QUE ESTA LEY ESTA-

BLECE SURTIRÁ LEGITIMOS EFECTOS CUANDO LAS OBRAS 

CONSTEN POR ESCRITO. EN r.RABACIONES O Erl CUAL!lUIE. 

RA OTRA FORMA DE OBJETIVACIÓN PERDURABLE Y QUE -

SEA SUSCEPTIBLE DE REPRODUCIRSE O HACERSE DEL CO

NOCIMIENTO PÚBLICO POR CUALQUIER MEDIO", 

POR SU PARTE EL ARTICULO 8º DE LA REFERIDA LEY ES. 

"ART. 8º .- LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

ANTERIOR QUEDARÁN PROTEGIDAS, AUN CUANDO NO SEAN 

REGISTRADAS NI SE HAGAN DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO, 

O CUANDO AN INÉDITAS, INDEPENDIENTEMENTE DEL SIN 

A QUE PUEDAN DESTINARSE", 

B> EXPLOTACJON DE OBRAS AUTORALES POR . 
LOS SISTEMAS DE TELEVISION POR CABLE 

LA REGULACIÓN JUR{DICA DE LAS OBRAS INTELECTUALES 

HA SIDO COMPLEJA Y LABOR CONJUNTA DE LA COMUNIDAD INTERNACIO 

NAL, A TRAVÉS DE LEYES, CONVENIOS Y TRATADOS QUE GARANTICEN 
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A LOS AUTORES EL GOCE DE SUS DERECHOS INTELECTUALES, NO SOLO 

EN su PAIS DE ORIGEN', SINO EN CUALQUIER OTRO ESTADO DONDE 

SUS OBRAS SE.EXPLOTEN Y DIFUNDAN, 

México HÁ TOMADO UNA ACTITUD DECIDIDA EN LA,pRO-

TECC!ÓN DE LOS DERECHOS AUTORALES Y HA RATIFICADO ENTRE ---

OTRAS, LAS SIGUIENTES CONVENCIONES: 

Al CONVENC!O'I UNIVERSAL SOBRE DERECHOS DE AUTOR.-· 

ADMINISTRADA POR LA UNESCO, REDACTÁNDOSE EN PARIS EL PRÍMER 

PROYECTO QUE FUÉ SOMETIDO A UNA CONFERENCIA DIPLOMÁTICA IN-

TERNACIONAL EN 1952, Su PRINCIPIO MEDULAR ES LA ASIMILACIÓN 

DE LOS AUTORES EXTRANJEROS A LOS NACIONALES. 

ESTA CONVENCIÓN PREVEE UN PLAZO DE PROTECCIÓN DE 

25 AÑOS SOBRE UNA OBRA, A PARTIR DE LA PRIMERA PUBLICACIÓN Y 

DESDE LA MUERTE DEL AUTOR. SOLUCIONA EL PROBLEMA DE LOS RE-

GISTROS DE OBRAS DANDO PROTECCIÓN A ÉSTAS CON LA ANOTACIÓN -

DE UN s!MBOLO "e" SEGU!UÜ DE <.A fE<:H~ ílf PRIMERA PUBLICACIÓN 

Y EL NOMBRE DEL AUTOR; ESTO INDICA QUE DICHA OBRA SE ENCUEN

TRA PROTEGIDA POR Y EN RAZÓN DE LA REFERIDA CONVENCIÓN. 

LA CONVENC!ON UNIVERSAL SOBRE DERECHOS DE AUTOR, 

CONSTA DE 21 ART!CULOS Y ENTRÓ EN VIGOR EL 5 DE SEPTIEMBRE -
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DE 1952, SIENDO RATIFICADA POR LOS PLENIPOTENCIARIOS DE 35 -
PAISES, AUNÁNDOSE EL NUESTRO EL 14 DE ENERO DE 1957, DICHA -

ADHESIÓN SE PUBLICÓ POR DECRETO PRESIDENCIAL EN EL DIARIO -

ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JULIO DE 1957, 

B) CONVENCION DE BERNA PARA LA PROTECCIOM DE LAS 

OBRAS LITERARIAS y ARTISTICAS.- ADMINISTRADA POR LA ORGANIZA 

CIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL COMPJ), ENTRÓ EN Vi 

GOR EN 1887, SIENDO ADICIONADA CüN üi< .;crA y U!'!A DECLARACIÓN 

INTERPRETATIVA EN 1897 Y REFORMADA EN fiERLfN EN 1908, ENTRÁ[ 

DO EN VIGOR EN 1910, FIRMÁNDOSE EN VIENA ( DE AH! SU NOMBRE) 

EN EL AÑO DE 1914 QUE SE FIRMA EL PROTOCOLO ADICIONAL A LA -

MISMA CONVENCIÓN. 

DESPUÉS DE MULTIPLES REVISIONES COMO LAS DE 1908, 
1928 Y LA DE 1967, MÉXICO SE ADHESIONA A ESTA CONVENCIÓN EL 

11 DE JUNIO DE 1967 Y VINCULADO POR EL ACTA-DE BRUSELAS DE -

1948 EN QUE SE APLICAN LAS RESERVAS FORMULADAS POR MÉXICO, -

YUGOSLAVIA Y foRQUIA CON RESPECTO AL DERECHO DE Tl<AUUL.CiÓH, 

ACTA INTEGRADA POR 34 PAISES, 

EL SISTEMA JURIDICO DE ESTA CONVENCIÓN CONSAGRA -

ENTRE OTROS LOS SIGUIENTES PRINCI~IOS: 
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.;;. TRATAMIENTO NACIONAL o ASIMILACIÓN QUE DA AL All 

TOR EXTRANJERO DE UNA OBRA, LOS MISMOS DERECHOS QUE SE DAN A 

UN AUTOR NACIONAL, 

- PROTECCIÓN AUTOMÁTICA, LOS DERECHOS DE AUTOR SE 

PROTEGEN SIN NINGÚN FORMALISMO COMO LO ES UN REGISTRO.· 

COMO LO MENCIONAMOS ANTERIORMENTE, SE EXCEPTÚA A 

México POR LA RESERVA SIGNADA POR ÉSTE, EN CUANTO A LOS DERE 

CHOS DE AUTOR DE CONCEDER O AUTORIZAR LA TRADUCCIÓN DE OBRAS, 

. 
Cl CONVENCION DE ROMA SOBRE ARTISTAS? I~TERPRETES 

o EJECUTANTES, LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS y LOS ORmis-

MOS DE RAD I OD I FUS IOM, 

Dl CONVENIO DE GINEBRA SOBRE FONOGRAMAS; y 

El CONVENIO DE BRUSELAS SOBRE SATELITES, ENTRE 

OTROS, 

Los s 1 STEMI'. s DE TELE VI s I éN Pon cAnLE EN MÉx ¡ co AL 

IGUAL QUE OTROS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, COMO LA TELE 

VISIÓN CONVENCIONAL, LA TELEVISIÓN RESTRINGIDA CMMDS), LA RA 

DIO, ETCETERA, AL HACER SUS TRANSMISIONES DIARIAS EXPLOTAN -

NECESARIAMENTE 01\RAS AUTORALES; UN SIMPLE FONDO MUSICAL EN -
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UN NOTICIARIO, LA TRANSMISIÓN DE UN PROGRAMA, UNA SERIE, UN 

DOCUMENTAL~ UNA PF.Lf CULA, ETCETERA; SON TODAS ESTAS PRODUCTO 

DE UNA LABOR INTELECTUAL Y CREADORA DE SU AUTOR O COAUTORES 

QUE SON LOS PADRES DE ESA OBRA INTELECTUAL Y POR LO TANTO, -

COMO QUEDÓ EXPLICADO ANTERIORMENTE TITULARES EXCLUSIVOS DE -

ESE DERECHO MORAL,· SIN EMBARGO; TAMBIÉN EXPLICAMOS QUE EL DE 

RECHO DE AUTOR SUFRE UN DESDOBLAMIENTO QUE ESTÁ CONSTITUIDO 

TAMBIÉN POR 'EL ASPECTO ECONÓMICO, LO CUAL SE ENCUENTRA LIGA

DO AL AUTOR DE LA OBRA O A SU CAUSAHABIENTE. 

EN LAS ÚLTIMAS DÉCADAS LA. EXPLOTACIÓN COMERCIAL -

DE OBRAS AUTORALES PROTEGIDAS HA AUMENTADO CONSIDERABLEMENTE, 

LAS COMUNICACIONES HAN EXPERIMENTADO ADELANTOS SORPRENDENTES 

POR LO QUE LOS AUTORES ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LAS SOCIEDADES 

DE AUTORES EL SOPORTE LÓGICO Y JURfDICO A LA PROTECCIÓN DE -

SUS OBRAS; ASf LOS MUSICOS, LOS COMPOSITORES, LOS INTERPRE-

TES CONSTITUYEN GRUPOS DE SU RAMO EN PARTICULAR í.lllE PRIJT!:!3EM 

Y ORGANIZAN LA EXPLOTACIÓN DE SUS RESPECTIVAS CREACIONES. 

LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR CONTEMPLA LA 

FORMACIÓN DE SOCIEDADES DE AUTORES LEGALMENTE CONSTITUÍDAS, 

OTORGÁNDOLES PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS Y 

POR TANTO FACULTADES PARA DAR PROTECCIÓN A SUS SOCIOS POR LA 
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EXPLOTACIÓN O EJECUCIÓN PÚBLÍCA.llE SUS OBRAS, DE LAS SOCIEDA 

DES DE AUTORES El. ~RrÍ cuLo · 93 DE LA Úv FE~ERAL DE ·DERECHOS 

DE AUTOR EST~BL~¿~ :. i; i 

"ARk·g3;·:.: LA5 soc1EDADEs DE AUTORES DE LAS DIVEB. 
"·:·:, .'.,.:· 

.. · SAS RAMAS'.QUE SE CONSTITUYAN DE ACUERDO CON ESTA 

.· L~~:- ~~RÁ~· DE 1 NTERÉS PÚBLICO, TENDRÁN PERSONALI

DAD JURfDiCA y PATRIMONIO PROPIOS, y LAS FINALID~ 

DES QUE LA MISMA ESTABLECE· 

EL REGLAMENTO DETERMINARÁ LAS DISTINTAS RAMAS EN 

QUE PUEDAN ORGANIZARSE SOCIEDADES DE AUTORES; EL 

NÚMERO MINIMO DE SOCIOS CON QUE PUEDAN FORMARSE, 

LOS CASOS EN QUE PUEDEN CONSTITUIRSE POR AUTORES 

DE RAMAS SIMILARES, Y LA FORMA, CONDICIONES DE SU 

REGISTRO, Y DEMÁS REQUISITOS PARA SU FUNCIONAMIE[ 

TO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE --

LEY", 

EN México EXISTE UNA FEDERACIÓN DE AUTORES QUE 

EXIGE EL PAGO POR, LA EJECUCIÓN PÚBLICA DE OBRAS AUTORALES TU 

TELADAS, INTENTANDO AGRUPAR A TODAS LAS SOCIEDADES DE AUTO-

RES DEL PAfS; SIN EMBARGO, LA LEY VIGENTE DE LA MATERIA NO -

CONTEMPLA LA POSIBILIDAD DE LA CREACIÓN DE UNA SOCIEDAD GENE 

RAL DE AUTORES, COMO.TAMPOCO LO ESTABLECIA LA LEY DE 1947; -
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SINO DE SOCIEDADES DE AUTCJRE~i EL~ARTlcULO 99 FRACCIÓN 1 DE 

LA LEY HACE RE~E~E~c1Á:A{os 'socios DE. DICHAS SOCIEDADES: 

'''ART. 99.-:{As socIEDADES DE AUTORES SE ORGANIZA

·.RÁN'Y FLlNCIONA~ÁN CONFORME A LAS SIGUIENTES NOR-

.MAS: 

!.- ADMITIRÁN COMO SOCIOS A LOS AUTORES QUE LO SQ. 

LICITEN Y QUE ACREDITEN DEBIDAMENTE SU CALIDAD DE 

AUTORES EN LA RAMA DE LA SOCIEDAD, Y QUE SUS 0--

BRAS SE EXPLOTAN O UTILIZAN EN LOS T~RMINOS DE LA 

PRESENTE LEY, 

DEJARÁN DE FORMAR PARTE DE UNA SOCIEDAD LAS PERSQ. 

NAS QUE SEAN TITULARES DE OBRAS FUERA DE USO O E~ 

PLOTACIÓN. Los ESTATUTOS DETERMINARÁN LA FORMA y 

CONDICIONES DE SU RETIRO DE LA SOCIEDAD, 

Los SOCIOS NO PODRÁN, EN NINGÚN CASO, SER EXPULSA 

DOS. Los ESTATUTOS DETERMINARÁN LOS CASOS DE SUS

PENSIÓN DE DERECHOS SOCIALES. PARA ACORDAR LA su~ 

PENSIÓN DE TALES DERECHOS SE REQUIERE EL SESENTA 

Y CINCO POR CIENTO DE LOS VOTOS REPRESENTADOS EN 

LA SESIÓN EN QUE SE TOME EL ACUERDO. LA SUSPEN--

SIÓN PODRÁ SER HASTA POR DOS AÑOS, Y NO IMPLICARÁ 

PRIVACIÓÑ O RETENCIÓN DE DERECHOS ECONÓMICOS O -

PERCEPCIONES," 
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POR LO TANTO DICHAS FEDERACIONES CARECEN DE PERSQ 

NALIDAD JURfDICA PARA SER TITULARES DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 

Si BIEN ES CIERTO QUE TODO LO QUE NO ESTÁ PROHIBIDO EN LA -

LEY ESTÁ PERMITIDO, LOS DERECHOS QUE REGULA LA LEY' €DERAL -

DE DERECHOS DE AUTOR SON DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, 

POR LO QUE NO PUEDEN ESTAR SUJETOS A LA VOLUNTAD DE LAS PAR

TES DE LA MISMA MANERA EN QUE SE APLICA ESTE PRINCIPIO EN EL 

DERECHO PRIVADO, POR ELLO SE RECONOCEN COMO ÚNICOS TITULARES 

DE LOS DERECHOS DE AUTOR, LAS SOCIEDADES DE AUTORES, COMO LO 

INDICA EL ARTICULO l' DE LA REFERIDA LEY. 

"ART.l' - LA PRESENTE LEY ES REGLAMENTERIA DEL -

ARTICULO 28 CONSTITUCIONAL; SUS DISPOSICIONES SON 

DE ORDEN PÚBL! CO Y SE REPUTAN DE INTERÉS SOC 1 AL; 

TIENE POR OBJETO LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS -

QUE LA MISMA ESTABLECE EN BENEFICIO DEL AUTOR DE 

TODA OBRA INTELECTUAL O ART(STICA Y LA SALVAGUAR

DA DEL ACERVO CULTURAL DE LA NACIÓN", 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE LAS SOCIEDADES DE AUTO

RES TIENEN PLENA CAPACIDAD PARA EXIGIR EL PAGO POR LA EJECU

CIÓN DE OBRAS AUTORALES EXTRANJERAS EN MÉXICO, SIN QUE PARA 

ELLO REQUIERAN DE MANDATO O REPRESENTACIÓN. 
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SOBRE EL PARTICULAR EL ARTICULO 98 FRACCIÓN 11 DE 

LA MULTICHADA LEY DE DERECHOS DE AUTOR ESTABLECE: 

"ART. 98.- SON ATRIBUCIONES DE LAS SOCIEDADES DE 

AUTORES: 

11.- RECAUDAR Y ENTREGAR A SUS SOCIOS, AS! COMO A 

LOS AUTORES EXTRANJEROS DE SU RAMA, LAS PERC.EPC IQ. 

NES PECUNIARIAS PROVENIENTES DE LOS DERECHOS DE -

AUTOR QUE LE CORRESPONDAN. 

RECAUDAR EN EL PAÍS, y 5iN OüE SEA PKECISO TENER 

REPRESENTACIÓN ALGUNA, LOS DERECHOS QUE SE GENE-

REN POR LA UT 1 LI ZAC l ÓN PÚBLICA EN CUALQU 1 ER FORMA 

DE LAS OBRAS DE AUTORES EXTRANJEROS, QUEDANDO SU

PEDITADA LA ENTREGA DE DICHAS RECAUDACIONES A LOS 

AUTORES EXTRANJEROS O A LAS ASOCIACIONES QUE LOS 

REPRESENTEN EN ~U CASO, CON BASE AL PRINCIPIO DE 

REC 1 PROC !DAD .... , " 

Hov D[A EXISTEN NEGOCIACIONES IMPORTANTES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE PROGRAMAS A TRANSMITIRSE EN LOS SISTEMAS DE -

TELEVISIÓN POR CABLE, SIENDO LOS PROVEEDORES EN SU GRAN MAYQ. 

RIA EXTRANJEROS, QUIENES POR LO REGULAR SON ADEMÁS LOS TITU

LARES DE LOS DERECHOS DE AUTOR. 
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AL CONTRATARSE LAS PROGRAMACIONES, EL MONTO DE LA 

CONTRAPRESTACIÓN A PAGAR INCLUYE LO RELATIVO A LOS DERECHOS 

DE AUTOR, EN OCACIONES NOS ENCONTRAMOS CON QUE LAS SOCIEDA-

DES DE AUTORES EXIGEN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR LA EJECU-

CIÓN PÚBLICA EN EL PAIS, Y DE ACUERDO CON LA CONVENCIÓN DE -

ROMA, QUE EN SU ARTICULO 12 ESTABLECE QUE EN LA EXPLOTACIÓN 

DE OBRAS AUTORALES (ESPECIFICAMENTE FONOGRAMAS) DEBE HACERSE 

UN SOLO PAGO, NOS ENFRENTAMOS A UNA CONFUSIÓN LEGISLATIVA 

PUESTO QUE LA lEV FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR ESTABLECE, 

QUE POR LA RETRANSMISIÓN DE OBRAS AUTORALES DEBE HACERSE DI

CHO PAGO• 

"ART, 12, - (U ANDO UN FONOGRAMA PUBLICADO CON F 1-

NES COMERCIALES O UNA REPRODUCCIÓN DE ESE FONOGRA 

MA SE UTILICEN DIRECTAMENTE PARA LA RADIODIFUSIÓN 

O PARA CUALQUIER OTRA FORMA DE COMUNICACIÓN AL PÚ. 

BLICO, EL UTILIZADOR ABONARÁ UNA REMUNERACIÓN --

EQUITATIVA V ÚNICA A LOS ARTISTAS, INTÉRPRETES O 

EJECUTANTES O A LOS PRODUCTORES DE FONOGRAMAS, O 

·A UNOS V A OTROS, LA LEGISLACIÓN NACIONAL PODRÁ, 

A FALTA DE ACUERDO ENTRE ELLOS, DETERMINAR LAS -

CONDICIONES EN QUE SE EFECTUARÁ LA DISTRIBUCIÓN -

DE ESA REMUNERACIÓN," 
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Es CONVENIENTE DISTINGUIR LA DIFERENCIA ENTRE EL 

PAGO HECHO AL PROVEEDOR DE PROGRAMACIÓN, DEL PAGO POR DERE-

CHOS DE AUTOR. EL PRIMERO ES UNA CONTRAPRESTACIÓN COMÚN A UN 

CONTRATO COMERCIAL Y EL SEGUNDO, ES LA CONJUNCIÓN DEL DERE-

CHO MORAL Y PECUNIAR!O DEL AUTOR. 

1 V ;2. - INVERS ION EXTRAtlJERA 

"INVERSIÓN EXTRANJERA EN NUESTRO DERECHO, ES LA 

QUE REALIZAN EN EL PAIS LOS SUJETOS QUE INDICA EL ARTICULO 

2º DE LA Üy DE INVERSIONES EXTRANJERAS, A TRAV~S DE CIER-

TOS ACTOS Y NEGOCIOS QUE PERMITAN SU INTERVENCIÓN EN EL PA

TRIMONIO, EN EL CAPITAL O EN LA ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

MEXICANAS (EN EL SENTIDO MÁS LATO DE ESTA EXPRESIÓN)", (29) 

EN LOS SIGLOS XVI Y XVII EN LA INVERSIÓN EXTRAN

JERA PREDOMINARON FUNDAMENTALMENTE LOS CAPITALES FRANCESES, 

INGLESES Y ESPANOLES, EN TANTO QUE LA INVERSIÓN MEXICANA 

ERA PRACTICAMENTE NULA. 

ÜE LAS PRIMERAS DISPOSICIONES JUR(DICAS QUE EMP~ 

ZARON A DAR UNA CIERTA REGULACIÓN A LI\ INVERSIÓN REALIZADA 

POR EXTRANJEROS, TENEMOS LA LEY DE EXTRANJER(A Y NATURALIZA 

CIÓN DE 1886, EN DONDE SE DABA LA POSIBILIDAD PARA QUE LOS 

29.- Barrera Graf, Jorge, La regulación jurídica de las in
versiones extranjeras en M~xico, Universidad Nacional Autó
noma de M~xico, M~xico, 19Ul, pp. 45 
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EXTRANJEROS QUE RENUNCIABAN A SU NACIONALIDAD PARA ADQUIRIR 

LA MEXICANA, ENCONTRABAN LA FORMA DE ADQUIRIR BIENES INMUE

BLES. (PRINCIPALMENTE TIERRAS), UNA REGULACIÓN MÁS PROFUNDA 

Y EFICAZ COMIENZA A PARTIR DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTI

TUCIÓN DE 1917 CON SU ARTICULO 27 Y LA LEY ÜRGÁNICA REGLA-

MENTARIA DE LA FRACCIÓN 1 DEL CITADO PRECEPTO, PROMULGADA -

EN 1926. 

EN 1944, POR DECRETO DEL 23 DE JUiHO 5E COHCEDl.E. 

RON FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL EJECUTIVO POR ENCONTRARSE 

EL PA{S EN GUERRAJ SE SUSPENDEN GARANT{AS Y SE DAN FACULTA

DES A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES PARA QUE OTOR

GUE PERMISO PARA LA CONSTITUCIÓN O MODIFICACIÓN DE SOCIEDA

DES MEXICANAS CON ACCIONISTAS EXTRANJEROS; AS{ COMO EL PER

MISO PARA QUE LOS EXTRANJEROS ADQUIERAN BIENES RAICES, CON

CESIONES DE AGUAS, MINAS / ETCETERA· 

EN 1945 SE RESTABLECEN LAS GARANTfAS INDIVIDUA-

LES Sü:;PENDllJA~ tN EL DECRETO, Y LA SECRETARIA DE RELAClO-::;-. 

NES EXTERIORES HACE LA INTERPRETACIÓN DEL MISMO, DEJANDO 

SUBSISTENTES LOS PERMISOS DE CONSTITUCIÓN O MODIFICACIÓN DE 

SOCIEDADES, EL DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y EL DE CONCESIQ 

iiES, 
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EsTE MISMO AÑO SE ELABORARON EN Mi;:x1co UNA SE-

RIE DE REGLAMENTACIONES A LA INVERSIÓN EXTRANJERA, EN LAS -

QUE SE ABARCAN ÁREAS COMO LAS DEL PETRÓLEO, EL TRANSPORTE, 

PESCA, HULE, LA RADIO, ETCETERAi ESTAS REGULACIONES RESER-

VAN AL ESTADO EL 100% DE LA PROPIEDAD DE DICHOS SECTORES O 

ÁREAS, 

EN ESTE PERIODO FUE DE GRAN TRASCENDENCIA EL AR

TÍCULO 27 COi<STITUCIONAL FRACCIÓN l Y SU REGLAMENTO, EL DE

CRETO DEL 29 DE JUNIO DE 1944, LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL -

DEL 23 DE JUNIO DE 1947, LA CUAL DIÓ ORIGEN A LA COMISIÓN -

MIXTA INTERNACIONAL, CUVA FUNSIÓN CONSISTIA EN COORDINAR LA 

INVERSIÓN MEXICANA V EXTRANJERA FUNCIONANDO HASTA 1953, 

DE LA CITADA COi1ISIÓN DESTACAN IMPORTANTES DETE& 

MINACIONES, ENTRE LAS QUE PODEMOS MENCIONAR: 

- LA DEL 20 DE OCTUBRE DE 191J7, DISPOSICIÓN POR 

LA QUIO LAS 50Clt:DADES. CON PARTICIPACIÓN DE SOCIOS EXTRANJE

ROS DEBEN TENER T(TULOS REPRESENTATIVOS DE CAP!TÁLJ:íOMltt~TL 

vos. 
-LA DEL 26 DE ENERO DE 1943, POR LA CUAL LOS.AC

CIONISTAS MEXICANOS PUEDEN VENDER SUS ACCIONES SIN PERMISO 

DE LA SECRETARIA DE RELACIONES ExTERIORES, 
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- LA DEL 30 DE AGOSTO DE 1948, QUE SE REFIERE A 

LA COORDINACIÓN ENTRE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIO-

RES, SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y PEMEX ANTES DE 

EXPEDIR CUALQUIER PERMISO EN EL ÁREA DE PETRÓLEO. 

DURANTE LOS AÑOS SETENTA SE LIMITÓ LA INVERSIÓN 

EXTRANJERA rn EL ÁREA DE LA MINERÍA A UN 4g% DE PARTICIPA-

CIÓN Y UN 34% EN MINERALES ESTRATtGICOS, 

EN LA MISMA DtCADA DE LOS SETENTA SE LIMITÓ LA -

PARTICIPACIÓN DEL CAPITAL EXTRANJERO EN LA BANCA, EN LA Ml

NERlA ASUFRERA SE DEJÓ FUERA LA POSIBILIDAD DE PARTICIPACI

ÓN EXTRANJERA, QUEDANDO EN EXPLOTACIÓN EXCLUSIVA DEL ESTADO. 

EN ESTA MISMA tPOCA SE LIMITA LA PARTICIPACIÓN -

EXTRANJERA EN UN MÁXIMO DE 49% EN EL CAPITAL DE LAS SOCIEDA 

DES DED!Cf\DAS A LA CELULOSA Y ALUMINIO, CEMENTO Y VIDRIO -

ENTRE OTRAS; EN- EL CAMPO DE LA MANUFACTURA DE PARTES AUTOMQ. 

TRICES EL CAPITAL EXTRANJERO NO PODRÁ SER MAYOR AL 40%. EN 

BSTA tPOCA OTRAS LEYES QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN EXTRAN

JERA EN ESTA PRIMERA ETAPA SON LAS DE VfAS GENERALES DE CO

MUNICACIÓN DE 1940. 

EN 1973 SE DAN LOS PRIMEROS PASOS, EN EL INICIO 
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DE UNA NUEVA ~POCA EN EL APROVECHAMIENTO DE LAS INVERSIONES 

EXTRANJERAS, QUE SE CONSOLIDA Cotl EL CAMBIO RENOVADOR DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEL LIC. MIGUEL DE LA MADRID. 

LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSIÓN MEXICANA,V REG!.L 

LAR LA EXTRANJERA VIGENTE, SE PUBLICÓ EL 9 DE MARZO DE 1973 
EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN; ENTRANDO EN VIGOR A ~ 

LOS SESENTA DIAS SIGUIENTES A LA FECHA DE DICHA PUBLICACIÓN, 

TAL V COMO SE ESTABLECE EN SU ARTICULO 1' TRANSITORIO, 

LA MENCIONADA LEY DE INVERSIONES EXTRANJERAS ES DE OR

DEN PÚBLICO V OBSERVANCIA GENERAL, ENCAMINADA A LOGRAR LA -~ 

CONSOLIDACIÓN ECONÓMICA DEL PA!S, REGULANDO LA INVERSIÓN EX

TRANJERA V PROMOVIENDO LA NACIONAL. 

BARRERA GRAF MENCIONA COMO LEVES RESTRICTIVAS-DE LA lli 

VERSIÓN EXTRANJERA ANTERIORES A LA PUBL1éÁc1óN DE LAtEv DE 

1NvERs10NEs EXTRANJERAS, ENTRE OTRAS A LA LEY~oe-V!~s-G~NERA
LEs DE COMUNICACIÓN; LA CUAL COMO MENCIONAMOS EN CAPITULOS -

PRECEDENTES LIMITA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES SOLO A Clll. 

DADANOS MEXICANOS, ESTABLECIENDO EN SU ARTICULO 12 LO Sl•--

GUIENTE: 
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"ART, 12,- LAS CONCESIONES PARA LA CONSTRUCCION, 

ESTABLECIMIENTO O EXPLOTACIÓN DE V!AS GENERALES -

DE COMUNICACIÓN SÓLO SE OTORGARÁN A CIUDADANOS M~ 

XICANOS O A SOCIEDADES CONSTITUIDAS CONFORME A -

LAS LEYES DEL PA!s, CUANDO SE TRATE DE SOCIEDADES, 

SE ESTEBLECERA EN LA ESCR_ITURA RESPECTIVA QUE, PA 

RA EL CASO QUE TUVIEREN O LLEGAREN A TENER UNO O 

VARIOS SOCIOS EXTRANJEROS, ~STOS SE CONSIDERARÁN 

COMO NACIONALES RESPECTO UE LA CúNCESiÓN, OoLlGÁa 

DOSE A NO INVOCAR, POR LO QUE A ELLA SE REFIERA, 

LA PROTECCIÓN DE SUS GOBIERNOS, BAJO PENA DE PER

DER, SI LO HICIEREN, EN BENEFICIO DE LA NACIÓN, -

TODOS LOS BIENES QUE HUBIEREN ADQUIRIDO PARA.CON~ 

TRU!R, ESTABLECER O EXPLOTAR LA VfA DE COMUNICA'-

CIÓN, AS! COMO LOS DEMÁS DERECHOS QUE.LES OTORGUE 

LA coNéEs 1 óN" , , 

DE LA LECTURA DEL PRECEPTO CITADO SE DESPRENDE NO 

SOLO QUE LIMITA LA INVERSIÓN EXTRANJERA, SINO. QUE EN CIERTO_ 

MODO SE OPONE A ELLA, PUESTO QUE EL ARTICULO 12 REFERIDO DE 

LA LEY DE Vf AS GENERALES DE COMUNICACIÓN, EXIGE AL IGUAL QUE 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL, QUE CUANDO SE TRATE DE SOCIE~ 

DADES SE ESTABLESCA EN LA ESCRITURA CONSTITUTIVA LA 11CLAÚSU

LA CALVO"; SIN EMBARGO, EL REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE INVER-c 
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SIONES EXTRANJERAS YA NO EXIGE DICHO REQUISITO, SIEMPRE Y -

CUANDO SE INCLUYA EN LOS ESTATUTOS SOCIALES EL CONVENIO EX-

PRESO DE LOS' SOCIOS EXTRANJEROS PRESENTES o FUTUROS DE CONSl 

DERARSE COMO NACIONALES RESPECTO DE LAS ACCIONES DE DICHAS -

SOCIEDADES QUE SEAN ADQUIRIDAS POR ELLOS, TAL Y COMO QUEDA -

ASENTADO EN EL ARTICULO 31 DEL MENCIONADO REGLAMENTO. 

ESTO RESULTA INCONCSTITUC!ONAL, PUES DE ACUERDO A 
-.o - - - ' ,-. -~-- -- -_ - -

LA ESTRUCTURA FORMAL DE LAS NORMAS, UN REGLAMENTO NO PUEDE -

ÍR MÁS ALLÁ DE LA LEY QUE PRETENDE REGLAMENTAR, NI MUCHO MEN 

NOS EN CONTRA DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES• 

11 EL REGLAMENTO ES UN CONJUNTO DE NORMAS JURIDl,.,

CAS EMITIDAS POR EL PoDER EJEcurrvo·. Lo CUAL PRESUPONE LA -

EXISTENCIA DE UNA LEY CUYOS PRECEPTOS DESARROLLA Y A LOS CUA 

LES ESTÁ SUBORDINADO, ES DECIR QUE, LAS DISPOSICIONES~CONTE-
~ -'. "'· -: .-~.- ;: : : . ' ·.-

N 1 DAS EN UNA LEY DE CARÁCTER FORMAL, NO PUEDEN SER MODIFICA-

DAS POR UN REGLAMENTO", (3Q) 

PoR su PARTE EL ART!cuLo 13 DEt REGLAMENr():rk T~;: 
LECOMUNICACIONES PREVEE LA PARTICIPACIÓN COMO ACCIONISTAS Ml 

NORITARIOS DE SOCIEDADES CONCESIONARIAS DE REDES DE TELECOM!! 

NICACIONES, A EMPRESAS PARAESTATALES EXTRANJERAS QUE TENG~N 

PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS; DICHAS EM,.PRESAS 

30.- García Moreno, Victor Carlos, Reglamento de la ley sobre 
inversión extranjera, conferencia sustentada en el XIII Semi
nario Nacional de Oerecho Internacional Privado, Universidad 
Autónoma Benito Juarez de Oaxaca, Mlxico, 1989, pp. 2 
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EXTRANJERÁS SóLÓ PODRÁN ADQUIR!F\ ÁCCIONES DE VOTO LIMITADO. 

·CREEMOS·CONVENIENTE EN RELACIÓN A LO PRECEPTUADO 

POR.EL YA CITADÓ ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO DE TELECOMUNICA

CIONES, .HACER LA INCLUSIÓN DE EXCEPCIÓN SOBRE LOS SISTEMAS -

DE TELEVISÍÓN POR CABLE; DADO QUE SI BIEN ÉSTOS PEBTENECEN -

AL TÉRMINO GENÉRICO DE REDES DE TELECOMUNICACIONES, EL REGLA 

MENTO DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE EN SU ARITCULO 2º, 
DEFINE ESTE SERVICIO COMO: 

"ART. 2º .- EL SERVICIO DENOMINADO POR CABLE ES -

AQUEL QUE SE PROPORCIONA POR SUSCRIPCIÓN MEDIANTE 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN DE SEÑALES DE VIDEO Y A~ 

DIO A TRAVÉS DE LINEAS FfSICAS, CON SUS CORRESPO~ 

DIENTES EQUIPOS, AMPLIFICADORES, PROCESADORAS, D~ 

RIVADORES Y ACCESORIOS, QUE DISTRIBUYEN SEÑALES ~ 

DE IMÁGEN Y SONIDO A LOS SUSCRIPTORES DEL SERVI--

Es DECIR, QUE EL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE 

IMPLICA QUE HAYA SUSCRIPTORES Y QUE, SE DISTRIBUYAN SEÑALES 

DE A.UDIO Y VIDEO MEDIANTE LINEAS FfSICAS; ESTE SERVICIO EN -

PARTICULAR, NO DEBE ENTENDERSE COMPRENDIDO EN EL CITADO ARTi 

CULO 13 DEL REGLAMENTO DE TELECOMUNICACIONES. ADEMÁS LOS SI~ 
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TEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA CLA 

SIFICACIÓN HECHA PARA LA INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA EN ---
. . 

CUANTO A LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL SECTOR PRIVADO COMO 

RESERVADO SÓLO A MEXICANOS, EN LOS SERVICIOS DE ESPARCIMIEN

TO RELACIONADOS CON LA CINEMATOGRAF(A, TEATRO, RADIO Y TELE

VISIÓN. 

As! EL ART 1 CULO 4 º DE LA LEY P /l.RA PROMOVER LA J N

VERS l ÓN ~_EXlCANA Y REGULAR LA EXTRANJERA, EN EL 

DEL SEGUNDO PÁRRAFO DETERMINA: 

" ART. Ltº .- <SEGUNDO PARRAFOl 

ESTÁN RESERVADAS DE MÁNERA EXéLUSIVÁ Á MEXICANOS 

o A soc 1 EDADES MEx 1 CANAS éoN éLAús~LA D-E Éxccu: __ 

SIÓN DE EXTRANJEROS, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

A) RADIO Y TELEVISIÓN", 
.. ' 

POR OTRA PARTE EL REGLAMENTO D_E LA LEY SOBRE !M-

VERSIONES EXTRANJERAS HACE MENCIÓN DE~LA POSIBILIDAD DE-REA

LIZAR ~STA, MEDIANTE FIDEICOMISOS, POR INVERSIÓN NEUTRA O -

POR MEDIO DE INVERSIÓN TEMPORAL. 

MEDIANTE LA-FIGURA JUR!DICA DEL FIDEICOMISO, LOS 

INVERSIONISTAS EXTRANJEROS ADQUIEREN DERE_CHOS DE VOTO O PECJ.!. 



/135/ 

N!ARIOS.SOBREACC!ONES DE SOCIEDADES, POR MÁS DEL 493 DE PAB. 

TICIPACIÓN EN EL CAPITAL DE ~STAS. 

LA INVERSIÓN NEUTRA IMPLICA QUE LOS INVERSIONIS-

TAS EXTRANJEROS ADQUIERAN CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN ORDl 

NARIA, EMITIDOS POR LOS BANCOS MEXICANOS EN CALIDAD DE INSTl 

TUCIONESFIDUCIARIAS CUYO PATRIMONIO, ESTÁ CONSTITU(DO POR 

ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE SOCIEDADES M'" 

XICANAS CON ACCIONES COTIZADAS EN BOLSA DE VALORES MEXICANAS, 

DICHAS ACCIONES QUE FORMAN EL PATRIMONIO DE AFECTACIÓN DE -

LOS FIDEICOMISOS, SERÁN DE SERIE "N" O "NEUTRAS", LO QUE IM

PLICA QUE ESTAS ACCIONES ÚNICAMENTE INCORPORARÁN DERECHOS P'" 

CUNIARIOS O DE DIVIDENTOO, MÁS NO CORPORATIVOS O DE DIREC--

CIÓN DE LAS SOCIEDADES EMISORAS DE LAS ACCIONES FIDEICOMITI

DAS, 

lAs INSTITUCIONES DE CR~DITO EN ESTE TIPO DE IN--

'r'CR!.iIÓN NEUTRA SE CON'.'IERTEM NO SOLO EN F!DUCI~,Rl11.Si SINO -

. QUE FORMAN UNA.PIEzA CLAVE EN EL lNTERCAMBIO MERCANTIL; DADO. 

QUE, EL PATRIMONIO DE ESTOS FIDEICOMISOS LO INTEGRAN ACCIO-

NES DE SERIE "N", POR LO QUE LAS FIDUCIARIAS NO ENTREGARÁN -

AL INVERSIONISTA EXTRANJERO ESAS M!SMAS .~CCIONES SINO tlllE, -

SE LE HARÁ ENTREGA DE UN CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN ORDIN8. 

RIO A UN PRECIO QUE LO HACE PARTICIPE DE LOS DIVIDENDOS EN -
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ESE PATRIMONIO FIDUCIARIO; EN TANTO QUE LOS RECURSOS QUE LA 

FIDUCIARIA CAPTE POR LA VENTA DE LOS CERTIFICADOS, SERÁN LA 

INVERSIÓN INYECTADA A LAS SOCIEDADES EMISORAS, 

POSIBLEMENTE ESTA PUDIERA SER"LA FORMA PARA QUE -

DENTRO DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE CONCESIONADO SE 

DE OPORTUNIDAD DE PARTICIPACIÓN A INVERSIONISTAS EXTRANJEROS, 

AUNQUE CONSIDER.AJ·IOS PERTINENTE ACLARAR QUE HASTA EL MOMENTO, 

LOS DIVERSOS SISTEMAS CUENTAN CON SUFICIENTE CAPITAL Y NO SE 

DA COMO IMPERIOSA NECESIDAD LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN LA 1[ 

DUSTRIA· SIN EMBARGO NO SE CIERRA LA POSIBILIDAD DE PODER 

LLEVAR LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDADES CONCESIONARIAS DE LOS 

SISTEMAS A LA BOLSA DE VALORES. 

EL SUPUESTO PLANTEADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, IM

PLICARIA EN SU CASO, QUE SE DIERAN REFORMAS EN CUANTO A LA -

REGULACIÓN ESPECIFICA DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE -

YA Ql.IE, HASTA EL MOMENTO Nó SE i'ERMiTE LA lNCLUS!ÓM DE. L6.S -

ACCIONES DE LOS DIVERSOS SISTEMAS EU LA BOLSA DE VALORES, 

EL TERCER TIPO DE INVERSIÓN A QUE NOS HEMOS REFE

RIDO, ES LA LLAMADA INVERSIÓN TEMPORAL. ESTA TAMBl~N SE LLE

VA A CABO A TRAV~S DE FIDEICOMISO, PERO SE LIMITA A CIERTAS 
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ACTIVIDADES ECONÓMICAS, DE LAS. QUE ALGUNAS.SON .. DE. LAS .. RESER

VAOAS EXCLUSIVAMENTE AL ESTADO Y LAS OTRAS;Do~tiE ~É ENCUEN-

TRA LIMITADA LA INVERSION EXTRANJERA, 
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e o Ne L u s 1 D.N Es 

1.- Es IMPORTANTE DEJAR EN CLARO QUE LA TELEVl--

SIÓN POR CABLE EN M~x1ca, ES AL IGUAL QUE EL RESTO DE LAS -

v!AS GENERALES DE COMUNICACIÓN, MECANISMO IMPORTANTE DE DESA 

RROLLCI SOCIAL; AS! MISMO, LA TELEVISIÓN MEXICANA EN GENERAL 

ES ADEMÁS DE MEDIO INFORMATIVO Y DE ENTRETENIMIENTO, UN ME-

DIO DE DIFUSIÓN DE LA CULTURA E IDENTIDAD NACIONALES, 

LA TELEVISIÓN MEXICANA ANTE TODO DEBE PREFERIR LA 

DIFUSIÓN DE PROGRAMAS ACORDES CON LAS COSTUMBRES, TRADICIO-

NES Y EN GENERAL TODO AQUELLO QUE NOS IDENTIFICA COMO NACIÓN. 

LA GRAN RESPONSABILIDAD QUE IMPLICA LA PRESTACIÓN DEL SERVI

CIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN DEBE SER CON PROFUNDA VOCACIÓN NA

CIONALISTA Y DE GRAN CONTENIDO SOCIAL, CONGRUENTE CON LAS -

EXIGENCIAS Y NORMATIVIDADES QUE EL ESTADO DETERMINE COMO GA

RANTE DE NUESTRA SEGURIDAD Y SOBERAN!A NACIONALES. 

0 ·2,- LA GRAN OLA DE PREFERENCIAS POR LO EXll<1\NJEílO 

INCLUYENDO LAS COSTUMBRES, DEBE SER MOTIVO DE REFLECCIÓN PA

RA LOS CONCESIONARIOS DE TELEVSISIÓN PRESENTES Y FUTUROS; SI 

BIEN ES CIERTO QUE EL l\UMENTO DE LI\ AUDIENCIA O "RATING" SE 

DA EN FUNCIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EXTRANJERA OUE SE lRAN5MlíE, 

LO CUAL LE HACE UN MEDIO ATRACTIVO PARA ANUNCIANTES Y VENDE-
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DORES, TAMBl~N ES CIERTO QUE BASARSE EN UNA ACTITUD MERCANTl 

LISTA SIN TOMAR EN CUENTA LA IDENTIDAD NACIONAL, PROVOCARlA 

UN RESULTADO NOCIVO DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL, 

3.- SE HA HABLADO DE DESARROLLO SANO EN EL RAMO -

DE LA TELEVISIÓN POR CABLE EN MÉXICO, COMO NECESIDAD REAL PA 

RA ESTAR ACORDE CON LOS NUEVOS RETOS DE CRECIMIENTO NACIONAL; 

PARA LOGRAR DICHO F!N, ES NECESARIO QUE TANTO AUTORIDADES CQ. 

MO CONCESIONARIOS ENCUENTREN LOS CAMINOS MÁS ADECUADOS A TRA 

v~s DEL DIALOGO y LA CONCERTACIÓN; FORMULA QUE HA IMPLEMENTA 

DO EL TITULAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL PARA DEP~ 

RAR TRABAS Y ERRORES ADMINISTRATIVOS QUE ERAN LASTRE PARA EL 

DESARROLLO SANO DE LA ECONOMfA Y POLlT!CA NACIONALES, 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS EL PAIS HA EXPERIMENTADO CAM

BIOS PROFUNDOS QUE LE HAN COLOCADO EN UNA NUEVA POSICIÓN --

FRENTE AL RESTO DEL MUNDO, LAS POL(T!CAS DEL EJECUTIVO EN LO 

-EXTERNO HAN s l DO DEC 1s1 VA:;, Lü5 c;.:.m le~ EN LO 1 NTERNO CONS- -

TRUCT!VOS Y EN ESTE ÚLTIMO ASPECTO LAS TELECOMUNICACIONES NO 

HAN ESTADO AL MARGEN, EN LA ERA DE LOS SAT~LITES México CAMl 

NA A PASO FIRME. 

4,- DEL ESTUDIO REALIZADO CONSIDERAMOS QUE.EN EL 

RAMO ESPECIFICO DE LA TELEVISIÓN POR CABLE, SEA CONVENIENTE 
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LLEVAR A CABO CIERTOS CAMBIOS QUE HAGAN DE éSTE.UN SERVICIO 

MÁS EFICIENTE, COMPETITIVO Y SOBRE TODO MÁS COMPROMETIDO CON 

UNA FUNCIÓN REAL DE SERVICIO SOCIAL. 

5,- PoR LO QUE SE REFIERE AL OTORGAMIENTO DE CON

CESIONES A LOS PARTICULARES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TEL~ 

VISIÓN POR CABLE, CONSIDERAMOS NECESARIO IMPLEMENTAR EL PRO

CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO FIJANDO PLAZOS A LA AUTORIDAD, PA

RA QUE RESUELVA SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA -

SOL!C lTUD DEL PARTICULAR, DANDO COMO RESUL TAOO UNA DEPURA--

C IÓN EN LOS MECAN l SMOS UTILIZADOS EN EL OTCRGN-l! ENTO DE LAS 

CONCESIONES, POR LO QUE SE ELIM!NARfA EL REZAGO EXISTENTE EN 

LA RESOLUSIÓN DE LAS MISMAS, 

6,- EN CUANTO A LA FIGURA JURIDICA DE LA REVER--

SIÓN, CONSIDERAMOS QUE EL PARTICULAR, CONCESIONARIO DEL SER

VICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN POR CABLE, NO ADQUIERE DERECHO -

REAL ALGUNO SOBRE EL SERVICIO CONCESIONADO; ES DECIR, EL ES

TADO CONSERVA LA TITULARIDAD Y SUPREMACIA, POR MANDATO CONS

TITUCIONAL, co~o TITULAR EXCLUSIVO DE ESTE SERV!C!O; POR TAL 

MOTIVO, AL CONCLUIR EL TÉRMINO FIJADO EN LA CONCESIÓ<l O EL -

DE SU PRORROGA, EL ESTADO REVIERTE A SU ESFERA DE DOMIN!O EL. 

SERVICIO PÚBLICO QUE CONCESIONÓ, Asl MISMO EN ALGUNOS CASOS 

TAMBl~H se P.EV!ERTEN LOS EFECTOS (EQUIPO) CON QUE EL PARTIC\! 
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LAR PRESTABA EL SERVICIO, TAL ES EL CASO DE LOS SISTEMAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE POR LO QUE, CREEMOS CONVENIENTE DAR LA 

OPORTUNIDAD AL CONCESIONARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVI

SIÓN POR CABLE DE ADQUIRIR AL MOMENTO DE LA REVERSIÓN DEL 

SERVICIO, LA PROPIEDAD DE DICHOS EFECTOS SIEMPRE Y CUANDO é.s_ 

TE SE HAYA PRESTADO EN 11 NORMAS 11 Y SE EST~ AL CORRIENTE DE PA 

GOS DE DERECHOS E IMPUESTOS FISCALES CORRESPONü i EiHES; éSTO 

SERIA UN INCENTIVO PARA EL PARTICULAR DE TENER EQUIPOS DE Ak 

TA TECNOLOG[A Y AS! PRESTAR UN MEJOR SERVICIO MOTIVANDO ADE

MÁS, EL PAGO DE PARTICIPACIONES FEDERALES EN TIEMPO PARA NO 

PERDER ESE POSIBLE DERECHO. 

7.- LA FORMACIÓN DE MONOPOLIOS ES UN CASO LATENTE, 

CONSTANTE Y QUE AFECTARIA A CUALQUIER INDUSTRIA, MÁS AÚN A -

LA QUE NECESITA DESARROLLO SANO POR LO QUE ES CONVENIENTE, -

SEGUIR APLICANDO CON RIGOR EL MANDATO CONSTITUCIONAL SIN Dii 

TINCIÓN PARA EVITAR PRÁCTICAS NEFASTAS QUE LASERAN UNA ECONÓ: 

MIA EN RECUPERACIÓN COMO LA NUESTRA. 

8.-LA LIBERACIÓN DE TERIFAS A LA LEY DE LA OFERTA 

y LA DEMANDA SERIA NEGATIVA'ENESTEMOMENTO, DADO QUE PARA -

LLEGAR A ESA UBERACióN ES NE~ESA~IO, PRIMERO, QUE SE DE UN 

CRECIMIENTO REAL DE LA INDUSTRIA DE TELEVISIÓN POR CABLE EN 

EL PA!s, DONDE SE:'OFREZCAN SERVICIOS DE CALIDAD Y COMPETITI-
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VOS, DANDO ORIGEN Y FUNDAMENTO A LA LIBERACIÓN DE TARIFAS; -

SIN EMBARGO, NOS PARECE PERTINENTE HACER NOTAR LA GRAN DIFI

CULTAD CON QUE EL CONCESIONARIO OBTIENE LA APROBACIÓN DE LAS 

TARIFAS A APLICAR, AUN CONSIDERANDO QUE ~STAS SON LA PRINCI

PAL FUENTE DE INGRESOS DEL CONCESIONARIO Y DE LAS QUE A SU -

VEZ EL ESTADO SE VE BENEFICIADO EN 9% POR DERECHOS DE EXPLO

TACIÓN; 10% DE !VA POR SUSCRIPTOR AL CABLE; EL 0.2% POR COS

TO DE 1 NVERS l ÓN PARA l1~ST ALAC l ÓN ENTRE OTROS. 

A ESTE RESPECTO, REITERAMOS NUESTRA OPINIÓN DE 

QUE SE FIJE A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE¡ UN PLA 

ZO PARA RESOLVER AL PARTICULAR CONCESIONARIO SOBRE LAS TARI

FAS A APLICAR· 

9.- COMO EXPUCAMOS EN EL CILTIMO CAPITUl..O DE ESTE· 

TRABAJO, LOS SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLÉ EN Mtx1co, EX

PLOTAN Y DIFUNDEN OBRAS INTELECTUALES TUTELADAS POR LA LEY -

DE LA MATERIA; tS DEClR, REAL!7AN EL SUPUESTO NORMATIVO CON

TENIDO EN EL ARTICULO 79 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AU 

TOR EL CUAL DETERMINA; "LOS DERECHOS POR EL USO O EXPLOTA--

CIÓN DE OBRAS PROTEGIDAS POR ESTA LEY, SE CAUSARÁN CUANDO SE 

REALICEN EJECUCIONES, REPRESENTACIONES O PROYECCIONES CON Fl 

NES DE LUCRO OBTENIDO DIRECTA O INDIRECTAMENTE .... " 
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PÁRÁ LOS EFECTOS DE ESTÁ LEY, SE ENTIENDE COMO LU 

d~o ( SEGÓN su ART iCuLO 75 FRACC í ÓN lJ); ,, CUANDO au 1 EN UTI L 1-

ZA UNÁ OBRA PRETENDE OBTENER UN APROVECHAMIENTO ECONÓMICO Dl 

RECTA o INDÍRECTAMENTE DE LA UTILlzACIÓN 11
' 

EN MÉXICO SON LOS AUTORES, DIRECTAMENTE, o LAS so. 
CIÍÚJADEs DE AUTORES, QUIENES ESTÁN LEGITlMADOS PARA RECAUDAR 

EN EL PÁts Los DEREcHos ouE sE GENEREN POR LA EXPLOTACIÓN ¡,~ 
BLICA DE OBRAS AUTORALE~ PROPiA5 DEL R.;;.;c, :iAC!ONALES Y EX-

TRANJERAS PROTEGIDAS. DE LO ANTERIOR NO SE DESPRENDE EL su-

PUESTO QUE FUNDAMENTE LA CREACIÓN DE FEDERACIONES DE AUTORES, 

~OR LO TANTO NO SE ENCUENTRAN LEGITIMADAS PARA REALIZAR EL -

COBRO DE LOS DERECHOS GENERADOS POR LA EXPLOTACIÓN DE OBRAS 

AUTORALES1 

10.- CONSIDERAMOS IM~ORTANTE RECALCAR LA CONVE--

NÍENCIA oue siGNIFÍCA PARA NUESTRO PAts LA CELEBRACIÓN DE uN 
.- . . . . 

TRATADO TRILATERAL DE LIBRE COMERCIO, LA NUEVA REESTRUCTURA-

ClÓN ECONÓMICA MUNDIAL EN BLOQUES COMO EL EUROPEO, DAN LA -

PAUTA PARA SER PARTICIPES COMO NACIÓN EN ESTA TRANSFORMACIÓN 
' . ' 

MUNDIAL DE MANERA OPORTUNA. 

EL IMPACTO DE MÉXICO EN sus RELACIONES INTERNACIO. . . . 
NALES, REAFIRMA LOS LAZOS CON EL RESTO DEL MUNDO Y EN ESPE--
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CIAL CON JBEROAMÉRICAJ LAS NUEVAS EXIGENCIAS NACIONALES IM-

PLICAN MAYORES RETOS, EN EL ORDEN INTERNO CAMBIOS EN LO SO-

CIAL PARA ABATIR LA POBREZA, EN LO ECONÓMICO PARA SER COMPE

TITIVOSJ CAMBIOS QUE CONSOLIDAN LA SOBERANIA E IDENTIDAD NA~ 

CIONALES. ESTA TRANSFORMACIÓN SOCIAL DEBE SER FORTALECIDA A 

TRAVÉS DE UN ORDENAMIENTO JURIDICO ACORDE CON LA MISMA. 

SE HAN SENTADO NUEVAS BASES PARA EL DESARROLLO EN 

PUERTOS, TRANSPORTES, SERVICIO TELEFÓNICO, ETCETERA; ÉSTO -

NOS HACE REFLECXIONAR SOBRE LA IMPERIOSA NECESIDAD DE LLEVAR 

ESTE REORDENAMIENTO JURIDICO AL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVl-

SIÓN POR CABLE, PARA SER MÁS EFICAZ Y COMPETITIVO DENTRO DEL 

RETO QUE REPRESENTA EL TRATADO TRILATERAL DE LIBRE COMERCIO. 

11.- LA LEY DE V!AS GENERALES DE COMUNICACIÓN, PU 

BLICADA EN EL DIARIO ÜFOCIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE NO--

VIEMBRE DE 1940, HA SIDO RESTRICTIVA DE LA INVERSIÓN EXTRAN

JERA; SU ARTICULO 12 ENTRE OTROS DAN FUNDAMENTO ~. D!(HI\ !'\E~

TRICCIÓN; POR SU PARTE EL REGLAMENTO DE TELECOMUNICACIONES -

EN SU ARTICULO 13 Y EL REGLAMENTO DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 

POR CABLE, RATIFICAN DICHA POSTURA. 

12.- LA LEY QUE REGULA LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN 

MÉXICO EN SU ARTICULO 4' PARRAFO SEGUNDO INCISO A), EXCLUYE 
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LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN LA RAMA DE RADIO Y TELEVISIÓN; 

POR OTRA PARTE, LA INVERSIÓN EXTRANJERA NEUTRA PODRIA SER 

FACTIBLE PERO NO SE PERMITE, QUE LAS ACCIONES DE LAS SOCIEDA. 

DES CONCESIONARIAS DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE EN-

TREN AL MERCADO BURSATIL, REQUISITO EN ESTE TIPO DE INVER--

SIÓN SEGÚN EL ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY PARA PRO

MOVER LA INVERSIÓN MEXICANA Y REGULAR LA EXTRANJERA· 

SIN EMBARGO, ALGUNOS INDUSTRIALES DEL RAMO CONSI

DERAN QUE LA POSICIÓN QUE GUARDAN LAS LEYES Y REGLAMENTOS A[ 

TES CITADOS RESPECTO DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA, ES ERRONEA, 

TOMANDO COMO FUNDAMENTO PARA TAL AFIRMACIÓN QUE LOS SISTEMAS 

DE TELEVISIÓN POR CABLE PARA QUE SEAN COMPETITIVOS A LA NUE

VA ERA DE LOS CAMBIOS ECONÓMICOS, REQUIEREN DE UNA APERTURA 

NO SOLO A LA INVERSIÓN EXTRANJERA SINO A LA PARTICIPACIÓN 

TECNOLÓGICA Y DE PROGRAMACIÓN EN ESTE SECTOR. 

13.- S! SIEN FS CIERTO QUE LA TELEVISIÓN POR CA-

BLE EN M~XICO DEBE DESARROLLARSE, LA ESTRATEGIA NO ESTA EN -

LA APERTURA, EN''ESTE RAMO A LA INVERSIÓN EXTRANJERA, LA INDU!i. 

TRIA DE LA TELEVISIÓN POR CABLE HA TENIDO Y TIENE LOS RECUR

SOS ECONÓMICOS PAR~. SU SANO CRECIMIENTO Y EXPANSIÓN, LA LlMl 

TANTE A LA QUE SE HA ENFRENTADO ESTA INDUSTRIA ENTRE OTRAS -

ES LA EXCESIVA REGULACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA FALTA DE PLA--
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ZOS QUE OBLIGUEN A LA AUTORIDAD éOMPETENTE A RESOLVER EN UN 

PLAzo RAZONABLE soBRE LA soL1c1TUD DE c0Nces1iníii{v riE AÍ>Ro

BAc1óN DE TARIFAS. 

14.- Es CIERTO QUE Mtx1co TIENE UNA TECNOLOGIA ME. 

NOS SOFISTICADA EN MATERIA DE TELEVISIÓN POR~CABLE 1 ENTRE O

TRAS COSAS, PORQUE NOSOTROS UTILIZAMOS CABLE COAXIAL PARA -

TRANSMITIR SE~ALES AL SUSCRIPTOR, EN CAMBIO CANADÁ Y ESTADOS 

UNIDOS UTILIZAN FIBRAS ÓPTICAS; A ESTE RESPECTO ES NECESARIO 

ACLARARNEL VOLUMEN QUE ESTOR PAISES MANEJAN EN SEÑALES, ES -

DECIR TIENEN MUCHO MÁS MERCANCIA QUE TRANSPORTAR; UN EJEMPLO 

ES EL DE LOS ESTADOS UNIDOS QUE TRANSMITEN MÁS DE 130 CANA-

LES, POR LO QUE LA FIBRA ÓPTICA SI ESTÁ ACORDE CON LA NECESl 

DAD DE TRANSMISIÓN DE ESTE PAIS, POR NUESTRA PARTE M~XICO -

TRANSMITE UN PROMEDIO DE 12 A 50 CANALES EN TELEVISIÓN POR -

CABLE, POR LO QUE LA NECESIDAD DE TRANSPORTE DE SEÑALES ESTÁ 

ACORDE CON EL USO DE CABLE COAXIAL QUE PRODUCE Y VENDE ENTRE 

OTROS PRECISAMENTE ESTADOS ÜNIDOS, 

Hov DIA, LOS SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR CABLE EN 

OPERACIÓN ESTÁN CONSTRUIDOS CASI EN SU TOTALIDAD POR TECNOL~ 

G{A ESTADOUNIDENSE, LOS RECEPTORES, LOS GENERADORES, EN SI -

EL CEREBRO DE UN SISTEMA ES EN GRAN PARTE IMPORTADO; tSTO I~ 

DICA QUE LA TELEVISIÓN POR CABLE DE Mtx1co TIENE ACCESO A LA 
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TECNOLOGIÁ DEL PAIS MÁS AVANZADO EN ESTA y OTRAS RAMÁS DE LA 

INDUSTRIA; POR OTRA PARTE, LA PROPIA LEY DE LA MATERIA, EN -

sus ARrléuLOS 2q, 25 y 26, ENTRE OTROS, DA LAS BASES JURIDl

CAS PÁRA LA LIBRE IMPORTACIÓN DE MATERIALES, APARATOS, ETCE

TERA~ PARA LA CONSERVACIÓN y EXPLOTACIÓN DE LAS VIAS·GENERA

LES DE COMUNICACIÓN; LO CUAL NOS HACE PENSAR EN QUE LA_TELE

VISÍóN POR CABLE, EN MtXICO, NO NECESITA DE FORMA IMPERIOSA 

DE LA rnv~CC!ÓN DE C/\PITl\L EXTRNAJERO, SINO DE MAYOR APOYO -

POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL PARA su VERDA 

DERO CRECIMIENTO, 

lAs TECNOLOGIAS DEL FUTURO, QUE ESTÁN SIENDO DESA 

RROLLADAS EN JAPÓN V ESTADOS UNIDOS, SON DE GRAN INTERtS MUlt 

DIAL, LA TELEVISIÓN LLAMADA DE "ALTA DEFINIC!óN" QUE CONTIE

NE UN NÜMERO MAYOR DE LINEAS DE EXPLORACIÓN (1250) POR LO -

QUE DA COMO RESULTADO UNA IMÁGEN DETALLAD/\, COLOR ORIGINAL, 

RUIDO EN TRANSMISIÓN ELIMINADO, ETCETERA, SERÁ LA QUE PREDO

MiNE EN Jf~MINOS GENERALES, ESTOS PAISES DESARROLLAN LA LLA-

MADA TECNOLOGfA DIGITAL COMO LA TECNOLOGIA DEL FUTURO EN TE

LEVISIÓN. 

15.- PARA auc LA TELEv1s1óN roR cABLE EN México -
PUEDA TENER ACCESO A LA F 1 BRA OPTI CA, A L~ TELE1Ú árÓN IÍE AL

TA DEFINICIÓN EN UN FUTURO, NO ES NECESARIO_ EL INGRESO DE CA 
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PITALES EXTRANJEROS EN EL RAMO. PARA QUE LA TELEVISIÓN POR 

CABLE SE DESARROLLE SANA Y RAPlDAMENTE ES NECESARIO QUE EL -

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIO

NES Y TRANSPORTES, DÉ LAS BASES JURIDICAS PARA ELIMINAR EL -

REZAGO EN TRAMITES PARA LA OBTENCIÓN DE CONCESIONES. 

16. - CoNs 1 DERAMOS QUE LO QUE REV 1 STE VERDADERA lti 

PORTANCIA EN LA NEGOCIACIÓN DEL TRATADO TRILATERAL DE LIBRE 

COMERCIO, ES, SIN DUDA, EL !NTFRCAMBIO QUE PUEDE LLEVARSE A 

CABO EN MATERIA DE PROGRAMACIÓN TELEVISIVA; TENIENDO EN CUE[ 

TA QUE ESTADOS UNIDOS POSEE UNA VASTA PRODUCCIÓN TELEVISIVA 

EN ESPAÑOL QUE DIRIGE A UNA POBLACIÓN APROXIMADA DE 20 MILLQ. 

NES DE HISPANOPARLANTES RESIDENTES EN ESE PA!S; POR SU PARTE 

MÉXICO CUENTA TAMBIÉN CON UNA EXCELENTE E INTERESANTE PRODU~ 

CIÓN TELEVISIVA LLEVADA A CABO POR LA TELEVISIÓN TRADICIONAL 

PRIVADA; ÉSTO NOS HACE RECAPACITAR EN LA IMPORTANCIA QUE IM

PLICA QUE LOS CONCESIONARIOS DE SISTEMAS DE TELEVISIÓN POR -
,-•n1 r 
...,,1-\L:U ... i:. SE PREOCUPEN POR REALIZAR PRODUCCIONES DE CALIDAD Y NO 

SOLO, DE CUBRIR TIEMPOS COtl PROGRAMACIÓN DEFlClENTE Y POR 

TANTO NO COMPETITIVA. 

LA IDEA NO ES SÓLO EL TRAER PROGRAMAC 1 ÓN EXTRANJ[ 

RA, SINO EL PRODUCIR PROGRAMAS DE CALIDAD QUE LLEVEN AL IN--
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TERCAMBIO DE PROGRAMACIÓN QUE SE PRETENDE; LOGRANDO AS! EVI

TAR LA SATURACIÓN DE PROGRAMACIÓN EXTRANJERA y POR OTRA PAR

TE HACIENDO QUE LOS PROGRAMAS PRODUCIDOS POR LOS SISTEMAS DE 

TELEVISIÓN POR CABLE SEAN PREFERIDOS POR LOS SUSCRIPTORES A 

ESTOS, 
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